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Los REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SE 
ENCUENTREN COMPURGANDO PENAS EN PAÍSES 
EXTRANJEROS, PODRÁN SER TRASLADADOS A LA 
REPÚBLICA PARA QUE CUMPLAN SUS CONDENAS 
CON BASE EN LOS SISTEMAS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO, Y LOS 
REOS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA SENTEN
CIADOS POR DELITOS DEL ORDEN FEDERAL EN 
TODA LA REPÚBLICA, O DEL FU ERO COMÚN EN 
EL DISTRITO FEDERAL, PODRÁN SER TRASLA
DADOS AL PAÍS DE SU ORIGEN O RESIDENCIA, 
SUJETÁNDOSE A LOS TRATADOS 1 NTERNACIONA
LES QUE SE HAYAN CELEBRADO PARA ESE 
EFECTO, Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS 
PODRÁN SOLICITAR AL EJECUTIVO FEDERAL, 
CON APOYO EN LAS LEYES LOCALES RESPECTI
VAS, LA INCLUSIÓN DE REOS DEL ORDEN 
COMÚN EN DICHOS TRATADOS, EL TRASLADO 
DE LOS REOS SÓLO PODRÁ EFECTUARSE CON 
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, 

COMO ESTUDIOSO Y AMANTE DEL DERECHO, SIEMPRE ANHELÉ Y 
TUVE LA INQUIETUD DE DESARROLLAR UN TEMA DE TÉSIS PROFESIONAL 
QUE FUERA ACOí-WE CON LA DINÁMICA DE LA ÉPOCA QUE HEMOS TEN! DO 
EL PRIVILEGIO DE VIVIR, 
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PoR ESO SELECCIONÉ ESTE ENSAYO QUE TITULÉ 11 CRÍTICA AL 
PÁRRAFO QuiNTO DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS í1EXI CANOS 11

, EL QUE ESTOY SotJtETI ENDO A SU CONSIDE
RACIÓN PORQUE SÉ QUE TRAERÁ APAREJADO UNA SERIE DE DISERTACIONES 
DE TODA ÍNDOLE, PROCURARÉ Y ES LA FINALIDAD CONCRETARNOS AL AS
PECTO JURÍDICO COMO CORRESPONDE A UN ESTUDIANTE QUE PRETENDE OB
TENER EL TITULO DE LICENCIADO EN DERECHO, 

Así, VEMOS QUE EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1976, EL EJECU
TIVO FEDERAL EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONCEDE LA FRAC
CIÓN l DEL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLI
CA ENVIÓ AL H, CONGRESO DE LA UNIÓN, LA INFORTUNADA INICIATIVA 
DE ADICIÓN, QUE EN CONCEPTO DEL SUSTENTANTE VULNERA EN FORMA RO
TUNDA LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES SOBRE LA PENA Y EL DERECHO DE 
CASTIGAR (lus PUNIENDI), COMO LO PRETENDEMOS DEMOSTRAR MEDIANTE 
EL ANÁLISIS QUE ESTOY PRESENTANDO, 

CoNSIDERADA LA PENA COMO PIEDRA ANGULAR DE NUESTRO TRA
BAJO ES ÉSTA, UN CATALIZADOR SOCIAL QUE DEBE APLICARSE SÓLO CON 
UN CRITERIO: LA CERTEZA, MEDIANTE LA PENA, QUE ES UN ATRIBUTO 
NATURAL Y NECESARIO DE LA SOBERANÍA, EL ESTADO JUSTIFICA SU 
PRESENCIA OTORGANDO TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD A LA SOCIEDAD, A 
ÉSTA LE INTERESA QUE SIN EXCUSA NI PRETEXTO EL DELINCUENTE SEA 
CASTIGADO, 

PoR OTRA PARTE, QUIERO DESDE ESTE MOMENTO, DEJAR CONS
TANCIA DE QUE NO ME REBELO CONTRA LAS 11 NUEVAS 11 TÉCNICAS DE REA
DAPTACIÓN SociAL, 11 RESOCIALIZACIÓN 11

, 
11 REEDUCACIÓN 11

, 
11 CORRECCIÓN 

O COMO QUIERA LLAMÁRSELES, EN FAVOR DEL DELINCUENTE, REO, PRESO 
O INTERNO; PERO OBVIAMENTE NO EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE PRE
VEN EN LA ATENTATORIA ADICIÓN QUE NOS OCUPARÁ EN ADELANTE, YA 
QUE NECESARIAMENTE TENDREMOS QUE DISTINGUIR CON TODA PRECISIÓN 



- II 1 -

LAS ÁREAS DE ACCIÓN DE UNA Y OTRA DISCIPLINA: UNA ES LA FiNALiDAD 

POLÍTICA Y LA OTRA ES LA FINALIDAD JURÍDICA QUE LA TÉCNICA ATRI

BUYE A LA PENA,.QUE ES LA PROTECCIÓN Y REINTEGRACIÓN DEL ÜRDEN 

JURÍDICO, SIN L4S CUALES, CARECE DE JUSTIFICACIÓN EL CASTIGO. 

ASÍ NOS LO MANIFIESTA EN FORMA POí'l m=UtlÁS DIÁFANA, EL ·:JRAN 

TRATADISTA IBERO DoN LUIS RECASENS S!CHES AL EXPRESAR 
11

CW\NDO SE 

USA EL DERECHO PENAL LO QUE SE ESTÁ EMPLEANDO ES UN I NSTRUfVlENTO 

RETRIBUTIVO, LA PENA NO ES i'1EDICINA, LA PENA NO ES PEDAGOGÍA, LA 

PENA ES RESTABLECHHENTO DEL ORDEN JURÍDICO, BIEN EST.LÍ. QUE CUAN

DO EL DELINCUENTE CONDENADO SUFRE ENCIERRO EN LA PENITENCIARÍA, 

SE APROVECHE ESA COYUNTURA PARA EDUCARLO, PARA READAPTARLO A Lq 

VIDA SOCIAL lEN BUENA HORA, MAGNÍFICO! PERO ESA NO ES LA FINALI-

DAD DE LA PENA: ES TAN SÓLO UNA BU~NA FUNCIÓN 1'v1ARGINAL
11

, 

Y SIGUE UICIENDO: "PoR ESO PARECE MUY CORRECTO Y MUY 

OPORTUNO QUE LOS PENAL! STAS SE DECIDAN FRANCAMENTE Y DE MODO 

PLENO A TRATAR SU OBJETO DE ACUERDO CON LOS MÉTODOS QUE LE SON 

PROPIOS, ES DECIR, PUESTO QUE EL DERECHO PENAL ES DERECHO -

PERDÓNESE EL PLEONASMO, PERO ES NECESARIO RECORDAR ESTO MUCHAS 

VECES- HAY QUE TRATARLO MEDIANTE MÉTODOS JURÍDICOS, LAs ILUMI

NACIONES APORTADAS POR LA CRU~I NOLOGÍA PUEDEN TENER UNA IMPOR

TANCIA 11 fv1ÁS ACÁ 11 DEL DERECHO PENAL Y 
11

MÁS ALLÁ
11 

DEL MISMO: PERO 

ESCASÍSIMA DENTRO DEL CANPO ESTRICTO DEL DERECHO PENAL", -1-
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- 1- Lurs RECASENS SrcHES, DERECHO PENAL CoNTEMPORÁNEO, 

U.N.P .. i'l. FACULTAD DE DERECHO, SEMINARIO DE DERECHO 

PENAL No.2. MÉXICO r1AYO 1955, PÁG,44. 



CAPITULO PRIMERO 

S U N A R I O 

· LA PENA: 

I.~~ 

I. NocióN 

I I. CARACTERES 

Ill. FIN 

PARA FIJAR CON PRECISIÓN EL SIGNIFICADO JURÍDICO DE LO QUE 

SE CONOCE COMO PE NA, FORZOSAi"lENTE TENDREfvlOS QUE HACER REFERENCIA 

A LO QUE GRM1ÁTICALMENTE SE ENTIENDE: ASÍ ETIMOLÓGICAMENTE LA VOZ 
11 PENA

11 
PROCEDE ;JEL lJ\TfN POENA (ANTIGUAJ~lENTE POINA), DERIVACIÓN 

DEL GRIEGO PoiNE, DOLOR, EN RELACIÓN CON EL TRABAJO, FATIGA, SU

FRIMIENTO Y CON EL SÁNSCRITO 
11

PUNYA 11 RAÍZ PU, QUE SIGNIFICA PURI-

FICACIÓN, lJ\ VOZ 
11

PENA 11 EQUIVALE, PUES, A SU SIGNIFICADO ETIMO-

LÓGICO: A DOLOR, FATIGA Ó SUFRIMIENTO QUE PURIFICA DE UNA ACCIÓN 

fvlALA, -1-

AHORA BIEN, DENTRO JE LA DOCTRINA JURÍDICO - PENAL, EXIS

TEN UNA SERIE DE CORRIENTES O tSCUELAS QUE EN SU OPORTUNIDAD 

EXAMINARENOS, DESTACÁNDOSE EN ELLAS CUESTIONES QUE EN OCASIONES 

SON COMPLETANENTE ANTAGÓNICAS: PERO PODEMOS MENCIONAR QUE EN RE-

LACIÓN A LA PENA, TIENEN UN COMÚN DENOMINADOR, 
11

EN TODAS, EN 

EFECTO, SE IMPONE LA PENA POR LO QUE SE HA HECHO, SI N QUE EN 

NINGUNA EX! STA UNA EXIfv1ENTE QUE ADMITA LA PROBABILIDAD DE VOLVER 

A DELINQUIR EN EL FUTURO, NI MENOS AÚN, LA PE~~ A QUIEN NO DE

LINQU IO, LO QUE EN TODA EVIDENCIA SERÁ EL OCASO DEFINITIVO DEL 

DERECHO PENAL", -2-

SE PARTE DE LA BASE DE QUE LA PENA DEBE Y ESTÁ EN ÍNTIMA 

REL~CIÓN CON EL DERECHO, QUE ES QUIEN LA JUSTIFICA A EFECTO DE 
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MANTENER EFECTIVA LA INVIOLABILIDAD DEL ORDEN JURÍDICO, O PARA 
RESTAURARLO CUANDO HAYA SIDO PERTURBADO POR EL DELITO, REPRIMIEN
DO LAS TRANSGRECIONES A TRAVÉS DEL CASTIGO IMPUESTO POR EL PODER 
PúBLICO Y SEÑALADO POR EL DERECHO AL DEL! NCUENTE, POR HABER ÉSTE, 
ADECUADO SU CONDUCTA A UNA DETERMINADA DESCRIPCIÓN LEGAL, 

Así, PARA FRANCESCO CARRARA -3- ·LA PENA ES EL r1AL QUE, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL EsTADO, iNFLINGEN LOS JUECES A LOS QUE 
HAN SIDO HALLADOS CULPABLES DE UN DELITO, HABIÉNDOSE OBSERVADO LAS 
DEBIDAS FORMALIDADES: PARA EDMUNDO MEZGER -4-, LA PENA ES RETRI
BUCIÓN, ESTO ES1 UNA PRIVACIÓN DE BIENES JURÍDICOS QUE RECAE SOBRE 
EL AUTOR CON ARREGLO AL ACTO CULPABLE, EN IGUAL SENTIDO SE MAN I
FI ESTA SEBASTIÁN SOLER AL ESTABLECER QUE LA PENA ES UN MAL AMENA~ 
ZANDO PRIMERO, Y LUEGO IMPUESTO AL VIOLADOR DE UN PRECEPTO LEGAL, 
COMO RETRIBUCIÓN, CONSISTENTE EN LA DISMINUCIÓN DE UN BIEN JURÍ
DICO Y CUYO FIN ES EVITAR LOS DELITOS, -5-

lo ESENCIAL DE LAS DEFINICIONES QUE PRECEDEN, ES QUE PUN
TUALICH'lOS DE r1ANERA CATEGÓRICA QUE LA PENA ES CONSECUENCIA JU
RÍDICA DEL DELITO: ES UN MAL, UN SUFRIMIENTO QUE DEBE FORZOSAMEN
TE SOPORTAR EL CULPABLE, 

DE AQUÍ, QUE LA PENA, EN CUANTO QUE ES JURÍDICA, ES EMI
NENTEMENTE FORMAL EN LO SUSTANTIVO, POR LA PREVISIÓN EN LA LEY A 
Mario DEL TÉRMINO O CONSECUENCIA DEL SILOGISMO, Y SERA CONCRETA, 
EN LO PROCESAL, POR SU IMPOSICIÓN SÓLO A TRAVÉS DE UN PROCESO, 
(NULLA POENA SINE LEGE Y NULLA POENA SINE CULPA), EN ESTE SEN
TIDO NOS ILUSTRA f']AGGIORE, AL AFIRMAR QUE LA PENA COMO "sANCIÓN 
CARACTERÍSTICA DE AQUELLA TRANSGRECIÓN LLAMADA DELITO, OBRA EN 
DOS MOMENTOS: EL DE LA CONMINACIÓN Y EL DE LA EJECUCIÓN, LA LEY 
LA CONMINA EN ABSTRACTO, Y EL JUEZ LA INFLIGE EN CONCRETO. SóLO 
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AL SER INFLINGIDA PRODUCE TODOS SUS EFECTOS, QUE CONSISTEN EN OCA

SIONAR ALGÚN SUFRIMIENTO AL REO, A CAUSA DE SU INFRACCIÓN DEL OR

DEN JURÍDICO Y P~,RA Ló, RESTAURACIÓN DE ÉSTE
11

• -6-

COINCIDIMOS EN ESTE ORDEN DE IDEAS, CON EL MAESTRO RAúL 

CARRANCÁ Y RIW.S, AL REFERIRSE QUE "LA FUNCiÓN PUNITIVA DEL EsTA

DO, PUES, Y DESDE EL PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE CIENTÍFICO, ES 

UNA FUNCIÓN EMINENTEMENTE FORMAL 11
, -7-

II. CARACTERES DE LA PE~A 

DE LOS CONCEPTOS QUE ANTECEDEN, PODEMOS MENCIONAR QUE LA 

PENA POSEE COMO CARACTERES ESPECÍFICOS LOS SIGUIENTES: A) lA 
PENA ES SIEMPRE Y EXCLUSIVAMENTE 

11
PÚBLICA

11
, ES DECIR IMPUESTA 

POR EL tSTADO EN FORMA ABSOLUTA Y POR DEMÁS SOBERANA A EFECTO DE 

MANTENER EL ORDEN JURÍDICO ESTABLECIDO O PARA RESTABLECERLO CUAN

DO ÉSTE HAYA SIDO PERTURBADO POR LA TRANSGRECIÓN, ESTE CARÁCTER, 

NOS DICE f1ANZI NI, 11 LE PROVIENE NO YA DEL HECHO DE SER CONMINADA 

POR LA LEY, INFLIGIDA POR EL JUEZ, FIJADA EN LA SENTENCIA O EN EL 

DECRETO DE CONDENA Y EJECUTADA POR ÓRGANOS PÚBLICOS, SINO POR ES

TO: QUE LA POTESTAD DE EXIGIR LA PENA CORRESPONDE SIEfVIPRE Y SO

LAMENTE AL ESTAD0 11
, -8-, B) EL SUFRIMIENTO QUE SE LE CAUSE AL 

DELINCUENTE, LO PRIVARÁ O LO RESTRINGIR.~ AFECTANDO BIENES JURÍDI

COS TALES COMO LA VIDA, LA LIBERTAD, SU P/HRH'lONIO O SU HONOR, 

e) LA PENA ESTARÁ SIEMPRE ESTABLECIDA EN UN ORDENAMIENTO LEGAL, 

Y SE APLICARÁ ÉSTA EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE ÁQUEL MISMO ESTA

BLECE, (GARANTÍA DE LEGALIDAD), D) QuEDA RESERVADA LA IMPOSI

CIÓN DE LA PENA A TRIBUNALES COMPETENTES, PREVIA COMPROBACIÓN DE 

LA CULPABILIDAD DEL SUJETO, A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO PREFI

JADO; Y, E) lA PENA SERÁ PERSONALÍSIMA Y NO·EXCESIVA, ES DECIR, 

AL SER ÉSTA LA JUSTA RETRIBUCIÓN DEL MAL DEL DELITO PROPORCIONADA 
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A LA CULPABILIDAD DEL AGENTE, SÓLO A ÉSTE SE LE PUEDE INPONER, POR 

SER "CONDICIÓN ABSOLUTA DE ELL.A
11 -9 -; DE TAL SUERTE QUE SIEMPRE 

HAY QUE BUSCAR LA JUSTA PROPORCIONALIDAD DE LA PENA, ENTRE LA CON

DUCTA REALIZADA Y EL t~AL CAUSADO POR El DELITO, Y 
11

EN ESTO ES PRE

CISO QUE LA OBRA DEL LEGISLADOR SE COMPLETA CON LA OBRA PRUDENTE 

DE LOS JUECES", -10-

lA PROPORCIONALIDAD PENAL, AFIRMA f!JANZINI -11-, NO ES SOLA

t~ENTE UN PRINCIPIO DE JUSTICIA; LA MISMA ES TAMBIÉN UN CRITERIO 

POLfTICO, Sr UNA SOL~ CANTIDAD DE PENA, CONTINÚA DICIÉNDONOS EL 

GRAN ACADÉf'liCO frALIANO, SE DEBIESE O SE PUDIESE.APLICAR POR DELI

TOS DE GRAVEDAD DIVERSA, LA PENA SERÍA EFICAZ EXCLUSIVAMENTE EN 

RELACIÓN A LOS DELITOS MENORES, NO A LOS MAYORES, A LOS CUALES 

INCLUSO A VECES PODRÍA INCITAR; COMO SI, POR EJEMPLO, SE CASTIGA

SE L.!.\ TENTATIVA A LA PAR QUE EL DELITO CONSUMADO, 

Es PRECISO QUE HAGAMOS UNA SERIA REFLEXIÓN ACERCA DEL 

PRINCIPIO 
11

POLÍTIC0
11
., A QUE SE REFIERE i1ANZINI, QUIZÁ, EN MI 

CONCEPTO, TAN RELAJADO Y TAN ¡\1.1\L INTERPRETADO HOY DÍA, PORQUE, 

DE QUÉ NOS SIRVE A NOSOTROS COMO SOCIEDAD, QUE LOS JUECES APLI

QUEN EL 11 PRINCIPIO DE LA JUSTA PROPORCIONALIDAD
11 

AL QUE NOS RE

FERIMOS, SI POR OTRO LADO NOS ENCONTRAMOS CON DISPOSICIONES ADMI

NISTRA TI VAS, QUE SEGÚN 1'-1! CRITERIo, NO SON OTRA COSA QUE INSTRU

MENTOS DE 11 Ifv!PUNIDAD 11 QUE TIENDEN A REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA 

CONDENA A QUE FUERON IMPUESTOS, VULNERANDO ASÍ, LOS SENTIMIENTOS 

MORALES DE JUSTICIA ALTAMENTE ARRAIGADOS EN LA SOCIEDAD, Y ADEMÁS 

COMO CITA KENNY -12- AL AFIRMAR QUE 11 EL HECHO DE SABER QUE EL DE~· 

LINCUENTE HA SIDO CASTIGADO, HALAGA Y POR TANTO FORTIFICA EN LOS 

HOMBRES SU SENTIMIENTO DESINTERESADO DE INDIGNACIÓN MORAL11
; YA 

QUE DICHOS 
8

SISTEMAS 11 PROCURAN LA RÁPIDA SALIDA DE LOS DELINCUEN

TES, O BIEN, SOPRETEXTO DE LAS LLAMADAS EQUIVOCADAMENTE 
11

TÉCNI CAS 
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DE SOCIALIZACióN" A QUE SE REFIERE GARCÍA RAMÍREZ, SE BUSCA LA 
READAPTACIÓN SOCIAL 11 MEDIANTE, SEGÚN ESTE AUTOR, EL RESPETO A 
LOS VALORES NEDIOS INPERANTES EN LA CONUNIDAD ORDINARIA 11 -13-, 
SE PERMITE LIBERAR, SÍ EN TODA LA EXTENSIÓN DE LA PALABRA, A DE
LINCUENTES EXTRANJEROS QUE TRANSGREDEN NO SOLAMENTE NUESTRO OR
DEN JURÍDICO ESTABLECIDO: (POR LO VISTO A LOS SEÑORES LEGISLA
DORES NO LES IMPORTÓ EN ABSOLUTO APROBAR LA A.DICIÓN DEL ARTÍCULO 
18 CONSTITUCIONAL), SINO QUE ADEMÁS REALIZAN ESOS REOS 11 REPA
TRIADOS11 CONDUCTAS FRANCAMENTE INHUMANAS, COMO ES EL ATENTAR 
CONTRA LA SALUD DEL PUEBLO MEXICANO, A TRAVÉS DEL TRÁFICO DE DRO
GAS, CREANDO EL INDIGNANTE SISTEMA DE TRUEQUE DE DINERO POR DEGE
NERACIÓN SOCIAL PRESENTE Y FUTURA, 

PROCESADOS Y SENTENCIADOS QUE SON, OBVIAMENTE CON SEN
TENCIAS QUE JUDICIALMENTE HABLANDO NO HABRÍA NI LA MÁS REMOTA 
POSIBILIDAD DE .QUE OBTENGAN SU 11 RÁPIDA LIBERACIÓN 11 (NI POR LA 
LEY DE NORMAS MÍNIMAS), LLEGAN A SU PAÍS DE ORIGEN O DESTINO, 
CONCRETAMENTE A LOS ESTADOS UNIDOS, Y A TRAVÉS DE UN PROCEDI
MIENTO SUMARÍSIMO OBTIENEN SU LIBERTAD SIN NINGUNA CONSECUENCIA 
LEGAL, ~]E PREGUNTO ¿SERÁ ÉSTO IMPUNIDAD?, O BIEN ¿EN LO SUCE
SIVO SE DEBE ENTENDER QUE ÉSTE ES EL SIGNIFICADO LEGAL DE LAS 
MODERNAS 11TÉCNI CAS DE SOCIAL! ZACIÓN?", 

III. EL FIN DE LA PENA 

Es QUIZÁ ESTE TEMA A ESTUDIO, EL QUE t~AS ÁLGIDAS POLÉMI
CAS HA CREADO EN EL DEVENIR DE LAS DISTINTAS CONCEPCIONES PE
NALES, 

PARA PARTIR DE BASES REALES Y DIÁFANAS, RESPECTO A CUAL 
ES, EL FIN DE LA PENA, HAY QUE ENTENDER QUE SÓLO EL ESTADO COMO 
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ÓRGANO DE TUTELA DE INTERESES COLECTIVOS, ES Y DEBE SER, SIEMPRE 

EXPRESIÓN DE UN SI STEí'1A DE VALORACIONES SOCIALES, AsL TODO VA

LOR, NOS l LUSTRA DON SEBASTIAN SOLER -14-, SE ENCUENTRA EN UNA 

E.SG\LA DE RELACIONES EN LA CUAL SE DICIERNEN DIFERENCIAS DE 

GR,t..DO, ESAS DIFERENCIAS VALORATIVAS RESPONDEN A UN ESTADO MATE-

RII-\L Y A UNA ACTITUD ANTE LA V IDA, CUYO EFECTO ES DETERI'li W\R UN 

MAYOR O MENOR APRECIO DE LA CONDUCTA HUMANA QUE LAS FAVORECE O 

PERJUDICA, CUANDO INTERVIENE EL DERECHO,SIGUE D:!CtÉNDONOS SOLER, 

PARA TUTELAR DETERMINADA SITUACIÓN, SE DICE QUE ÉSTA CONSTITUYE 

UN INTERÉS O UN BIEN JURÍDICO, POR ESO ES QUE EN LA SERIE DE 

BIENES JURÍDICOS ENCONTREMOS UNA GRADUACIÓN QUE VA DEL SUMO APRE

CIO HASTA LA MÍ NlMA PROTECCIÓN: CONO CONSECUENC !A, LAS ACCIONES 

VIOLATORIAS DEL EQUILIBRIO JURfDICO NO SON TODAS DE LA MISf'lA 

MAGNITUD, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y RESUMIENDO LO ANTERIOR, TENE,"!OS 

QUE DOCTRINALMENTE SE HAN DISTINGUIDO TRES GRANDES CORRIENTES 

ACERCA DE LA TEOLOGÍA DE LA PENA: UNOS AUTORES SOSTIENEN QUE ÉS

TA TIENE COMO FIN ÚNICO Y ABSOLUTO EL DE LA 
11

RETRIBUCIÓN
11

, Y 

OTROS, QUE LE ASIGNAN A LA PENA UN FIN 11 PREVENTIV0
11 

O 
11

1 NTIMIDA

TOR I 0
11 

Y, FINALMENTE TENEMOS TAMBIÉN LAS DOCTRI NA S 
11 

CORRECCI o-
NI STAS

11 
O u E NMENDADORAS 11

, 

lA RETRIBUCIÓN COMO FIN DE LA PENA ES, QUIZÁ, EL CRITE

RIO f'lÁS DEFENDIDO Y SEGUIDO POR LOS 1"1ÁS CONNOTADOS Y RESPETABLES 

TRATADISTAS EN DERECHO PENAL Y PIENSO QUE SEGUIRÁ SIENDO ÉSTA LA 

NORMA MÁS JUSTA, EN TÉRMINOS GENERALES, ESTE PRINCIPIO QUEDA 

REDUCIDO SENCillr'\MENTE A ENTENDER QUE ES UN SUFRIMIENTO O CASTI

GO, IMPUESTO Al DELINCUENTE EN EXPIACIÓN A LA I NFRACC! ÓN PENAL 



COMETIDA, DE DONDE SE DEDUCE EL FIN PRIMORDIAL QUE ES EL RESTA

BLECER El ORDEN JURÍDICO VIOLADO, RESPONDIENDO AL PRINCIPIO 
11

PUNITUR QUIA PÉCCATUM EST11 (SE CASTIGA PORQUE SE HA DELINQUIDO), 

Es DECIR, LA PENA ES UN FIN EN SÍ Y BASTA QUE UN INDIVIDUO COME

TA UNA INFRACCIÓN PENAL PARA QUE, COMO CONSECUENCIA NECESARIA SE 

LE APLIQUE UNA PENA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ÉSTA SEA ÚTIL O 
NO, RESPONDIENDO ASÍ AL SILOGISMO PERFECTO DE LA FIGURA CRIMI

NAL, "QUIEN REALl ZARE TAL HECHO I NCURR l RÁ EN TAL PENA11
, 

EsTE CRITERIO RETRIBUCIONISTA HA SIDO VISTO DESDE DISTIN

TOS ÁNGULOS, PARTIENDO DE LA BASE DE QUE SI EL DELITO ES UNA 

VIOLACIÓN TANTO AL ÓRDEN RELIGIOSO, MORAL, JURÍDICO, ETC,, 
11

UNOS HABLAN DE RETRIBUCIÓN DIVINA, STHAL: OTROS DE RETRIBUCIÓN 

VINDICATIVA, DUHRING; OTROS DE RETRIBUCIÓN EXPIATORIA, KOHLER; 

OTROS DE RETRIBUCIÓN MORAL, KANT; OTROS DE RETRIBUCIÓN ESTÉTICA, 

LEIBNIZ, Y OTROS, I:INALMENTE, DE RETRIBUCIÓN JURÍDICA, HEGEL", 

-15-

EN SÍNTESIS, LO FUNDAMENTAL ES QUE POR UNA U OTRA RAZÓN, 

LA PENA SIGUE NECESARIAMENTE AL DELITO COMO EL EFECTO A ~ CAU

SA, 

B) PRrNcrpro DE !A PREveNcióN 

A DIFERENCIA DE LA DOCTRINA QUE ANTECEDE, ESTA CORRIENTE 

SE DISTINGUE FUNDAMENTALMENTE EN QUE LA PENA, NO ES UN FIN, SINO 

QUE, POR LO CONTRARIO, TIENE UN FINJ ES DECIR: SE CASTIGA PARA 

QUE NO SE DEL! NCA, 
11

PUNITOR NE PECCETUR
11

, 

"Es CON EL FIN DE PREVENIR LA COMISIÓN DE NUEVOS DELITOS 

Y NO POR EL DESEO DE CASTIGAR, ES QUE EL tSTADO JUSTIFICA LA 

APLICACIÓN DE LA PENA", -16-
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EL FIN QUE TIENE LA PENA PARA EL CRITERIO DE LA DOCTRINA 
PREVENCIONISTA, SE DESARROLLA EN DOS SENTIDOS: LA LLAMADA PRE
VENCIÓN GENERAL Y LA PREVENCIÓN ESPECIAL, 

lA PREVENCIÓN GENERAL, ES ENTENDIDA EN FUNCIÓN DE QUE LA 
PENA OPERA CON UN SENTIDO CLARO Y ABSOLUTO DE EJEMPLARIDAD, ES
TO ES, nERGA OMNESn Y TIENDE A SERVIR DE FRENO INHIBIENDO A LOS 
EVENTUALES INFRACTORES DE LA LEY, A ESTE RESPECTO ABUNDA CUELLO 
CALÓN AL REFERIRSE QUE nOBRA TAMBIÉN SOBRE LA COLECTIVIDAD, A 
LOS HOMBRES OBSERVADORES DE LA LEY LES MUESTRA LAS CONSECUENCIAS 
DE LA REBELDÍA CONTRA ELLA, Y DE ESTE MODO VIGORIZA SU RESPETO A 
LA MISNA Y LA INCLINACIÓN A SU OBSERVANCIAn, -17-

AHORA BIEN, DENTRO DE ESTA DZSERTACIÓN, HAY QUIENES SOS
TIENEN QUE LA FINALIDAD DE LA PENA ES LA niNTIMIDACIÓNn, ES DE
CIR, A TRAVÉS DE LA DIFUSIÓN DEL TEMOR POR EL ESPECTÁCULO DEL 
SUFRIMIENTO; OTRA TÉS! S SE DESARROLLA POR MEDIO DE UNA rrCOACCI ÓN 
PSÍQUICA 11 QUE DEBE OBRAR SOBRE TODA LA COLECTIVIDAD, Y QUIZÁ 
LA eSCUELA MÁS PROYECTADA SOBRE LA 11 PREVENCIÓN GENERALn, SEA LA 
DE JEREMÍAS BENTHAM, QUE ESCUETAMENTE MANIFIESTA ÉSTE nLA PENA 
NO TIENE OTRA RAZÓN Y FUNDAMENTO QUE SU UTILIDAD, LA PREVENCIÓN, 
CON ELLA, DE NUEVOS DELITOS'', -18-

FINALMENTE, NOS REFERIREMOS A LA PREVENCIÓN ESPECIAL, 
ÉSTA VA DIRIGIDA PRIMORDIALNENTE A IMPEDIR LA REPETICIÓN DE 
ACTOS DELICTUOSOS POR PARTE DEL PROPIO PENADO, POR TEMOR OBVIA
MENTE A LA PENA (INTIMIDACIÓN); PERO SI EL DELINCUENTE ES 11 IN
SENSIBLE A LA INTIMIDACIÓN Y NO ES SUSCEPTIBLE DE REFORMA, LA 
PENA, POR RAZÓN DEL PELIGRO QUE REPRESENTA, DEBERÁ ASPIRAR A 
SEPARARLO DE LA COMUtHDAD SOCIAL (ELIMINACIÓN) 11 -19-, YA QUE 
EL ESTADO COMO PROTECTOR DE SUS INTERESES, ES Y DEBE SER UNA 
OBLIGACIÓN INHERENTE A ÉL, 
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C) EElNCIPTO (ORRECCLQ~~JA 

Es ESTA TEORÍA, CUYO REPRESENTANTE 1"1ÁS DESTACi\DO FUE DAVID 

AUGUSTO RoEDER, QUIEN TRANSFORMA POR COMPLETO TODAS LAS IDEAS 

RELATIVAS AL "rus PUNIENDI", Asf CONSIDERAN A LA PENA YA NO COMO 

UN MAL INTIMIDANTE O AMENAZADOR, SINO QUE, POR LO CONTRARIO, TrEN

DE ÉSTA FUNDAi'IENTALMENTE A MEJORAR AL DEU NCUENTE Y, POR ENDE, A 

TODA LA COLECTIVIDAD; ES DECIR, A TRAVÉS DEL TRATAMIENTO DE CA

RÁCTER MORAL IMPUESTO, QUEDARÁN ANULADAS EN ÉL TODAS LAS TENDEN

CIAS DELICTIVAS QUE TUVIERA O PUDIERA TENER, 

Asf LA TEORÍA CORRECCIONAL, NOS MANIFIESTA EL PROPIO 

ROEDER, VE EN LA PENA PURAMENTE EL MEDIO RACIONAL Y NECESARIO 

PARA AYUDAR A LA VOLUNTAD INJUSTAMENTE DETERMINADA DE UN MIEM

BRO DEL ESTADO, A ORDENARSE POR SÍ MISMA, PORQUE Y EN CUANTO LA 

DESARMONÍA QUE NACE DE SU DESORDEN PERTURBA LA ARMONÍA DE TODO 

EL ORGANISMO AQUEL, SEGÚN ELLA, EN ESTO RADICA EL FUNDAMENTO Y 

FIN DE LA PENA, Y EL CRITERIO PARA ESTABLECER SU GÉNERO Y GRADO, 

-20-

PoR OTRA PARTE, LA RAZÓN JURÍDICA DE LA PENA, PARA LA TÉ

SIS CORRECCIONALISTA, MANIFIESTA JIMÉNEZ DE AsúA -21-, SE HAYA 

PUES, EN LA VOLUNTAD DIRIGIDA A LA PERTURBACIÓN DEL DERECHO, Y 

EL FIN DE LA PENA CONSISTE EN SUPRIMIR ESA VOLUNTAD INMORAL EN 

SUS MOTIVOS POR EL EMPLEO DE MEDIOS JURÍDICOS, Y EN EDIFICAR 

UNA VOLUNTAD QUE COADYUVE A LOS FINES DEL DERECHO, 

D) Posrcró~TADA AI R~se~Q 

Es PRIMORDIAL QUE PARA EFECTOS DE NUESTRO ESTUDIO QUE VE

NIMOS DESARROLLANDO, FIJEMOS NUESTRA ATENCIÓN QUE EN CUANTO AL 
11FI N DE LA PENA 11

, ÉSTA SIEMPRE Y BAJO NINGUNA CONDICIÓN DEBE 

PERDER SU CARÁCTER 11 RETRIBUTIVO", ESTO ES, LJ\ IMPOSICIÓN DS UN 
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MAL PROPORCIONADO AL HECHO REALIZADO, PAGAR CON UNA COSA IGUAL 

NO ENTENDIENDO ESTO COt-10 UNA -VENGANZA SOC !AL- COMO ERRÓNEAMENTE 

SE LE HA QUERIDO ASIGNAR ESE CARÁCTERi SINO QUE POR LO CONTRA

RIO, LA PENA DEBE DE TENDER A RESTITUIR EL ORDEN JURÍDICO VIOLA

DO, MANTENIENDO SIEMPRE EL EQUILIBRIO COMO SU FUNDAMENTO, A TRA

VÉS DE U\ EJEMPLARIDAD Y LA PUBLICIDAD DEL CASTIGO, DE TAL SUERTE 

QUE ANTE LA MISMA CONCIENCIA COLECTIVA, APAREZCA REINTEGRADO DI

CHO ORDENAMIENTO, 

PoR OTRA PARTE, NO DESCONOCEMOS LOS LOABLES FINES 11 PRE

VENCIONISTAS11 A QUE NOS REFERIMOS CON ANTERIORIDAD, PERO CONSI

DERO QUE SON Y DEBEN SER METAS INDIRECTAS Y POR DEMÁS SECUNDA

RIAS: LA JUSTA RETRIBUCIÓN ES LA MÉDULA DE LA PENA, SIN ELLA 

JAMÁS SER(A POSIBLE HABLAR DE UNA SANA JUSTICIA PENAL, Asf, 
EXCLAMA CATEGÓRICAMENTE i'·1ERKEL ·"LA PREVENCIÓN ES CIERTAMENTE 

UNA DEFENSA CONTRA El DELITO, PERO NO TI ENE QUE VER CON LA PENA, 

QUE ES SÓLO REPRESIVA, NO PREVENTIVA
11 

••1 
11

TODO LO QUE ATAÑE A 

LA DEFENSA, A LA PREVENCIÓN, A LA INTI1"1IDACIÓN, PERTENECE AL 

DERECHO ADMINISTRATIVO, NO AL DERECHO PENAL PROPIAMENTE DI CH0
11 

1 

-22-

EN IGUAL SENTIDO NOS MANIFESTAMOS ACERCA DE LA LLAMADA 

TÉSIS (ORRECCIO~~LISTA O DE LA ENMIENDA, PORQUE SI BIEN ES 

CIERTO QUE PARA LOS SIMPATIZANTES DE ELLA, LA PENA LA VEN COMO 

PURIFICACIÓN PARA EL DELINCUENTE Y UN BIEN PARA ÉL Y TODO EL 

CONGLOMERADO SOCIAL, NO DEJAN Y QUIERO VOLVER A INSISTIR EN 

ÉSTO, DE SER FINES ALTAMENTE ALTRUISTAS, PERO EN ÚLTIMA INSTAN

CIA, SON FINES SECUNDARIOS QUE BAJO NINGUNA CONDICIÓN DEBEN DE 

CONFUNDIRSE CON LA AUTÉNTICA FINALIDAD QUE DEBE DE PERSEGUIR LA 

PENA, 
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Es PUES, LA NECESIDAD DE LA 
11

TUTELA JURÍDICA 11 A LA QUE MA

GISTRALMENTE SE REFIERE (ARRARA, LA SUPREMA RAZÓN DE CASTIGAR; 

NECESID/\D DE QUE EL DERECHO SEA SOBERANO DE LA HUMANIDAD, DE QUE 

ESTA SOBERANÍA SEA MANTENIDA INCÓLUME CONTRA CUALQUIER ATAQUE, DE 

DONDE RESULTA QUE LAS POTESTADES HUI"'oANAS NO SON SINO MEROS INS

TRUMENTOS PASIVOS, DE TAL SUERTE QUE EL DELITO SIEt'\PRE SERÁ LA 

NEGACIÓN DEL DERECHO Y LA PENA SU REAFIRMACIÓN, EsTO NOS SIGNI-

FICA QUE, SEGÚN HALL 
11

EL CASTIGO ES UNA EXPRESIÓN DE LA DESAPRO

BACIÓN SOCIAL, Así COt'\0 EL DAÑO COMETIDO FUE REAL Y NO VERBAL, Y 

COMO EL DELITO DEL CRIMINAL TAMBIÉN EXISTE O SUBSISTE EN UN SEN-

TIDO INTELIGIBLE, ASÍ TAMBIÉN OCURRE CON EL CASTIG0
11

, 

EL PROPIO HALL NOS DICE: uy DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS 

HOMBRES VIOLAN SU LIBERTAD, Y FRECUENTEMENTE LO HACE, ESPECIAL

MENTE CUANDO DAÑAN VOLUNTARIAMENTE A SERES HUMANOS, EL CASTIGO 

ES NECESARIO Y EL ÚNICO CASTIGO JUSTO ES EL CASTIGO RETRIBUTI

VO , ,, Y LO QUE ESTÁ EXCLUÍDO DE TODA LÓGICA ES QUE EL CASTIGO 

ES EL CASTIGO, MIENTRAS QUE EL TRATAMIENTO ES EL TRATAMIENTO,, ,
11 

-23-

liGAR LA PENA AL TÉNUE HILO D~ UNA CORRECCIÓN, MANIFIESTA 

f'lAGG IORE -24-, SIEMPRE PROBLEMÁTICA, A MENUDO Ir1POSIBLE, DEL 

REO, SERÍA FRUSTRAR LA FUNCIÓN PUNTIVA DEL EsTADO. HAY QUE CAS-

TIGAR, AUNQUE SE DEMUESTRE QUE LA PENA NO HA CORREGIDO NI A UN 

SOLO DELINCUENTE, NI HA IMPEDIDO UN SOLO DELITO, Así ES COMO 

SE ENTIENDE QUE ÉL Y OTROS AUTORES SE INCLINEN A MANIFESTAR QUE 
11 TODO DELITO ES, EN DEFINITIVA, UN DELITO DE FELONÍA, UN -CRIMEN 

LAESAE MAIESTATIS-", tL DELINCUENTE ES, ANTE TODO, CONCLUYE 

f·'lAGGIORE, UN REBELDE, Y POR ESTO ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER ANTE 

EL ORDEN JURÍDICO-POLÍTICO, QUE ENCUENTRA SU EXPRESIÓN MÁXIMA 

EN EL EsTADO, 
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FINALMENTE Y A MANERA DE COROLARIO DE ESTAS IDEAS QUE 

VENIMOS ESBOZANDO, QUIERO DEJARLE LA PALABRA AL GRAN MAESTRO DE 

LA REGIA UNIVERSITÉ DI PISA, FRANCESCO (ARRARA, QUIEN EN FORMA 

POR DEMÁS DIÁFANA CONCLUYE: "CONSIDERO, PUES, LA REFORMA DEL 

REO COMO ALGO UTILÍSII'10, QUE DEBE OBTENERSE CON TODO EMPEÑO, 

PERO Cot'lPLETAMENTE FUERA DEL DOMINIO DE LA FUNCIÓN PENAL, EL 
MEZCL~RLA CON ÉSTA (MÁS ALLÁ DEL EFECTO NATURAL DE LA PENA) ME 

PARECE UNA CONTRADICCIÓN, PUES CASTIGAR QUIERE DECIR CAUSAR UN 

HAL, MIENTRAS QUE ENMENDAR, INSTRUIR Y EDUCAR, SIGNIFICAN CAU-

SAR UN BIEN MUY GRANDE, ANTE UN DELITO, HAY QUE PONER EN MOVI-

MIENTO DOS FUERZAS DISTINTAS, QUE TIENEN QUE OBRAR A UN MISMO 

TIEt'1PO SOBRE EL DEL! NCUENTE, AUNQUE SEAN DISTINTOS SU PUNTO DE 

PARTIDA Y LA META A QUE SE DIRIGEN; LA PRii"lERA MIRA EL DELITO, Y 

AL DESCUBRIR EN ÉL UN DESORDEN, QUIERE QUE SE LE CASTIGUE INEXO

RA.3LEfV1ENTE PARA RESTABLECER EL ORDEN QUE ESE HECHO HA TURBADO; 

LA SEGUNDA MIRA ·AL DELINCUENTE, Y AL DESCUBRIR EN ÉL UNA CRIA

TURA DE DIOS, EXTRAVIADA DEL BUEN CAMINO, QUIERE CONDUCIRLA A 

EL DE NUEVO, LA PRii"lERA SE INSPIRA EN EL SENTIMIENTO DEL PELI

GRO SOCIAL Y EN RESPETO A LA JUSTICIA; LA SEGUNDA SE INFLAMA EN 

EL FUEGO DE LA CARIDAD HACIA NUESTROS SEMEJANTES", 

"LA SOCIEDAD DEBE PROCURAR QUE CADA UNA DE ESTAS DOS FUER

ZAS SE DESARROLLE EN SU PROPIA ESFERA DE ACCIÓN, SIN CHOCAR NI 

ANULARSE: PERO JUNTARLAS EN UNA SOLA TEORÍA, UNIFICARLAS EN SU 

PRINCIPIO Y SU FIN, Y PONER EN AMBAS EL Au'vlA DEL ORGANISi"lO PE

NAL, COMO LO PRETENDE LA NUEVA DOCTRINA CORRECCIONALISTA, LE 

PARECE A MI PEQUEÑEZ UN ABSURDO", 

EN EFECTO, "UN DELINCUENTE CORREGIDO A PRECIO DEL MITI

GAMIENTG DE LA PENA, ES UNA EXCITACIÓN A DELINQUIR, ES UN ESCÁN

DALO POLÍTICO", -25-
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DE TAL SUERTE, QUE CUANDO NOS ENCONTREMOS ANTE UN SUPUESTO 

CONFLICTO DE "VALORES", ES MUY NECESARIO QUE BUSQUEMOS Y NOS AJUS

TEi"iOS A CIERTAS GUÍAS MÁXIMAS, POR EJEi'1PLO, LA DE QUE SIEMPRE UN 

VALOR ES 1'1ÁS ALTO QUE OTROS; AS{ PUES, VAYAI',iOS EN POS DEL MÁXIMO 

VALOR POSIBLE, 
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SUf1ARIO 

Cl\PITUl O SEGUNDO 

LA PENA EN LAS DIVERSAS ESCUELAS 
l. CONSIDERACIONES GENERALES 

II. EscUELA CLAsrcA 

I II. EscUELA PosiTIVA 

IV. EscuELA CRfTI CA 

V, EL FIN DE LA PENA EN NUESTRO 

DERECHo PosiTIVo VIGENTE 

I, CoNSIDERA.CTONEs GENERALES 

EN EL DEVENIR HISTÓRICO DE CUALQUIER CIVILIZACIÓN, LOS 

HOMBRES HEMOS SIDO TESTIGOS DEL GRAN ESPECTÁCULO QUE SE DESEN~ 

VUELVE A TRAVÉS DEL DELITO Y DE LA PENA, FINCADO SOBRE L~ IM

PERFECTA NATURALEZA HUMANA QUE EN FORMA INHERENTE NOS ACOMPAÑA, 

lA PERSONA HUMANA C0fv10 RESULTADO DE SU NECESARIA E IM

PRESCINDIBLE RELACIÓN CON SUS DEMÁS CONGÉNERES, REQUIERE FOR

ZOSAMENTE SU CONDUCCIÓN EN FORMA ORDENADA Y PACÍFICA A EFECTO, 

DE ESTAR EN APTITUD DE LOGRAR LA REALIZACIÓN DE METAS Y OBJE

TIVOS PARTI CUU\RES: AHORA BIEN, NO SIEMPRE LAS NECESIDADES Y 

FINES PROPIOS SON LOS MISMOS PARA UNOS QUE PARA OTROS Y ES 

AQUÍ DONDE SURGE LA CONTROVERSIA, EL CHOQUE DE INTERESES, 

Así ES C0~10 NACE EL DERECHO, ENTENDIDO ÉSTE COMO CONJUNTO DE 

NOR1"1AS ENCAMINADAS A REGULAR LA CONVIVENCIA DE LOS HOt'lBRES SN 

SOCIEDAD Y EL SOMETIMIENTO DE ÉSTOS CONFORME A SUS MANDATOS, 

RES TRI NGI ENDO EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD LAS TENDENCIAS 

NATURALMENTE ~GÓLATRAS, LIMITANDO LOS CAMPOS DE ACCIÓN DE UNOS 

Y OTROS, 
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DE TAL SUERTE QUE EL ORDEN JURÍDICO ES EL QUE OBLIGA A .. 

CADA INDIVIDUO A SUJETARSE A SU RESPECTIVA CiRCUNSCRIPCIÓN, Y 
BIEN, CUANDO AU3UfEN TRASPASA ESTE LÍMITE PERTURBANDO DICHO ORDEN 

PARA SATISFACER SUS DESEOS A COSTA DEL DERECHO AJENO, EL MISMO 

ORDEN JURÍDICO LE HACE VOLVER A SU PROPIA ESFERA POR MEDIO DE 

U'. SANCIÓN, 

PoR ESO, "DONDEQUIERA QUE HAN EXISTIDO HOMBRES, DICE 

CARRARA - HAN SURGIDÓ OFENSAS RECfPROCAS A IMPULSO DE LAS PASIO

NES EGOÍSTAS, Y HA SIDO VIOLADO EL DERECHO, 111 LA CONCIENCIA 

DEL DERECHO LE ES CONGtNITA AL HOMBRE, Y A ESA CONCIENCIA LE 

ES CONGÉNITA LA IDEA DE QUE CUANDO UN INDIVIDUO VIOLA EL DERE

CHO DE SU SEMEJANTE, COMO CONSECUENCIA DE TAL ACCIÓN SE LE DEBE 

INFLIGIR UN CASTIGO", -1-

11
AÚN ASÍ Y A PESAR DE LAS NORI'IAS VINCULANTES EXLSTENTES 

MIENTRAS EL HOf'/IBRE .SEA COMO ES, LA CONUNICACIÓN FRECUENTEMENTE 

SE VE ROTA Y ALGUIE~ APARECE COMO FRUSTRADOR DE LA ESPECTATIVA 

DE LA CONVIVENCIA ARMÓNICA QUE IDEALMENTE HA ESTABLECIDO EL DE-

RECHO, EsE ALGUIEN, QUE QUEBRANTA LA NORMA DEL DERECHO, QUE 

ROMPE CON BRUSQUEDAD SU ESFERA LIMITADA DE LIBERTAD Y PENETRA 

A UN CAMPO DE LIBERTAD DE OTRO, CAE DENTRO DE LO QUE lA MISMA 

NORMA YA HABÍA ESTABLECIDO: LA SANCIÓN
11

, -2-

DE AQUÍ, QUE SEA EXACTA LA OPINIÓN QUE AL RESPECTO VI ER

TE FAUSTO COSTA -3-, AL PUNTUAL! ZAR QUE 11 LA IDEA DEL DEUTO Y 

DE LA PENA SURGE EN LA SOCIEDAD UNIDA A LA DEL ESTADO Y DEL 

DERECHO", Y ~STE EXISTE Y DEBE EXISTIR PORQUE DE OTRO MODO EL 

PRIMERO, O SEA EL ESTADO, NUNCA PODRfA SUBSISTIRl AS(, EN CON

SECUENCIA, ES NECESARIA LA EXISTENCIA DE UNA 
11

LEX PENAL" QUE 

DETERMINE LAS SANCIONES Y CONSECUENCIAS QUE TENDRÁN QUE RECAER 

EN CONTRA DE QUIEN TRANSGREDE EL ORDEN JURÍDICO ESTABLECIDO • 
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Es PUES NECESARIO Y EN EL ORDEN DE IDEAS QUE VENIMOS TRA-

TANDO,ESTABLECER CUAL LA FINALIDAD QUE DEBE IMPERAR EN EL ESTA-

DO AL IMPONER EL CASTIGO AL QUE VIOLÓ ESE JUICIO DE VALOR TUTE~ 

LADO POR ÉL, DE TAL SUERTE QUE PASAREMOS ASÍ A ESTUDIAR EN FOR

MA OBVIAMENTE ESCUETA, LO QUE EN LA DOCTRINA JURÍDICO-PENAL SE 

CONOCE COMO LAS "EscUELAS PENALES" Y PARA EFECTOS DE NUESTRO 

TRABAJO, NOS CONCRETAREi'lOS AL EXÁNEN DEL CONTENIDO Y FIN DE LA 

PENA PARA CADA UNA DE ELLAS, 

I I • LLEscuE LA C1As r ca 
Es NENESTER QUE AL ANALIZAR ÉSTA CORRIENTE, Y A EFECTO DE 

ENTENDER CON TODA ANPLITUD LOS POSTULADOS RESPECTIVOS, SE HACE 

NECESARIA, EN NI OPINIÓN, LA REFERENCIA POR DENÁS FENOMENAL DE 

ESE GRAN MILANÉS CÉSAR BECCARIA BoNESANA, QUIEN A TRAV~S DE SU 

PEQUEÑA NONOGRAFÍA ESCRITA EN EL AÑO DE 1764 TI TU LADA "DEI 

DELITTI E DELLA PENE" EN LA QUE SE CONDENSAN PRINCIPIOS QUE EN 

SU ÉPOCA CAUSARON TODA UNA TRANSFORNACIÓN Y SON HOY DÍA, NUCHOS 

DE ELLOS, BASE Y SUSTENTO DE NUESTRA LEGISLACIÓN POSITIVA; BÁS

TENOS CON RECORDAR COMO ACERTADAMENTE NOS LO MANIFIESTA EUSEBIO 

GórvJEZ, AL CITAR QUE BECCARIA LEVANTÓ LA PROTESTA CONTRA TANTOS 

Y TANTOS HORRORES, YA QUE ERA LA 11 ÉPOCA EN QUE LA Of'lNIPOlENCIA 

AVASALLADORA DEL ESTADO NEGABA LOS MÁS SAGRADOS DERECHOS DEL 

INDIVIDUO: EN QUE LAS ACCIONES MÁS INOCENTES PODÍAif CONVERTIRSE 

EN DELITOS POR ULTERIOR DECISIÓN DE UNA JUSTICIA ARBITRARIA Y 

DESORBITADA: EN QUE LAS SANCIONES NO RESPONDÍAN A OTRA FINALI

DAD QUE EL CASTIGO BÁRBARO EN SU CRUELDAD: EN QUE LAS ACUSACIO

NES CLANDESTINAS PODÍAN NOTIVAR LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 

PENALu, -4-

DE AHÍ QUE BECCARIA, FUNDA EL 
11

IUS PUNI ENDI 
11 

EN EL CON

TRATO SOCIAL, AL ESTABL~CER QUE LA NECESIDAD Y EL FIN DE UTILI-
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DAD COMÚN, OBLIGAN A LOS HOMBRES A CEDER PARTE DE SU LIBERTAD EN 

BENEFICIO DE LA SOCIEDAD, 

lA LEY, EXPRESA BECCARI A, ES LA ÚNICA QUE PUEDE ESTABLECER 

LA PENA, Y SERÁ SÓLO A TRAVÉS DEL LEGISLADOR QUIEN REPRESENTA A 

LA SOCIEDAD Y POR ENDE A L.C.. OTRA PARTE DEL "CONTRATO SOCIAL
11 

QUIEN 

POR CONDUCTO DEL JUEZ LA VA A IMPONER, NO SOBREPASANDO LOS LÍMI

TES MARCADOS POR ÉSTA Y NUNCA PODRÁN SER ATROCES, YA QUE 
11

EL ÚNI

CO CRITERIO PARA MEDIR LA RESPONSABILIDAD PENAL ES EL DAÑO CAUSA

DO A LA SOCIEDAD, lA PENA NO TIENE UN FIN DE VENGANZA NI ASPIRA 

A ANULAR EL DELITO COMETIDO, SU FINALIDAD ES MERAMENTE PREVENTI

VA, IMPEDIR QUE EL REO COMETA NUEVOS DELITOS Y EVITAR QUE LOS 

DEMÁS LE IMITEN EN EL PORVENIR 11
, -5-

AHORA BIE.N, Y APROVECHANDO LAS IDEAS QUE VENIMOS MANEJAN

DO DEL ILUSTRE jV]ARQUÉS DE BECCARIA, ES PRECISO REFERIRNOS QUIZÁ 

A UN PRINCIPIO DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA PARA NUESTRO ESTUDIO Y 

AL QUE VOLVEREMOS A INSISTIR, PÁGINAS ADEL.e..NTE QUE ES EL DE LA 
11

NECESIDAD DE LA CERTEZA DE LA PENA
11

, ASÍ "EL RIGOR DE LAS PE

NAS, DE NADA SIRVE SI NO VA ACOMPAÑADO DE LA CERTIDUMBRE DEL 

CASTI G0
11 -6-, VI STO LO QUE ANTECEDE, COMO UNA ABSOLUTA EXIGENCIA 

DE QUE NO HAYA UN LUGAR EN DONDE EL DELITO QUEDE I f\'lPUNE, PORQUE 

UN CRif\'lEN IMPUNE ES UN ELEMENTO DE DESTRUCCIÓN COLECTIVA, EXCLA

MA EL PROPIO BECCARIA, 

CONGLUYAMOS JUNTO CON FLORIAN QUIEN DICE -7- QUE BECCARIA, 

AMÉN DE SER EL FUNDADOR DE LA ESCUELA CLÁS I CA
11

, ES EL APÓSTOL 

DEL DERECHO PENAL RENOVADO, DEL CUAL INAUGURÓ LA ERA POR ASÍ 

DECIR HUMANISTA Y ROf\'1~\NTICA, CON ESPÍRITU MÁS FILANTRÓPICO QUE 

CI ENTÍ FI C0
11

, 
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QuEDAN ASÍ UBICADOS ESCUETM1ENTE ALGUNOS COMENTARIOS SO
BRE EL NACIMIENTO DE LA DOCTRINA HUMANISTA, QUE SUPERA LOS ESTA
DIOS REFERENTES A LO QUE SE CONOCIÓ C0!"10 LA 11 VENGANZA PRIVADA" Y 
LA "VENGANZA PÚBLICA", QUE SE INICIA PROPIAMENTE CON BECCARIA Y 
TI ENE SU PUNTO CULMINANTE EN LA EsCUELA (LÁSI CA, S IN GÉNERO DE 
DUDAS, CON EL MÁS GENUINO REPRESENTANTE QUE LO FUE fRANCESCO 
C!l.RRARA 1 

CON LO ANTERIOR, NO QUEREMOS DECIR QUE DESCONOCEMOS LAS 
VALIOSÍSIMAS APORTACIONES DE GRANDES PENSADORES COMO SON 
RoMAGNOSI, FEUERBACH, EL PROPIO KANT, Rossr, ETC,; PERO OBVIA
MENTE EL ENTRAR AL ESTUDIO DE SUS RESPECTIVAS TÉSIS, SERÍA UNA 
EMPRESA POR DEMÁS DIFÍCIL DE ALCANZAR y, PARA LOS OBJETIVOS DE 
ESTE TRABAJO BÁSTENOS CON MENCIONAR QUE EL PUNTO DE PARTIDA DE 
LAS INVESTIGACIONES SE FINCAN PARA ESTA EscUELA EN EL SUPUESTO 
DE QUE EL HOMBRE ES LIBRE EN SUS RESOLUCIONES, DUEÑO DE OBRAR 
O NO OBRAR, Y POR LO CONSIGUIENTE ES SIEMPRE RESPONSABLE DE SU 
CONDUCTA, 

EN CUANTO AL FIN PRIMARIO DE LA PENA, PARA ESTA CORRIEN
TE Y EN VOZ DEL PROP lO (ARRARA, ES EL RESTABLECIMIENTO DEL OR
DEN EXTERNO DE LA SOCIEDAD: DE AQUÍ QUE, EL PUNTO MEDULAR DE LA 
LEY PENAL Y DE LA JUSTICIA PENAL ES SIEMPREEL HECHO OBJETIVO, 
ES DECIR, EL DELITO CONSIDERADO COMO "ENTE JURÍDICO" Y NO EL 
HECHO SUBJETIVO QUE SERÍA EL DELINCUENTE, 

DE ESTA MANERA, LA PENA ESTÁ DESTINADA A OBRAR MAYORMEN
TE SOBRE LOS DEMÁS QUE SOBRE EL CULPABLE, Y EN CONSECUENCIA, 
11 SO LAI>1ENTE LA CERTEZA DE LA REPRESIÓN APLICADA POR LA AUTORIDAD 
SOCIAL, EXPONE EL CLÁSICO PISANO, PUEDE HACER SURGIR EL CONVEN
CIMIENTO DE LA ILEGITIMIDAD DE LA REPRESIÓN PRIVADA Y PUEDE RE-
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PRIMIR TAMBIÉN ESTA TENDENCIA INSTINTIVA EN EL HOfvlBRE, AL IMPONER 

A LOS OFENDIDOS EL PRECEPTO DE ABSTENERSE DE ELLA 1 '( ASÍ ES COMO 

SE ECHA DE VER QUE MIENTRAS EL DELITO PERTURBE EN TODAS PARTES, 

LA TRANQUILIDAD EN EL ÁNIMO DE LOS CIUDADANOS - CONTINÚA DICiéN

DONOS (ARRARA -SÓLO PUEDE ESPERARSE DE LA PENA, CONMINADA POR 

LA AUTOR !DAD SOCIAL CONTRA EL CULPABLE, EL QUE LOS ÁNIMOS AGITA

DOS VUELVAN A SU PRIMITIVA TRANQUILIDAD
11

, 

"Sr N EL SISTEfvlA PENAL, LOS ESTADOS SERÍAN TEATRO DE CONTI-

NUAS LUCHAS Y DE GUERRAS SI N LÍ 1'-H TES, HE AHÍ COMO EN LA TRANQU I-

LIDAD SE ENCUENTRA, A f"lÍ MANERA DE ENTENDER, EL VERDADERO FIN DE 

LA PENA
11 

1 -8-

CONSECUENTEMENTE, SÓLO PODRÁ SER SANCIONADA U~~ PERSONA 

POR EL ESTADO COMO ÚNICO TITULAR DE LA FUNCIÓN REPRESIVA, Y 

CUANDO SUS ACTOS HAYAN NACIDO DE SU LIBRE ALBEDR[O, DE SU CUL

PABILIDAD MORAL, ADEMÁS DE QUE, TENDRÁ'.QUE REALIZAR UNA ACCIÓN 

PREVISTA EN LA LEY COMO DELITO Y CASTIGADA CON UNA PENA, CON

SIDERADA ÉSTA COMO UN MAL A TRAVÉS DEL CUAL SE REALIZA LA TUTE

LA JURÍDICA, DEBIENDO SER ESTRICTAMENTE PROPORCIONADA AL DELITO 

Y ESTAR FIJADA POR U, LEY 1 (NULLUN CRIMEN SINE LEGE, JllULLA 

PoENA SINE PRAEVIA lEGE)I 

I I I 1 .L8_~1A...fo..slJJ.YA 

JUNTO CON LOMBROSO Y GAROFALO, ES FERRI COMO DISCÍPULO 

DEL PRIMERO, A QUIEN REAUI\ENTE SE LE DEBE EL PRESTIGIO Y LA 

PROYECCIÓN QUE HA MERECIDO ESTA ESCUELA, 

LA PIEDRA ANGULAR PARA LA CORRIENTE POSITIVISTA, SE BA

SA SOBRE LA NECESIDAD ABSOLUTA DE ESTUDIAR AL DEL! NCUENTE: Y, 
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ESTO LE VIENE COMO CONSECUENCIA INMEDIATA DE LA INFLUENCIA QUE 

EJERCIÓ EL QUE SE HA CONSIDERADO Cot'\0 EL PADRE DE LA 11 ANTROPOLO

GfA CRIM!NAL
11

, QUE LO FUE CÉSAR lot-lBROSO, EL CUAL, SE MANIFESTÓ 

EN EL SENTIDO DE QUE ANTES DE ENTRAR AL EXAMEN DE UN DELITO, 

HABÍA QUE ESTUDIARLO SIEHPRE COMO UNA ACCIÓN HUMANA, UNA REALI

DAD BIOLÓGICO-SOCIAL, CONDICIONADA POR FACTORES PRIMARIOS DE CA

RACTÉRES ANTROPOLÓGICOS Y ~ATERIALES, 

VEMOS POR LO ANTERIOR QUE, PARA LOS POSITIVISTAS, EL DE

LITO ES SIEMPRE UN FENÓMENO NATURAL Y SOCIAL PRODUCTO DEL HOM

BRE y, LA PENA NO TIENE NINGUNA RAZÓN DE SER RETRIBUTIVA SINO 

QUÉ, POR LO CONTRARIO, ES UN MEDIO DE 11 DEFENSA SOCIAL1
', PUESTO 

QUE LA SOCIEDAD COMO ORGANISMO SE COMPORTA FATALMENTE COMO CUAL

QUIER OTRO, SIGUIENDO ASÍ, LAS LEYES DEL DETERMINISMO HACIA LA 

AUTO-CONSERVACIÓN, 

DE TAL SUERTE QUE SÓLO POR EL HECHO DE VIVIR EN SOCIE

DAD, SE LE PUEDE RES.PONSABI LI ZAR A UN DEL! NCUENTE POR HABER 

ATACADO LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA DE LA MISMA, 

Asf ES COMO LA 
11

DEFENSA SOCIAL
11 

ATIÚJDE A LA PELIGROSI

DAD O TEMIBILIDAD DEL DELINCUENTE Y NO A SU CULPA, YA ~UE, EL 

DELITO ES RESULTADO DE CAUSAS SUPERIORES A LA LIBRE VOLUNTAD 

DEL AGENTE, LLEGANDO AL EXTREMO DE JUSTIFICAR EL DERECHO DE 

PENAR SIMPLEMENTE POR LA 
11

DEFENSA SOCIAL11 COMO LO AFIRMA EL 

PROPIO fERRI AL 11 INDIVIDUO ANORMAL O ENFERMO, QUE POR LAS PRO

PIAS CONDICIONES ORGÁNICAS Y PSÍQUICAS, PERMANENTES O TRANSI

TORIAS, HEREDITARIAS O ADQUiRIDAS, SE HACE, BAJO LA INFLUENCIA 

DEL 1'1EDIO AMBIENTE FÍSICO Y SOCIAL, AUTOR DE UN ATAQUE A LAS 

CONDICIONES NATURALES DE EXISTENCIA DEL INDIVIDUO O DE LA SO

e I EDAD", -9-
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PERO, COMO LOS DELINCUENTES SON DE DIVERSA ÍNDOLE, ASÍ 
TAMBIÉN, LA REACCIÓN DEFENSIVA TENDRÁ QUE SER: PARA LOS DELIN
CUENTES OCASIONALES Y PASIONALES LA SANCIÓN TENDRÁ UNA FINALI
DAD REPARADORA Y POR LO CONTRARIO, PARA LOS DELINCUENTES NATOS 
Y HABITUALES, LA PENA TENDRÁ UNA FINALIDAD ELIMINATORIA, POR LA 
VIOLACIÓN SEGÚN GAROFALO, A LOS SENTIMIENTOS DE PIEDAD Y PROBI
DAD, 

No QUIERO DEJAR DE CONCLUIR ESTAS IDEAS ACERCA DE LA Es
CUELA PosiTIVA, NO SIN ANTES MENCIONAR,EL PENSAMIENTO DE fLORIAN 
Y AL QUE HACE ALUSIÓN EL MAESTRO RAúL CARRANCÁ Y TRUJILLO, "LA 
TAREA CARACTERÍSTICA Y PRINCIPAL DEL DERECHO PENAL NO ES MÁS 
QUE LA DE PROTEGER LA DISCIPLINA Y EL ORDEN SOCIAL EXISTENTE, 
AÚN CUANDO SEA DE ASPIRACIONES A MEJORARLO, CORRESPONDE A 
OTRAS CIENCIAS Y RAMAS DE LA ACCIÓN DEL ESTADO Y DE LA ACCIÓN 
SOCIAL LA FUNCIÓN NOBILÍSIMA DE CORREGIR Y SUPRIMIR EN TODO LO 
POSIBLE LAS DIFERENCIAS Y DESIGUALDADES QUE SE DEPLORAN EN LA 
ORGANIZACIÓN ACTUAL", 

"EL DERECHO PENAL ENCUENTRA A LA SOCIEDAD TAL CUAL ES Y 
~PROVÉE A LA DEFENSA DE LA MISMA: A ESTO SE REDUCE SU TAREA, 

AÚN CUANDO SEA DE DESEAR QUE NUNCA PIERDA DE VISTA UN IDEAL DE 
MENOR DESIGUALDAD Y DE MAYOR INTEGRACIÓN SOCIAL, LA FUNCIÓN DE 
PENAR -SIGUE EXPONIÉNDONOS fLORIAN- DESDE EL PUNTO DE VISTA 
CIENTÍFICO, CASI PRESCINDE DE LA FORMA Y DE LA ORGANIZACIÓN CON
CRETA DE LA SOCIEDAD; ES POR DECIRLO ASÍ, FORMAL. NATURALMENTE 
QUE EL DERECHO PENAL SE APROXIMA TANTO MÁS A SUS FINES IDEALES 
CUANDO MÁS INSPIRADO ESTÉ EN LOS SUPREI''10S PRINCIPIOS DE LIBER
TAD, DE JUSTICIA y, SOBRE TODO, DE IGUALDAD", 

"PERO NO ES NECESARIO, PARA LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE 
PRINCIPIO, QUE LA DEFENSA SOCIAL HAYA SIDO REALIZADA HISTÓRICA~ 
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MENTE POCO O MUCHO; ES SÓLO UNA RAZÓN, UNA JUSTIFICACIÓN FILOSÓ

FICA, FUNDAMENTO HISTÓRICO AL MISMO TIEtvlPO QUE TENDENCIA Y META 

IDEAL DEL DERECHO PENALu, 

''EL DERECHO PENAL SIGUE LA EVOLUCIÓN SOCIAL PROGRESIVA Y 

LOS BIENES JURÍDICOS DE LOS PARTICULARES Y DE LOS GRUPOS OBTIE

NEN LA PROTECCIÓN JURÍDICO-PENAL A MEDIDA QUE EN ELLOS SE MANI

FIESTA Y RECONOCE UN INTER~S GENERAL Y COLECTIVO, MÁS AMPLIOu, 
-lO~ 

IV. LA EscuELA CRfTicA (o "TERZA ScuoLA") 

CON LA INTENCIÓN Y EL PROPÓSITO DE RESOLVER LAS DISIDEN

CIAS PLANTEADAS TANTO POR LOS SEGUIDORES DE LA ESCUELA CLÁSICA 

CONO LOS DE LA CORRIENTE PoSITIVISTA, SURGE ASÍ UNA TERCERA Es

CUELA, CUYOS REPRESENTANTES MÁS CONSPICUOS FUERON BERNARDINO 

ALIMENA Y f1ANUEL CARNEVALE, 

Así .POR EJEMPLO TENEMOS QUE, DEL CLASICISMO SE ACOGIERON 

AL PRINCIPIO DE LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL Y AL CRITERIO SO-. 

BRE LA DISTINCIÓN ENTRE RESPONSABLES E IRRESPONSABLES, PERO NO' 

BAJO EL PRISMA DEL LIBRE ARBITRIO, 

DEL POSITIVISMO, VEN TAMBIÉN LA GÉNESIS NATURAL DEL DELI

TO COMO UN FENÓMENO SOCIAL ORIENTADO AL ESTUDIO CIENTÍFICO DEL 

DELINCUENTE Y SU DETERMINISMO PSICOLÓGICO, ES DECIR, LA 
11

DIRIGI

BILIDAD11 DEL SUJETO A TRAVÉS DE LA COACCIÓN DE CARÁCTER PSICOLÓ

GICO Y AL DECIR DE FAUSTO COSTA -11-, SE FUNDA LA IMPUTABILIDAD 

PARA ESTA EsCUELA, EN BASE A LA VOLUNTARIEDAD ENTENDIDA COt'lO DI-

RIGIBILIDAD, DE ESTA MANERA LA PENA VIENE A QUEDAR FUNDADA EN 

LA DEFENSA SOCIAL, POR LO QUE SÓLO SERÁN RESPONSABLES LOS QUE 

SEAN CAPACES DE SENTIR LA AMENAZA DE LA PENA, 
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fiNALMENTE Y EN EL ORDEN DE IDEAS EXPUESTAS, PARA ESTA 
11TERZA SCUOLA11

, NOS ENCONTRAMOS CON LA EXISTENCIA DE DIVERSAS 
SANCIONES COMO SERÍAN LAS PENAS PARA LOS IMPUTABLES Y LAS MEDI
DAS DE SEGURIDAD PARA LOS INIMPUTABLES, 

POR OTRA PARTE, BIEN ESTÁ EL MAESTRO RICARDO ÁBARCA -12-
AL MANIFESTAR, QUE, DENTRO DE LA MODERNA DOCTRINA ALEMANA 
(BINDING, MEZGER, VoN LiszT, ETC,), "REIVINDICAN PARA EL DERE
cHo PENAL UNA AUTONOMÍA QUE PARECÍA IR PERDIENDO, A MEDIDA QUE 
EL POSITIVISMO MULTIPLICABA SUS RELACIONES CON LAS CIENCIAS 
BIOLÓGICAS Y SOCIALES; LA NUEVA CORRIENTE ALEMANA SE ALZA DE LA 
TÉCNICA JURÍDICA HASTA LA CIENCIA DEL DERECHO PENAL, ESTABLE
CIENDO EL CONCEPTO DEL DELITO COMO VIOLACIÓN DE LAS NORMAS JURÍ
DICAS, Y LA PENA ES CONSECUENCIA LEGÍTIMA DEL DELITO Y REINTE-

. GRAC IÓN DEL ORDEN JURÍDICO VI O LADO", 

EL FIN DE LA PENA, SE OBTIENE PARA FRANZ VoN LISZT -13-, 
MEDIANTE LA AMENAZA DE LA MISMA, ADVIRTIENDO E INTIMIDANDO A 
TODOS LOS CIUDADANOS COMO UNA REPROBACIÓN DEL ACTO CONTRARIO A 
LO MANDADO, COMO EXPRESIÓN DEL DESCONTENTO JURÍDICO Y SOCIAL, 
REALIZANDO A ESTE MODO UNA FUNCIÓN DE PREVENCIÓN GENERAL Y, A 
TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, LA CUAL PUEJE OBRAR SOBRE LA 
TOTALIDAD DE LOS SUJETOS DE DERECHO, REPRIMIENDO SUS INCLINA
CIONES CRIMINALES POR MEDIO DE SU FUERZA INTIMIDANTE, y, ASEGU
RANDO Y FORTIFICANDO SU SENTIR JURÍDICO, 

ASIMISMO, EXPRESA VoN LISZT, LA PENA OBRA TAMBIÉN SOBRE 
EL LESIONADO, PROPORCIONÁNDOLE LA SATISFACCIÓN DE NO DEJAR IMPUNE 
EL ATAQUE ANTIJURÍDICO DIRIGIDO CONTRA EL; PERO FUNDAMENTALMENTE, 
LA PENA ACTÚA SOBRE EL CRIMINAL MISMO (PREVENCIÓN ESPECIAL), 

/ 
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TENDIENDO A CONVERTIRLO EN MIEMBRO ÚTIL PARA LA SOCIEDAD, A TRA
VÉS DE DOS VÍAS COt~O SERÍAN LA INTIMIDACIÓN O LA CORRECCIÓN, 

EXISTE FINALMENTE, UNA CORRIENTE DENOMINADA 11TÉCNICO-JU
RÍDICA" (filANZINI, Rocco, ETC,), QUE SE BASA PRIMORDIALMENTE EN 
CONSIDERAR AL DERECHO POSITIVO VIGENTE, COMO AL ÚNICO QUE PUEDE 
FORMAR EL OBJETO DE LA CIENCIA JURÍDICA, LA CUAL ES EL DERECHO. 
PENAL: POR LO TANTO, PRESCINDEN ELLOS DE CUALQUIER INDAGACIÓN 
FILOSÓFICA, PSICOLÓGICA, ANTROPOLÓGICA, SOCIOLÓGICA O DE CUAL
QUIER OTRA fNDOLE, PARA REDUCIRLO A UN CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 
DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS, BAJO EL EXCLUSIVO ASPECTO JURÍ
DICO COMO FENÓMENOS O HECHOS REGULADOS POR EL DERECHO, 

Así MANIFIESTA MANZI NI -14-, QUE LA "LEY PENAL ESTABLECE 
ESPECÍFICA Y TAXATIVAMENTE LOS HECHOS DE LOS CUALES PUEDE SUR
GIR LA PRETENSIÓN PUNITIVA DEL EsTADO, LOS MEDIOS, LOS MODOS Y 
LA MEDIDA DEL CASTIGO, Y LOS LÍMITES DENTRO DE LOS CUALES PUEDE 
DESARROLLARSE LA ACTIV !DAD DE LA JURISDI CCIÓN 11

, 

lA PENALIDAD, POR CONSIGUIENTE, ESTÁ JUSTIFICADA -DICE 
f~ANZINI- POR LA 11 NECESIDAD DE DETERMINAR A LOS SÚBDITOS A LA 
OBEDIENCIA DEL PRECEPTO Y DAR SEGURIDAD A LA COLECTIVIDAD 
ACERCA DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, DIRIGIDA AL MANTENIMIENTO Y 
A LA REINTEGRACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO GENERAL", -15-

DE AQUÍ, LA FINALIDAD ESENCIAL Y PRINCIPAL DE LA PENA, 
CONCLUYE EL AcADÉMICO lTALIAN0 11

, ES PREVENT !VA Y REPRES !VA, 
SOCIAL E INDIVIDUAL, AL MISMO TIEMPO, ",," Sr LA PENA CONMI
NADA NO FUESE APLICADA A QUIEN VIOLÓ UN PRECEPTO PENAL, LOS IN
DIVIDUOS NO PODRÍAN TENER CONFIANZA EN LA TUTELA DEL EsTADO, Y 
DE ELLO DERIVARÍAN, POR CONSIGUIENTE, TODAS LAS CONSECUENCIAS 
DAÑOSAS, QUE CUALQUIERA PUEDE FÁCILMENTE IMAGINAR", -16-
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V. EL FrN DE LA PENILEM NUESTRO DERECHo Posuryo YIGEfHE 

ToDA VEZ QUE NUESTRO CóDIGO PUNITIVO VIGENTE NO DEFINE A 
LA PENA Y, OBVU\MENTE NI EL FIN QUE DEBE DE DOi"1INAR EN ÉSTA, NOS 
ES DABLE EL FORNULAR ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE CUAL DEBE DE 
SER EL VERDADERO FIN QUE DEBE DE INPERAR EN NUESTRO DERECHO CON 
RESPECTO A LA NISNA, 

PoR ESTO AFIRMAMOS QUE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL DEL ESTADO 
ES LA CONSERVACIÓN DE LA SOCIEDAD A TRAVÉS DEL NANTENINIENTO 
DE LAS NORNAS JURÍDICAS y, ES ATRIBUTO DE SU EXISTENCIA EL PO
DER PUNITIVO INDISPENSABLE PARA REDUCIR A LOS INDIVIDUOS Y A 
LOS GRUPOS AL RESPETO DE LOS INTERESES JURÍDICAMENTE PROTEGIDOS, 

DE AHÍ QUE, Y SIGUIENDO EL ILUSTRATIVO PENSAMIENTO DE 
(ATHREIN -17-, EXPONE QUE EL 11 0RDEN JURÍDICO ES EL PRINCIPIO 
VITAL Y EL FUNDAMENTO DE LA SOCIEDAD; Y COMO AQUEL QUE ATACA 
ESTE FUNDAMENTO AMENAZA LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD, SI ÉSTA 
NO QUIERE CONDENARSE POR SÍ NISNA A LA DESTRUCCIÓN, DEBE PONER
SE EN ARMAS CONTRA EL CRIMINAL QUE CULPABLENENTE TRASPASA EL OR
DEN JURfDICO, OBLIGÁNDOLE A SOMETERSE A ESTE MISNO ORDEN POR ME
DIO DE LA FUERZA, ESTO ES PRECISAMENTE LO QUE l-ACE EL CASTIGO, 
ASEGURANDO EFICAZMENTE EL ORDEN JURÍDICO CONTRA LA VOLUNTAD 
REBELDE Y HACIENDO QUE, AÚN EN EL CASO DE UN DESORDEN MOMENTÁ
NEO, QUEDE FINALNENTE AQUEL CONO REGULADOR SUPRENO DE LAS RE
LACIONES SOCIALES 11

, 

11 SI PERMANECIESE IMPUNE Y SIN EXPIAR EL CRIMEN, ES DE
CIR, LA INFRACCIÓN DEL DERECHO, -CONTINÚA NARRANDO (ATHREIN
SERÍA INEFICAZ LA COMUNICACIÓN JURÍDICA Y UN PURO ESPANTAJO, 
UN SENTiiviiENTO COf\'iÚN DE iNSEGURiDAD SE APODERARÍA ADEMÁS DE TO
DOS LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD 11

, 
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11
EL FIN DE LA Ifv',POSICIÓN DEL CASTIGO, CONCLUYE EL DISTIN

GUIDO ¡'\UTOR, ES LA REPARACIÓN Y LA SEGURIDAD DEL ORDEN JURÍDICO 

CULPt\BLEMENTE PERTURBADO. Es DECIR, LA PENA ES Y DEBE DE SER UN 

MEDIO DE RESTAURACIÓN DE ORDEN JURÍDICO TRASTORNADO POR EL DELI
TO, 

fl.HORA BIEN, DE ACUERDO A LA EXPOSICIÓN DE MoTI VOS DEL Có

DIGO PENAL DE 1931 PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO 

COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO fEDERAL, SE 

ESTABLECE QUE 
11

LA PENA ES UNA MAL NECESARIO, SE JUSTIFICA POR 

DISTINTOS CONCEPTOS PARCIALES: POR LA INTIMIDACIÓN, LA EJEMPLA-

RIDAD, LA EXPIACIÓN EN ARAS DEL BI·EN COLECTIVO, LA NECESIDAD DE 

EVITAR LA VENGANZA PRIVADA, ETC 1; PERO FUNDAMENTALMENTE, POR NE

CESIDAD DE CONSERVACIÓN DEL ORDEN SOCIAL11 
1 

"EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES UN SERVICIO PÚBLICO 

Y DE SEGURIDAD Y DE ORDEN", -18-

f'1AS ADELANTE, REFIERE ALFONSO TEJA lABRE, EN SU CALIDAD 

DE PRESIDENTE DE U1 Co~HSIÓN REVISORA DE LAS LEYES PENALES, QUE 

EL 
11

PROBLEi'"1A JURÍDICO PENAL CONSISTE FUNDAfv1ENTAU'1ENTE EN FORMAR 

EL ·CATÁLOGO DE LOS DEL! TOS DE ACUERDO. CON LA fvlORll.L DE CADA ÉPOCA 

Y DE CADA PAÍS, FIJAR LA LISTA DE LAS SANCIONES ADMITIDAS POR EL 

CRITERIO SOCIAL COLECTIVO Y ESTABLECER LA ADECUACIÓN PERSONAL, 

HASTA DONDE SEA POSIBLE, DE LAS MEDIDAS REPRESIVAS Y PREVENTIVAS, 

SEGÚN LAS CONDICIONES INDIVIDUALES DE LOS DELINCUENTES, Es DE-

CIR, LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE EL DEL! TO, EL DEL! N CUENTE Y LA 

SANCIÓN PENAL, ESTE NO SERÁ EL FIN ÚLTIMO: PERO ES EL MÁS UR

GENTE Y EL ,1\1ÁS REA li ZABLE
11 

1 -19-

A LO ANTERIOR, QUISIERA LLAMAR LA ATENCIÓN JUNTO CON EL 

MAESTRO RECASENS SICHES -20-, CUANDO SE REFIERE A QUE 
11

URGE NO 
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PERDER JAI'1ÁS DE VISTA, ANTES BIEN TENER CLARA CONCIENCLL\ DE ELLO, 

QUE LA 
11

PEN.A." ES UN ENTE ESTRICTl\MENTE JURÍDICO CUYA ESENCIA CON""~ 
SI STE EN SER "!~ETRIBUCIÓN 11 , L!-'1 ESENCIA DE LA PENA, COMO RETRIBU·· 

CIÓN, ES DECIR, COMO COMPENSACIÓN OBJETIVA SIMBÓLICA POR LA VIO·· 

LACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO, NO HA SIDO CREADA NI INVENTADA POR 

NINGÚN LEGISLADOR, EL LEGISLADOR ES LIBRE DE APLICAR O NO SAN-

CIONES PENALES A DETERMINADAS CONDUCTAS: ES UBRE, CLARO, RIGIÉN

DOSE POR CRITERIOS DE JUSTICIA Y PRUDENCIA, DE DOSIFICAR COMO 

CONSIDERE MÁS JUSTO Y OPOfÜUNO LAS SANCIONES PENALES, PERO LA 

PENA CONSTITUYE UNA ESCENCIA JURÍDICA CONSISTENTE EN RETRIBUCIÓN, 

PoR CONSIGUIENTE, CUANDO UNO OPERA CON EL DERECHO PENAL HA DE 

TRATAR A ÉSTE COMO LO QUE ES, ES DECIR, COMO ALGO ESTRICTAMENTE 
JURÍDICO", 

11 lAS CIENCIAS CRIMINOLÓGICAS, CONTINÚA ANALIZANDO EL Doc
TOR RECASENS, PODRÁN ILUSTRAR AL LEGISLADOR SOBRE OTROS ASPECTOS 

DE LA DELINCUENCIA Y SOBRE OTROS MEDIOS PARA COMBATIRLA; Y PO

DRÁN ASIMISMO SUMINISTRAR FÉRTILES ORIENTACIONES PARA QUE AL EJE

CUTAR LAS PENAS PUEDA DARSE A ESA EJECUCIÓN FUNCIONES ACCESORIAS, 

AUNQUE DESDE LUEGO IMPORTANTES -PERO JAMÁS ESENCIALES- COMO, POR 

EJEMPLO, LA REEDl)CACI ÓN O READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE, LA CO

RRECCIÓN DEL MISMO, SU MEJORA MORAL PARA EL FUTURO, ETC,", 

EN IGUAL SENTIDO SE MANIFIESTA EL MAESTRO RAúL (ARRANCÁ 

Y TRUJILLO, AL AFIRMAR CATEGÓRICAMENTE QUE "PERTENECE A LA AC

TIVIDAD ADMINISTRATIVA TODO LO QUE ES LJ.\ PREVENCIÓN DEL DELITO 

AMPLIMENTE ENTENDIDA, ESTO ES, TANTO LA QUE ATIENDE A U\S 

FUENTES DE PRODUCCIÓN DEL MISMO COMO A LA REEDUCACIÓN Y READAP

TACIÓN DEL DELINCUENTE MI ENTRAS CUMPLE SU CONDENA O DESPUÉS DE 

CUíY1PLI RLA 11
, -21-
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AHORA BIEN, Y SIGUIENDO LAS ENSEÑANZAS A LAS QUE NOS HE
MOS VENIDO REFIRIENDO, HAY AUTORES QUE PRETENDEN DESVIRTUAR POR 
COMPLETO EL VERDADERO FIN QUE TIENE LA PENA, ES DECIR, DE ESEN
CIAL RETRIBUCIÓN: AL SITUARSE FRANCAMENTE EN UN TERRENO POR DE
t'lÁS ERRÓNEO, C0r10 ES, EL DE CONFUNDIR LA FINALIDAD POLÍTICA A 
QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL CUANDO HABLA DE LOS 
11 SíSTEMAS DE READAPTACIÓN SOCIAL", COMO SON EL TRABAJO, LA CAPA
CITACIÓN Y LA EDUCACIÓN, CON EL DE LA VERDADERA FINALIDAD JURÍ
DICA DE LA PENA QUE ES LA REINTEGRACIÓN Y PROTECCIÓN DEL ORDEN 
JURÍDICO, 

DE AHÍ QUE SEA EXACTA LA OPINIÓN QUE AL RESPECTO VIERTE 
DíAZ ARCINIEGA -22- AL REFERIR QUE LA 11 ESENCIA DE LA PENA NO ES 
PRODUCTO HUfv1ANO -QUE PUEDA SER HECHA DE UNA U OTRA MANERA, SI NO 
QUE CONSTITUYE UNA ESENCIA A PRIORI, UN SENTIDO NECESARIO CON 
INTRÍNSECA VALIDEZ, Y ESA ESENCIA O ESE SENTIDO CONSISTE NECE
SARIAMENTE EN RETRIBUCIÓN, Es DECIR, LA NECESIDAD DE RESTABLE
CER EL ORDEN EXTERNO PERTURBADO POR EL DELITO, DE RESTABLECERLO 
SEA MATERIALMENTE, SEA DE MODO SIMBÓLICO, SE TRATA TAMBIÉN DE 
HACER SENTIR, DE HACER PATENTE DE UN MODO OBJETIVO, QUE NO SE 
PUEDE INFRINGIR GRATUITAMENTE EL DERECHO, 111

11
1 

ENCERRADO EN UN PARENTÉSIS Y SIN COMENTARIO, VEAMOS 
AHORA LO QUE DICE GARCÍA RAMÍREZ SITUÁNDOSE EN CONTRAPOSICIÓN 
A LAS BIEN RAZONADAS DOCTRINAS SUSTENTADAS POR LOS MAE.SJROS 
RECASENS, (ARRANCÁ Y TRUJILLO, (ATHREIN Y OTROS, EN SU INTER
PRETACIÓN TAN ALTRUÍSTA COMO ROMÁNTICA, DEL PENSAMIENTO DEL 
(ONSTI TUYENTE DEL 17: 11

1 1, CON ELLO QUEDA CLARO EL SENTIDO 
FINALISTA DE LA PENA COMO MEDIO DE RECUPERACIÓN SOCIAL, Y SE 
AFIRMAN EN UN TIEMPO DEL DERECHO D~L PRISIONERO Y EL DERECHO 
DE LA COMUNIDAD DENTRO DE UN ESQUEMA DE DEFENSA SOCIAL, PORQUE 
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SI SE READAPTA AQUEL SE SIRVE BIEN, DE UNA SOLA VEZ, AL INDIVI

DUO Y A LA COLECTIVIDAD , , , 11
, -23-

{\ MAYOR ABUNDAM lENTO, CONSIDERAMOS QUE LOS LLAMADOS "Sr S

TEMAS DE READAPTACIÓN SOC!AL
11

, VIENEN A QUEDAR ENCUADRADOS EN 

FORMA ESPECÍFICA DENTRO DE LOS POSTULADOS GENERALES DE LA LLA~4-

DA "PREVENCIÓN ESPECIAL", A LA QUE NOS REFERIMOS CON ANTELACIÓN, 

PoR LO QUE RESPECTA AL LLAMADO PRINCIPIO DE LA 11DEFENSA 

SOCIAL
11

, ÉSTE COMO SUPUESTO FIN DE LA PENA, YA LA PROPIA (OMI

SIÓN REVISORA DEL CóDIGO PENAL EN VIGOR, CON ACIERTO MANIFESTÓ: 
11

L~ DEFENSA SOCIAL T0fv1ADA COMO DOCTRINA Y BASE DE LA LEGISLACIÓN 

RESPECTIVA, SE EQUIVOCA AL DESPRECIAR UNO DE LOS SECTORES DEL 

DERECHO, EN CUANDO ÉSTE REPRESENTA PROTECCIÓN DE BIENES JURÍDI

COS, LA TENDENC.IA ADMITIDA DE TRANSFORMAR U\ REPRESIÓN PUNI TI

VA INCLINÁNDOSE HACIA UN SISTEMA DE PROTECCIÓN Y DE CURACIÓN DE 

LOS DELINCUENTES, ES CIERTAMENTE CARACTERÍSTICA EN LA EVOLUCIÓN 

DEL DERECHO PENAL, Y POR TAL CAMINO SE INICIÓ LA ESCUELA CLÁSI

CA", 

"PERO TAL TENDENCIA GENEROSA Y JUSTIFICABLE EN CUANTO 

PROCURA SUAVIZAR LA SUERTE DE LOS CRIMINALES, SE VUELVE UNA AC

TITUD DOGMÁTICA, UN! LATERAL Y ESTRECHA, OLVIDANDO QUE LA DEFEN

SA SOCIAL NO ES LA ÚNICA :vl! S!ÓN DEL DERECHO PENAL NI TAMPOCO 

SE TRATA EN ESTA MATERIA ÚNICAMENTE DE PROTEGER A LOS DELINCUEN

TES CONTRA LOS EXCESOS O ~OS EXTRAVÍOS DE LA REPRESIÓN DEL EsTA

DO, SINO DE PROTEGER A LOS NO DELINCUENTES Y DAR GARANTÍAS A LOS 

HOMBRES HONRADOS DE QUE NO SERÁN SUJ.ETOS A ESA PROTECCIÓN O 

REPRESIÓN QUE LA POLÍTICA CRIMINAL IMPONE EN LA LUCHA CONTRA EL 

DELITO, Y ESTO CORRESPONDE A UNA DISCIPLINA ESTRICTAMENTE JU-

RÍDI CA
11

, 
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11
POR ESO SE SOSTIENE QUE EL DERECHO PENAL, LA LEY PENAL, 

ES UNA PARTE, PERO TAMBIÉN ES EL LÍMITE DE LA POLÍTICA CRIMI
NAL", -21.¡-

ESTABLECIDO ASÍ EL CARÁCTER RETRIBUTIVO DE LA PENA, COMO 
LA JUSTA COMPENSACIÓN AL MAL CAUSADO POR EL DELITO, AFIR/VlEMOS 
JUNTO CON BELING QUE 11 LA RETRIBUCIÓN ESTÁ SIEMPRE Y NECESARIA
f'lENTE ENTRE LAS FACULTADES DEL EsTADO, TODA VEZ QUE ESTE NO 
PUEDE CARECER DE AQUELLA PARA ALCANZAR EL FIN DE SU AUTOAFIRMA
CióN", -25-

Es MÁS, DE OTRA MANERA NO SE ENTIENDE EL PORQUE PERMANE
CEN INCORPORADOS EN NUESTRO MÁXIMO ORDENAMIENTO JURfDICO DOS 
PRECEPTOS "DOG1'1ÁTI COS" QUE SE NOS ANTOJAN FRANCAMENTE ANTAGÓ
NICOS, COMO SERÍAN POR UNA PARTE EL ARTÍCULO 18, AL QUE NOS HE
MOS VENIDO REFIRIENDO (READAPTACIÓN SOCIAL), Y POR LA OTRA EL 
ARTÍCULO 22 QUE PREVÉE Y ADMITE EN FORMA POR DE~ÁS EXPRESA LA 
PENA DE MUERTE, 0 BIEN QUIERE DECIR QUE, EL CONSTITUYENTE DE 
1917 DIÁFANAMENTE LE DIÓ A LA PENA UN SENTIDO CLARAMENTE RETRI
BUTIVO, AL GRADO DE LLEGAR A LA ELIMINACIÓN DEL TRANSGRESOR O 
DELINCUENTE, EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD Y COMO MEDIO DE 
RESTAURACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO INFRINGIDO, 

DEJEMOS PUES CONCLUÍR A CATHREIN -26-, QUIEN CON SU ILUS
TRATIVO PENSAMIENTO EXPONE: "CUANDO EN UN REINO FLORECE U\ JUS
TICIA PENAL SEVERA É IMPARCIAL, SABEN MUY BIEN CUANTOS SE SIEN
TEN TENTADOS Y ARRASTRADOS AL JV1AL, QUE SE LES DARÁ SU CORRESPON
DIENTE MERECIDO, SIN QUEDAR IMPUNE NINGUNO DE SUS DESAFUEROS", 

"Sr Á PESAR DE TODO, HA CONCULCADO ALGUIEN LA LEY, DOMI
NADO POR SUS DESARREGLADOS APETITOS, DEBE APRENDER POR SU PROPIA 
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EXPERIENCIA Á COSTA DE SUS PROPIOS BIENES QUE LOS AGRAVIOS IN

FERIDOS Á LA LEY NO PUEDEN QUEDAR IMPUNES Y SIN VENGANZA, Y QUE 

fi. LA CULPA SIGUE POR SUS PASOS CONTADOS LA PENA, DE ESTE MODO, 

SE RETRAEN LOS OTROS DE SEGUIR EL MAL EJEt'lPLO Y RENACE EL SENTI

MIENTO GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA, TAN NECESARIO PARA LA PROS

PERIDAD DE LOS PUEBLOS", 

Así, POR LAS RAZONES YA APUNTADAS Y POR LAS QUE EN SEGUI

DA PASAREMOS A ANALIZAR, ES FÁCIL ENTENDER QUE LA ADICIÓN AL 

QuiNTO PÁRRAFo DEL ARTícuLo 18 DE LA CoNSTITUCIÓN PodTicA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS f·1EXICANOS, ES A TODAS LUCES INADECUADA, AB

SURDA Y ABERRANTE, 
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L 

LA TERRITORIALIDAD DE LA LEY PENAL 
I. EL TERRITORIO y Lf., LEY PENAL 

I I , PLANTEAMIENTO DEL PROBLE~~A ANTE 

EL DERECHO PENAL 

III. ExcEPCIONES AL PRINCIPio DE LA 

TERR I TORI ALI DAD PENAL 

DOCTRINALMENTE, EN TÉRMINOS GENERALES, LAS LEYES SÓLO PRO

DUCEN EFECTO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DEL CUAL Efv1ANAN, 
11 PUESTO QUE LA LEY -DICE f'1ANZINI- ES MANIFESTACIÓN DE LA VOLUN

TAD DEL ESTADO, RESULTA EVIDENTE QUE TAL VOLUNTAD PUEDE IMPERAR 

SOLAMENTE ALLÍ DONDE Al EsTADO LE ES POSIBLE El EJ~RCICIO TOTAL 

O PARCIAL DE LAS PROPIAS .POTESTADES SOBERANAS
11

, -1-

REFERIDO AS( DICHO ENUNCIADO A LA LEY PENAL, MENCIONA

MOS QUE ÉSTA SÓLO ES APLICABLE EN RAZÓN A LAS INFRACCIONES CO

METIDAS DENTRO DE SU TERRITORIO: DEBIENDO ENTENDER GENÉRICAMEN-

TE POR TERRITORIO 
11

LA PORCIÓN DEL ESPACIO EN QUE EL ESTADO 

EJERCITA SU PODER", -2-

DE AQUÍ, Y COMO CONSECUENCIA DE SER LA LEY EXPRESIÓN DE 

LA VOLUNTAD SOBERANA DEL ESTADO, ÉSTE NO PUEDE EXTENDER SUS 

EFECTOS MÁS.ALLÁ DE LOS LfMITES QUE MARCA SU PROPIA SOBERANÍA, 

PARTICULARMENTE ILUSTRATIVO ES EL CRITERIO QUE SOBRE EL 

TEMA APUNTA HANS KELSEN QUE EN VOZ DEL t·1AESTRO GARCÍ A ~]AYNEZ -3-, 
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EXPONE: "LA VALIDEZ DEL SISTEMA NORMATIVO QUE CONSTITUYE EL OR
DEN JURÍDICO ESTATAL SE CIRCUNSCRIBE. EN PRINCIPIO, A UN DETER
t·1INADO TERRITORIO. Los HECHOS QUE REGULAN ESAS NORt>iAS TIENEN LA 
NOTA ESPECIAL DE QUE HAN DE OCURRIR PRECISAMENTE EN UN TERRITO
RIO DETERMINAD0 11

, YA (ARR/\RA EN SU PROGRAMA REFERÍA QUE "POR 
UNA O POR OTRA RAZÓN, NADIE N !EGA QUE LA TERR! TORIALIDAD ES LA 
CAUSA EFICIENTE DEL DERECHO PUNITIVO , ,, 11

, -4-

luEGO ENTONCES, Y, AFIRMANDO EL PRINCIPIO DE LA TERR ITO·
RIALIDAD DE LA LEY PENAL, NOS DICE VoN lrszT, QUE 11 PARTIENDO DEL 
PRINCIPIO JURÍDICO-INTERNACIONAL DE LA SOBERANÍA DEL EsTADO, 
LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE CADA EsTADO DEBE APLICAR SU DE
RECI-10 PENAL PROPIO A TODAS LAS ACCIONES PUNIBLES COMETIDAS EN 
SU TERRITORIO, ES DECIR, EN EL INTERIOR DEL PAÍS 11

, 

11 NO DEBE HACERSE -CONTINÚA HABLANDO EL MAESTRO DE LA UNI
VERSIDAD DE BERLÍN- NINGUNA DISTINCIÓN CON RESPECTO A SI EL AU
TOR O EL OFENDIDO ES NACIONAL O EXTRANJERO, lA PERSECUCIÓN Y 
EL CASTIGO DE LOS ACTOS EJECUTADOS EN EL EXTRANJERO. QUEDAN 
ABANDONADOS AL ESTADO DONDE SE PERPETRÓ EL DELITO (PRINCIPIO 
DE LA TERRITORIALIDAD), MILITAN EN FAVOR DE ESTA REGLAMENTACIÓN 
NO SÓLO LA FACILIDAD CON QUE PUEDE SER CONSECUENTEMENTE OBSER
VADA, SINO, ANTE TODO, LAS VENTAJAS INCONTESTABLES QUE OFRECE 
LA PERSECUCIÓN EN EL LUGAR DEL DELITO", -5-

PoR OTRA PARTE, NOS PARECE POR DEMÁS ACERTADO EL COMEN
TARIO QUE SOBRE ESTE PRINCIPIO QUE VENIMOS ESTUDIANDO, NOS MA
NIFIESTA PUIG PERA, AL REFERIR QUE 11 EN LA COLECTIVIDAD DONDE 
SE HA PRODUCIDO LA AGRESIÓN QUE SUPONE EL DELITO, DEBE PRODU
CIRSE TAMBI~N LA REACC!ÓN 11

, -6-
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I I. ÜANLEllJ:iLSNTO lLE..LJ..r1QB..LEM,:\ ANTE El DERECHQ f?.E.NAL 
lRADrCIONAU,iENTE LA DOCTRINA HA PROPUESTO, CUATRO PRINCI

PIOS FUNDA~ENTALES PARA DAR SOLUCIÓN Al PROBLEMA RELATIVO A LA 
LEY PENAL EN EL ESPACIO, 

A) EL PRINCIPIO DE LA tERRITORIALIDAD, POSTURA A LA CUAL 
YA NOS REFERIMOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE y, AMÉN DE SER El CRI
TERIO A QUE MÁS SE ACOGEN LAS LEGISLACIONES COMO LA DOCTRINA MO
DERNA, QuiNTERO RIPOLLÉS LO CONCRETA AL MANIFESTAR QUE ÉSTE 
"ATIENDE A LA EFICACIA DE LA LEY DENTRO DE SU PROPIO ESPACIO DE 
SOBERANÍA MATERIAL INTEGRADO POR EL TERRITORIO Y LUGARES ASIMI
LADOS",· -7-

B) EL CRITERIO DE LA PERSONALIDAD, LO FORMULA PUIG PE
ÑA DE LA SIGUI ENTE MANERA: "LA LEY PENAL DEL EsTADO DEBE APLI
CARSE A TODOS LOS DELITOS COMETIDOS POR SUS CIUDADANOS EN CUAL
QUIER LUGAR DEL EXTRANJERO, YA S EA CONTRA SU S CIUDADANOS O CON
TRA EXTRANJEROS", -·8- Es DECIR, SE VINCULA A LA LEY CON LA 
PERSONA DEL CIUDADANO DONDE ÉSTE SE ENCUENTRE, EL PRINCIPIO 
PERSONAL APUNTA j;1EZGER "sE DEDUCE DE LA ESPECÍFICA RELACIÓN DE 
FIDELIDAD QUE OBLIGA AL SÚBDITO DE UN ESTADO CON ÉSTE, AÚN 
CUANDO SE HALLE EN TERRITORIO EXTRANJERO", -9-

e) LLÁMESE PRINCIPIO REAL O DE DEFENSA, NOS DICE SEBAS
TIÁN SoLER, AL QUE DETERfv\INA LA COMPETENCIA DE UN ESTADO PARA 
EL EJERCICIO DE SUS PRETENSIONES PUNITIVAS CONFORME SEA NACIO
NAL EL INTERÉS VULNERAD.O POR EL DELITO, -10-

tS DECIR ESTE CONCEPTO ATIENDE AL INTERÉS PROTEGIDO, 
Y POR LO CONSIGUIENTE, HAY CIERTOS INTERESES DE CARÁCTER "NA-
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CIOI\AL11 QUE DEBEN DE SER PROTEGIDOS PENAU,tENTE, "SIN QUE IMPORTE 

DONDE SE HA REALIZADO LA ACCIÓN QUE LOS LESIONA; POR LO TANTO, 

TAMBI~N CUANDO tsTA SE HAYA PERPETRADO EN EL EXTRANJERO, DEL 
;'-il Sf!¡O ;'<JODO ES IRRELEVANTE LA NACI ONJ\UDAD DEL AUTOR, ESTO ES, SU 

REFERENCIA PERSONAL 11
, -11-

D) FINAL1"1ENTE, ANOTAMOS EL PRINCIPIO DE LA UNIVERSALI-

D.L\D EN EL QUE CONSIDERÁNDOSE EL DELITO COMO UN ATENTADO A UN 

ORDEN JURÍDICO DETER~~INADO, SON Y DEBEN SER SOLIDARIOS TODOS LOS 

ESTADOS, PUDIENDO PERSEGUIRSE Y SANCIONARSE INDISTINTAMENTE EN 

CUALQUIERA DE ELLOS, DE MODO QUL 
11

LA ACCIÓN PENAL PUEDE SER 

PR01"10VIDA POR UN ESTADO, CUALQUIERA QUE SEA EL LUGAR DE COMISIÓN 

DEL DELITO O LA NACIONALIDAD DEL AUTOR, O EL BIEN JURÍDICO VIO

LADO; SE EXIGE COMO CONDICIÓN ÚNICA QUE EL DELINCUENTE SE EN

CUENTRE EN EL TERRITORIO DEL ESTADO, Y QUE NO HAYA SIDO CASTIGA

DOS POR ESE DELITO O NO LO HAYA SIDO SUFICIENTEMENTE 11
, -12-

.t\HORA BIEN, ASÍ EXPUESTAS LAS IDEAS QUE ANTECEDEN Y, PAR

TIENDO DEL PRINCIPIO uLEGES NON OBLIGANT EXTRATERRITORIUM
11

, EL 

CUAL, ES APOYO DE NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL VIGENTE, (ARRANCA Y 

TRUJILLO -13- EXPRESA AL RESPECTO, QUE DICHO PRINCIPIO CONTIENE 

DOS ASPECTOS: POR UNA PARTE EST.<\ EL POSITIVO QUE SE CONTRAE A 

QUE uPOR LO GENERAL LA LEY PENAL ES APLICADA A TODOS LOS ESTAN

TES Y HABITANTES DEL TERRITORIO DE UNA NACIÓN 11 Y POR LA OTRA, EL 

NEGATIVO, EL CUAL LO REFIERE A LA 
11

NO APLICACIÓN DE LA LEY PE

NAL FUERA DE DICHO TERRITORI0 11
, 

DE LO ANTERIOR Y SIGUIENDO A MANZINI, SE DERIVAN LAS SI

GUIENTES CONSECUENCIAS: 

A) LA LEY PENAL NACIONAL SE APLICA A TCDOS LOS DELITOS 

COMETIDOS EN EL TERRITORIO DEL EsTADO, CUALQUIERA QUE SEA AUTOR 

O COPARTfCIPE DE ELLOS, 
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B) LA MISMA SE APLICA NORMALMENTE A TODOS LOS CULPABLES 
DE DELITOS, DONDEQUIERA QUE SE HAYAN COMETIDO, QUE SE ENCUENTREN 
E~ EL TERRITORIO DEL ESTADOJ 

e) LA MISMA EXCLUYE LA APLICACIÓN DE TODA LEY Y LA EJE
CUCIÓN DE TODA SENTENCIA PENAL EXTRANJERA, -14-

Así PUES, EL PRINCIPIO DE LA TERRITORIALIDAD DE LA LEY 
PENAL, QUEDA CONSAGRADO EXPRESAMENTE EN NUESTRO DERECHO, AL RE
FERIR QUE "ESTE CóDIGO SE APLICARÁ EN EL DISTRITO FEDERAL POR 
LOS DELITOS DE COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COMUNESJ Y EN TODA 
LA REPÚBLICA PARA LOS DELITOS DE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNA
LES FEDERALES" 1 CART. 1 DEL CóDIGO PENJ\L) 1 -15-

DE AQUÍ, LA DISTINCIÓN ENTRE LOS DELITOS DEL ORDEN COMÚN 
Y DELITOS DEL ORDEN FEDERAL: ÉSTOS ÚLTIMOS SON DE ACUERDO A LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULo 41 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PoDER JuDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN: A) Los PREVISTOS EN LAS LEYES FEDERA
LES Y TRATADOSJ B) Los SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 2 A 5 DEL 
C,P,J e) Los OFICIALES O COMUNES COMETIDOS EN EL EXTRANJERO 
POR LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS, PERSONAL OFICIAL DE LAS LEGACIO
NES DE LA REPÚBLICA Y CÓNSULES MEXICANOSJ D) Los COMETIDOS 
EN LAS EMBAJADAS Y LEGACIONES EXTRANJERASJ E) AQUELLOS EN 
QUE LA FEDERACIÓN SEA SUJETO PASIVO; F) Los COMETIDOS POR UN 
FUNCIONARIO O EMPLEADO FEDERAL, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O 
CON MOTIVO DE ELLAS; G) Los COMETIDOS EN CONTRA DE UN FUN~ 
ClONARlO O EMPLEADO FEDERAL, EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O 
CON MOTIVO DE ELLAS: H) Los PERPETRADOS CON MOTIVO DEL FUN
CIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, AUNQUE DICHO SERVI
CIO ESTÉ DESCENTRALIZADO O CONCESIONADO; ¡) Los PERPETRADOS 
EN CONTRA DEL FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO FEDERAL O 
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EN MENOSCABO DE LOS BIENES AFECTOS A LA SATISFACCIÓN DE DICHO 
SERVICIO, AUNQUE ÉSTE SE ENCUENTRE DESCENTRALIZADO O CONCESIONl-\-
DO: ,\ 

.J) TODOS AQUELLOS QUE ATAQUEN; DIFICULTEN O H,1POSIBILITEN 
EL EJERCICIO DE ALGUNA FACULTAD RESERVADA A LA FEDERACIÓN, 

PoR CONSIGUIENTE, AL SER AQUELLOS LOS DELITOS DEL ORDEN 
FEDERAL, TODOS LOS QUE NO LO SEAN SERÁN DEL ORDEN COMÚN Y, POR 
LO TANTO, LE SERÁ APLICABLE AL TRASGRESOR, EL CóDIGO PENAL DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA (TERRITORIO) DONDE SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN, 

lA ANTERIOR DISTINCIÓN, NOS PERMITIMOS EXPONERLA SÓLO PA
RA EL EFECTO DE PODER ESTABLECER Y ENTENDER CON NITIDEZ LOS CON
CEPTOS QUE VENIMOS MANEJANDO Y i\ LOS QUE MÁS ADELANTE TENDREMOS 
LA NECESIDAD DE REFERIRNOS AL EXAMINAR, POR EJEMPLO, LOS PROBLE
MAS RELATIVOS A LA EXTRATERRITORIALIDAD DE LA LEY PENAL Y A LOS 
CUALES BÁSICAMENTE SE CONTRAEN LOS PRIMEROS CINCO ARTÍCULOS DE 
NUESTRO CóDIGO PUNITIVO Y QUE, EN ÚLTIMA INSTANCIA PARA EFECTOS 
PENALES, SE CONSIDERAN LOS DELITOS COMO REALIZADOS DENTRO DEL 
TERRITORIO DEL EsTADO MEXICANO, 

AcL~RADO LO ANTERIOR, ES OPORTUNO PUNTUALIZAR QUE, PARA 
EFECTOS PENALES EL TERRITORIO DE UN ESTADO, NO ES SOLAMENTE EL 
ESPACIO DE TIERRA COMPRENDIDO DENTRO DE LÍMITES MATERIALES O 
ARTIFICIALES, Y SOBRE EL CUAL DICHO EsTADO EJERCITA SU SOBERA
NÍA, EL TERRITORIO ES ESO Y ES MÁS, AÚN: 11 SE EXTIENDE AL SUB
SUELO Y ALCANZA A LA CAPA DE AIRE QUE CUBRE AQUEL ESPACIO Y 
QUE SE LLAMA AIRE TERRITORIAL, COMPRENDE, HASTA UNA CIERTA EX
TENSIÓN, EL MAR QUE BA~A SUS COSTAS Y QUE SE CONOCE CON EL NOM
BRE DE MAR TERRITORIAL", -17-
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Así NOS LO REFIERE EL ARTÍCULO LQ DE LA CONSTITUCIÓN GE-

NERAL DE LA I~EPÚBLICA, QUE A U\. LETRA DICE: EL TERRITORIO NA-

CIONAL COMPRENDE: 1) EL DE LAS PARTES INTEGRANTES DE l.A FEDE

RACIÓN; 2) EL DE LAS ISLAS, l NCLUYENDO LOS ARRECIFES Y CAYOS 

EN LOS MARES ADYACENTES: 3) EL DE LAS ISLAS DE GUADAUJPE Y 

U.S DE REVILLAGIGEDO SITUADAS EN EL ÜCÉANO PACÍFICO; 4) lA 
PLATAFORMA CONTINENTAL Y LOS ZÓCALOS SUBMARINOS DE LAS ISLAS, 

CAYOS Y ARRECIFES; 5) lAs AGUAS DE LOS MARES TERRITORIALES 

EN LA EXTENSIÓN Y TÉRfvliNOS QUE FIJE EL DERECHO INTERNACIONAL Y 

LAS ¡v1ARÍTH1AS INTERIORES, Y 6) EL ESPACIO SITUADO SOBRE EL 

TERRITORIO NACIONAL CON LA EXTENSIÓN Y MODALIDADES QUE ESTABLEZ

CA EL PROPIO DERECHO INTERNACIONAL, 

ADEfvlÁS DE LO EXPUESTO, SE AMPLÍA EL TERRITORIO REAL DE 

LA REPÚBLICA POR LOS CONCEPTOS A QUE HACE ALUSIÓN EL ARTÍCULO 5 
DEL CóDIGO PENAL EN SUS DIVERSAS FRACCIONES, AL CONSIDERAR COMO 

EJECUTADOS EN TERRITORIO DE LA REPÚBLICA: 1) Los DELITOS CO

METIDOS POR fv!EXI CANOS O POR EXTRANJEROS EN ALTA i"!AR, A BORDO DE 

BUQUES NACIONALES, 2) los EJECUTADOS A BORDO DE BUQUE DE 

GUERRA NACIONAL SURTO EN PUERTO O AGUAS TERRITORIALES DE OTRA 

NACIÓN, ESTO SE EXTIENDE AL CASO EN QUE EL BUQUE SEA MERCANTE, 

SI EL DELINCUENTE NO HA SIDO JUZGADO EN LA NACIÓN A QUE PERTE

NEZCA EL PUERTO; 3) los COME TI DOS A BORDO DE UN BUQUE EX

TRANJERO SURTO EN PUERTO NACIONAL O EN AGUAS TERRITORIALES DE 

LA REPÚBLICA, SI SE TURBARE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA O SI EL DE-

LINCUENTE O AL OFENDIDO NO FUEREN DE LA TRIPULACIÓN, EN CASO 

CONTRARIO, SE OBRARÁ CONFORME AL DERECHO DE RECIPROCIDAD; 4) 
los COMETIDOS A BORDE DE AERONAVES NACIONALES O EXTRANJERAS QUE 

SE ENCUENTREN EN TERRITORIO O EN LA ATMÓSFERA O AGUAS TERRITO

RIALES NACIONAL O EXTRANJERAS, EN CASOS ANÁLOGOS A LOS QUE SE 

SEÑALAN PARA BUQUES LAS FRACCIONES ANTERIORES Y 5) los C01'•1E-

TIDOS EN LAS EfvlBAJADAS Y LEGACIONES fv\EXICANAS, 
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PoR ÚLTIMO, EL ARTÍCULO 3 DEL ÜRDENAI'HENTO ANTES REFERI

DO, INSISTIENDO EN EL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD, PRESENTA LA 

MODALIDAD DE LOS 
11
DELITOS CONT Í NUOS

11 
AL DECIR QUE "los DELITOS 

CONTÍNUOS COMETIDOS EN EL EXTRANJERO, QUE SE SIGAN COMETIENDO 

EN LA REPÚBLICA, SE PERSEGUIRÁN CON ARREGLO A LAS LEYES DE ~S
TA, SEAN MEXICANOS O EXTRANJEROS LOS DELINCUENTES 11

, 

III. ExcEPCIONES AL PRINCIPIO DE LA TERRITORIALIDAD~ 

~ 

VISTO EL PRINCIPIO DE LA TERRITORIALIDAD DE LA LEY PENAL, 

TOCA AHORA Cot,lENTAR LAS POSIBLES EXCEPCIONES A DICHO PRINCIPIO, 

YA QUE OBVIO ES, QUE TAN RÍGIDO PRINCIPIO COMO ES NATURAL, NO 

PUEDE TENER APLICACIÓN EN TODAS SUS CONSECUENCIAS, DE TAL SUER

TE QUE, EL PROPIO ARTÍCULO 20 DEL CóDIGO PENAL ESTABLEZCA COMO 

EXCEPCIÓN EN SU.SEGUNDO PÁRRAFO QUE 11
,,, LA CONDENA SUFRIDA EN 

EL EXTRANJERO SE TENDRÁ EN CUENTA SE PROVIENE DE UN DELITO QUE 

TENGA ESE CARÁCTER EN ESTE CóDIGO O EN LEYES ESPECIALES
11

, 

Es ATINADO LO QUE OPINA SOBRE LO ANTERIOR EL MAESTRO (A

RRANCÁ Y TRUJ I LLO, AL EXPRESAR QUE 
11

ES CONO ICIÓN QUE LA CONDUC

TA DE QUE SE TRATE SEA DELI CTUOSA SEGÚN LA LEY PENAL EXTRANJE

RA LO MISMO QUE SEGÚN LA MEXICANA -18- 11
Y POR LO TANTO NO ES 

MÁS QUE UNA CONSECUENCIA DEL PRINCIPIO 
11

NULLUM CRH~EN SINE 

PREVIA LEGE
11

, 

AHORA BIEN, DE ACUERDO A LO EXPUESTO EN CUANTO AL 
11

CRI

TERIO DE LA PERSONALIDAD 11
, Y NO OBSTANTE SER EL 

11
PRINCIPIO DE 

LA TERRITORIALIDAD 11 EL QUE RIGE FUNDAMENTALMENTE LA APLICACIÓN 

ESPACIAL DE LA LEY PENAL, EL ARTÍCULO 4 DEL C.P, ADMITE LA APLI-

CACIÓN DEL ESTATUTO PERSONAL AL REFERIR QUE: 
11

LOS DELITOS CO-
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t'lETIDOS EN TERRITORIO EXTRANJERO POR UN MEXICANO CONTRA MEXICA

NOS O CONTRA EXTRANJEROS, O POR UN EXTRANJERO CONTRA MEXICANOS, 

SERÁN PENADOS EN LA REPÚBLICA, CON ARREGLO A LAS LEYES FEDERALES 

SI CONCURREN LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

l. QuE EL ACUSADO SE ENCUENTRE EN LA REPUBLI CA 1 

2~ QuE EL REO NO HAYA SIDO DEFINITIVAMENTE JUZG.L\DO 

EN EL PAÍS EN QUE DELINQUIÓ, Y 

31 QuE LA INFRACCIÓN DE QUE SE LE ACUSE TENGA EL 

CARÁCTER DE DELITO EN EL PAÍS EN QUE SE EJE

CUTÓ Y EN LA REPÚBLICA, 

DICHA APLICACIÓN PARA ALGUNOS SE JUSTIFICA COMO VIMOS, 

POR RESPETO O FIDELIDAD ENTRE EL SÚBDITO CON SU ESTADO O BIEN, 

Y ME PARECE LA MÁS ACERTADA, LA QUE MANI F !ESTA RICARDO ABARCA 

QUE 
11

ES UNA NECESIDAD INTERNACIONAL LA DE QUE NO QUEDEN IMPU

NES LOS DELITOS; SI UN DELINCUENTE SE REFUGIA EN SU PAÍS DES

PUÉS DE DELINQUIR EN EL EXTRANJERO, ES NECESAR! O QUE EL ESTADO 

LO ENTREGUE AL GOBIERNO QUE LO RECLAME PARA JUZGARLO, O BIEN, 

QUE LO JUZGUE CONFORME A SUS PROP lAS LEYES, NO PORQUE LAS HAYA 

INFRINGIDO, SINO PORQUE SON LAS ÚNICAS APLICABLES EN SU TERRI

TORI011, -19-

PoR OTRA PARTE, DE LOS TRES REQUISITOS A QUE SE REFIERE 

DICHO PRECEPTO Y QUE SON NECESARIOS PARA QUE PUEDA SUBSISTIR 

LA EXTRATERRITORIALIDAD, NOS PERMITIMOS HACER ALGUNAS RELFEXIO

NES: EN CUANTO AL PRli"lERO DE ELLOS -QUE EL ACUSADO SE ENCUENTRE 

EN LA REPÚBLICA-NO ES MÁS QUE UN RECONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO 

DE LA TERRITORIALIDAD, YA QUE POR LO GENERAL EN LOS TRATADOS 

DE EXTRADICIÓN (INSTITUCIÓN QUE REAFIRMA AQUEL PRINCIPIO), SE 

PREVÉE LA NO ENTREGA DE NACIONALES, LO CUAL IMPONE A LOS ESTA

DOS EL DEBER DE CASTIGARLOS POR LOS DELITOS COMETIDOS EN EL 
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EXTRANJERO, YA QUE DE OTRA MANERA EL ESTADO SERÍA UN SEGURO RE

FUGIO PAR.4 SUS NACIONALES AUTORES DE CRÍMENES FUERA DE SU FRON

TERA, 

POR LO QUE HACE AL SEGUNDO REQUISITO -QUE EL REO NO HAYA 

SIDO DEFINITIVAMENTE JUZGADO EN EL PAÍS EN QUE DELINQUIÓ- ES 

CONSECUENCIA DEL PRINCIPIO uNON BIS IN IDEMu, CO~SAGRADO EN EL 

ARTÍCULO 23 DE U\ CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, u,,, NA

DIE PUEDE SER JUZGADO DOS VECES POR EL MISMO DELITO, YA SEA QUE 

EN EL JUICIO SE LE ABSUELVA O SE LE CONDENE , , /', 

PoR ÚLTIMO, LA TERCERA FRACCIÓN ES UN REFLEJO DE LA GA

RANTÍA DE lEGALIDAD PREVISTA EN NUESTRO ARTÍCULO 14 CONSTITU

CIONAL 11
,,, EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CRIMINAL QUEDA PROHIBIDO 

INPONER, POR SIMPLE ANALOGÍA Y AÚN POR MAYORÍA DE RAZÓN, PENA 

ALGUNA QUE NO. ESTÉ DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMENTE APLICABLE 

AL DELITO DE QUE SE TRATA 1,, u 1 

DE MANERA QUE NI AÚN EN EL CASO DE EXTRATERRITORIALiDAD, 

CONCLUYE PffiARCA -20-, PUEDE APLICARSE OTRA LEY SINO U\ tt¡EXICA

NA, 

EN CUANTO AL "PRINCIPIO REAL O DE DEFENSAu RELATIVO A 

QUE CADA ESTADO DEBE DE PROTEGER SUS PROPIOS INTERESES Y, AS!

MISMO, DE LOS ATAQUES QUE PUEDAN SUFRIR SUS NACIONALES EN EL 

EXTRANJERO (NACIONALIDAD DEL BIEN JURÍDICO LESIONADO), EL AR
TÍCULO 2 DEL C,P, PREVÉE EN SUS DOS FRACCIONES LA APLICACIÓN 

EXTRATERRITOR !AL DE LA LEY: 

u}) PoR LOS DELITOS QUE SE INICIEN, PREPAREN O 

COMETAN EN EL EXTRANJERO, CUANDO PRODUZCAN 
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O SE PRETENDA QUE TENGAN EFECTOS EN EL 

TERRITORIO DE LA REPÚBLICA",. 

Dos HIPÓTESIS CABE COI"\ENTAR A DICHA FRACCIÓN; LA PRit~ERA 
LA PODRÍAMOS ENCUADRAR EN RAZÓN DEL INICIO O PREPARACIÓN DEL 

DELITO FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL Y QUE SE CONSUMARA MATE-

RIALMENTE EN SUELO PATRIO, AQUÍ NO HABRÍA PROBLEMA, YA QUE, 

LA EJECUCIÓN MATERIAL DEL ILÍCITO SE AGOTA PLENAMENTE EN f·1ÉXI

CO; Y LA SEGUNDA, SE REDUCE A LA INICIACIÓN Y CONSUMACIÓN MAtÉ

RI AL DEL DEL! TO EN EL EXTRANJERO, PERO EN CUANTO A SUS EFECTGS, 

SE PRETENDA O SE PRODUZCAN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 

(fALSIFICACIÓN DE MONEDA MEXICANA EN EL EXTRANJERO), 

PoR LO QUE 
11

NI EL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN NI LA 

NACIONALIDAD DE .LOS SUJETOS PREVALECEN SOBRE LA EJECUCIÓN MIS

MA'', -21-

Así PUES, TODO LO EXPUESTO, EN ESTRICTA PURIDAD COMO SE 

PUEDE APRECIAR, NO ES SINO LA ÚLTIMA CONSECUENCIA DEL "PRINCI

PIO TERRITORIAL", 

"I 1, PoR LOS DELITOS COMETIDOS EN LOS CONSULADOS 

MEXICANOS O EN CONTRA DE SU PERSONAL, CUAN

DO NO HUBIERAN SIDO JUZGADOS EN EL PAÍS EN 

QUE SE COMETIERON", 

EsTÁ EN LO CIERTO GONZÁLEZ DE LA VEGA AL MANIFESTAR QUE ÉS

TA SEGUNDA FRACCIÓN DEL PRECEPTO QUE VENIMOS COMENTANDO, ES UN 

PRINCIPIO DE 11 FICTA EXTRATERRITORIALIDAD CONDICIONADA, PoR 

CUALQUIER SUERTE DE AUSENCIA DE JUICIO DEL EsTADO EN QUE SE 
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COi"1ETA EL DELITO CONTRA EL PERSONAL CONSULAR O EN LOS CONSULADOS, 

SE PROLONGA LA ESFERA ESPACIAL DE LA LEY MEXICANA A ACTOS COME

TI DOS FUERA DEL TERRITORIO, SEAN MEXICANOS O EXTRANJEROS SUS AU

TORES11, ··22-

Fr NALMENTE Y EN CUANTO AL 
11

PRI NCI PIO UNIVERSAL", TM1BIÉN 

YA MENCIONADO, LA DOCTRINA MEXICANA ES UNÁNIME EN CONSIDERAR 

OTRA POSIBLE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO TERRITORIAL, AL CASO PRE

VISTO POR EL ARTÍCULO 236 DEL CóDIGO PENAL QUE SE REFIERE A 
11 LA FALSIFICACIÓN HECHA POR UN MEXICANO EN OTRO PAÍS, DE MONEDA 

EXTRANJERA QUE NO TENGA CIRCULACIÓN LEGAL EN LA REPÚBLICA, SE 

SANCIONARÁ EN ÉSTA CON SEIS MESES A CINCO AÑOS DE PRISIÓN SI LA 

NACIÓN OFENDIDA RECLAMARE Y NO HUBIESE SIDO CASTIGADO EN ELLA, 

LA MISMA PENA SE APLICARÁ SI AL DELINCUENTE ES EXTRANJERO Y NO 

SE CONCEDE SU EXTRADICióN", 

Su FUNDAMENTO COMO ES LÓGICO SUPONER, ESTÁ EN LA SOLIDA

R! DAD QUE DEBE DE IMPERAR EN TODOS LOS EsTADOS PARA EL BUEN 

MANTENIMIENTO DEL ORDEN JURÍDICO INTERNACIONAL y, SOBRE TODO, 

EVITAR A COMO DÉ LUGAR CAER EN LA IMPUNIDAD, 

Así PUES, HA SIDO LA NECESIDAD COMÚN DE LOS tSTADOS, LA 

DE PROTEGERSE CONTRA CIERTO TIPO DE CONDUCTAS DELICTIVAS COMO 

LA FALSIFICACIÓN DE MONEDA, LA PIRATERfA, EL TRÁFICO DE ENER-

VANTE$, ETC, 

REFIRIÉNDONOS AL TRÁFICO DE DROGAS, ESTUPEFACIENTES O 

ENERVANTE S, ASEGURAMOS SI N NINGÚN ESCRÚPULO, QUE ES LA ACTIVI DA\7 

COMERCIAL -COMETIENDO EL DESACATO DE LLAMARLA ASÍ- ;"lÁS CR!i"l!NAL 

Y OMINOSA QUE PUDIÉRAMOS ENCONTRAR, POR LO QUE DEBERÍASE TRATAR 
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COi'•10 UN DELITO DE LESA HUf"1ANIDAD, QUE SE HA EXTENDIDO POR EL '"'1UN

DO DEJANDO HUELU\S QUE TRASTORf'L'\N TODAS LAS REGLAS DEL ORDEN SO-

CIAL, 

EN SUiYIA, ES UN COi"iERCIO QUE SE EJERCE ILÍCITAMENTE CA,"l-

BIANDO IriPUNE~·1ENTE DINERO POR DEGRADACIÓN Y ENV!LECINIENTO DE 

LA GENERACIÓN PRESENTE Y FUTURA, 

EN f'1ÉXICO, LA SOCIEDAD AFECTADA SE REFUGIA ANGUSTIOSAr'iEN

TE EN LA LEY Y CON INGENUIDAD INFANTIL PRETENDE DEFENDERSE CON 

ESTA ÚNICA ARf>1A QUE POR DESDICHA HA SIDO MELLADA ATENTATORIA

MENTE POR LA ABSURDA Y FES TI NADA ADICIÓN AL QuINTO PÁRRAFO DEL 

AqTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL QUÉ HEMOS VENIDO CONENTANDO, 

DICHA ADI"CI ÓN MARGINA CASI EN SU TOTALIDAD NUESTRO ORDE

NAMIENTO JURÍDICO, MERCED A L'\S 
11t~ODERNAS TÉCNICAS READAPTATIVAS" 

QUE PERMITE Y FACILITA EL EXCARCELAMIENTO DE LOS DEL! NCUENTES 

TRANSGRESORES DEL t~ISMO ORDENM1IENTO, DE ACUERDO CON LA EQUiVOCADA Y 

TENDENCiOSA TÉSIS DE QUE 
11

LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL SUJETO EN 

SU AMBIENTE VITAL ES, EN ÚLTiiY10 TÉRNINO, EL OBJETIVO SUPERIOR 

DE LOS SUPUESTOS PUNITIVOS 11
, -23-
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U; PENI\ PRIVATIVA DE LIBERTAD 

1, GENERALIDADES 

II. los SISTEMAS PENITENCIARIOS 

III. BASES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

IV, FUNDAMENTO DE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD EN NUESTRO DERECHO 
PosiTivo VIGENTE 

I. hlNf;RALI 'QADf;S 

CIERTAMENTE COINCIDEN LA MAYORÍA DE LOS TRATADISTAS, EN 
t1ANIFESTAR QUE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, ENTENDIDA ÉSTA 
COMO LA RECLUSIÓN DEL CONDENADO EN UN ESTABLECIMIENTO DESTINADO 
AL EFECTO, BAJO UN RÉGIMEN ESPECIAL DE SOMETIMIENTO DETERMINADO 
POR LA LEY, PRIVÁNDOLE DE SU LIBERTAD DE MOVIMIENTO, ES REAL
MENTE DE RECIENTE CREACIÓN, 

Así PUES, LA PRISIÓN COMO VERDADERA PENA FUE CASI DES
CONOCIDA EN LA ANTIGÜEDAD YA QUE CONSISTÍA fvlii.S BIEN, EN UNA 
MEDIDA CAUTELAR A EFECTO DE MANTENER SEGUROS A LOS INDICIADOS 
DURANTE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCESO O COMO MEDIO CORRECTIVO 1~1-

PUESTO POR CAUSAS DE DESOBEDI ENC!A, 

Es QUIZÁ EL 11ERGASTULUM11 DEL CUAL REFIERE CUELLO CALÓN, 
COMO EL QUE TUVO UN VERDADERO CARÁCTER DE PENA, QUE CONSISTÍA 
EN "EL ARRESTO O RECLUSIÓN DE LOS ESCLAVOS EN UN LOCAL O CÁRCEL 
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DESTINADO A ESTE FÍN EN LA CASA DEL DUEÑO" -1~, Y DONDE tSTE O 

SEA EL PATER FAi'líLIA PODÍA CASTIGAR LAS INDISCIPLINAS EN FORfvlA 

TEMPORAL O PERMANENTE, 

FUE S IN DUDA EL DERECHO CANÓNICO COMO ACERTADAi"lENTE 

APUNTA PUIG PEÑA, EL QUE 
11

DIO GRAN Ii"lPORTANCIA A LA PRISIÓN, OR

GANIZÁNDOLA COfvlO VERDADERA PENA CON U\ FINALIDAD DE PROVOCAR 

LA REFLEXIÓN Y CON ELLA EL ARREPENTH·1I ENTO Y LA ENMIENDA" -2-, 
SE IMPONÍA LA RECLUSIÓN EN NONASTERIOS, A LOS CLÉRIGOS QUE HU

BIERAN INCURRIDO EN PENAS ECLESIÁSTICAS (DETRUSIO IN MONASTE

RIUM), AL IGUAL QUE PARA LOS HEREJES Y DELINCUENTES JUZGADOS POR 

DICHA JURISDICCIÓN, 

Es DESCRIPTIVO EL PENSAMIENTO DE HANS VoN HENTIG, AL 

SEÑALAR QUE LA CÁRCEL EN LA EDAD r1EDIA ERA 11 ASUNTO DEL ARB I

TRIO DE LOS PRÍNCIPES O DE LAS CIUDADES, ORDENADA EN FUNCIÓN 

DE LA PROCEDENCIA SOCIAL: UNA MEDIDA SECUNDARIA QUE PODÍA RE-

DIMIRSE POR DINERO U OTRAS PRESTACIONES, lA PENA DE CÁRCEL 

SE ENCU·ENTRA ALLÍ DONDE LA PENA DE MUERTE O DE MUTILACIÓN ERA 

EXCESIVA PARA LA GENTE PRINCIPAL, O EL DESTIERRO ERA MUY POCO 

PARA EL EXTRANJER0 11 -3-, 

PoR LO QUE HACE A LAS PRISIONES LAICAS EN EuROPA TUVIE-

RON EN SÍ MISMAS UN SENTIDO DE PUNICIÓN, COMO ES SABIDO, LA 

EXAGERADA CRUELDAD QUE SE DEJABA SENTIR EN LAS i'1AZi"10RRAS, CALA

BOZOS, EN LAS CELDAS DE CASTIGO, ETC,, DONDE QUEDABAN ENCERRA

DOS LOS PRESOS A TRAVÉS DE HORRENDOS ADITAfvlENTOS CO(v10 LAS JAU

LAS, LAS CADENAS, LOS CEPOS QUE POR CONDICIONES DE SEGURIDAD SE 

LES IMPONÍA PARA EVITAR FUGAS Y, POR SUPUESTO, SIN NINGÚN PRO-

PÓSITO DE REFORMA O DE REEDUCACIÓN, SoN CÉLEBRES LAS ALUCIONES 

QUE SE HACEN DE LOS CASTILLOS, TORRES O FORTALEZAS Y QUE SI 
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BIEN ES CIERTO, TENÍi\N OTRAS FUNCIONES; FUERON UTILIZADAS TAl'Vl

BIÉN PARA LA RECLUSIÓN DE CRIMINALES, 

PoDEf"lOS REFERIH QUE NO FUE SINO HASTA LA APARICIÓN DEL 

QUE SE HA LLA.''lADO EL i\PÓSTOL DEL PENI TENCIARI SMO JOHN HOWARD 

QUIEN, A TRAVÉS DE SU OBRA HTULADA 11 iHE STATE OF PRISIONS", PU

SO DE ¡'t¡ANIFIESTO CON VIVOS COLORES EL ESTADO LAMENTABLE DE LAS 

PRISIONES DE SU TIEMPO, PROPONIENDO CON ENERGÍA UNA REFORMA PENI

TENCIARIA EN BASE, ENTRE OTRAS CUESTIONES, A UNA AUT~NTICA Y 

EFECTIVA SEPARACIÓN DE APOSENTOS, DE MODO QUE CADA DELINCUENTE 

'PUDIERA DORi'liR AISLADO, AUSPICIANDO ASÍ LA REFLEXIÓN Y EL ARRE

PENTH1 I ENTO, 

PUGNÓ EL ILUSTRE Hm•IARD PORQUE SE IMPLANTARA LA RELIGIÓN 

COi'10 EL MEDIO i'lÁS PODEROSO DE REFORJVIA i"10RAL, AL IGUAL QUE EL TRA

BAJO OBLIGATORIO EN FOR.~1A ORGANIZADA Y CONSTANTE, BAJO UN R~G I

MEN HIGIÉNICO Y UNA ADECUADA ALH~ENTACIÓN; FINALJilENTE, PROPUSO 

EL PALADÍN DEL PENITENCIARISMO Y EN BASE A SUS EXPERIENCIAS RE

CIBIDAS AL RECORRER LAS PRINCIPALES PRISIONES EUROPEAS, LA ELA

BORACIÓN DE UN SISTEMA DE PRISIÓN, CONDICIONADO AL TRABAJO, LA 

INSTRUCCIÓN Y EL AISLAMIENTO, DONDE EXISTIERA FUNDAMENTALMENTE 

LOCALES INDEPENDIENTES, SEPARADOS POR MUROS, ALOJANDO EN ELLOS 

A LOS HOf.IBRES ADULTOS, A LOS JÓVENES, A LAS MUJERES, A LOS PRE

SOS POR DEUDAS, SIN FALTAR LA CAPILLA, LA ENFERf"lERÍA Y EL RECIN

TO DE LOS FUNCIONARIOS, 

eS PUES ASÍ COI~O JOHN HOWARD INICIA LA ETAPA HUf.IANÍSTICA 

DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, DE TAL SUERTE QUE POR SU IN

FLUJO, 
11

LOS EsTADOS CONIENZAN UNA LABOR DE EJECUCIÓN RACIONAL 

Y HUP1ANA DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, BASE DEL PODEROSO 

jvlQ\f!;'VliENTO PENITENCIARIO QUE CARACTERIZA LOS TIEMPOS MODERNOS", 

-4-
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SE APLICA ESTA DENOMINACIÓN PARA PUNTUAL! ZAR DOCTRINAL

f·lENTE LOS DIFERENTES PROCEDINIENTOS IDEADOS Y PUESTOS EN PRÁCTI

Cf' PARA EL TRATAr·HENTO, CASTIGO Y CORRECCIÓN DE LOS DELINCUEN-

TES, 

SISIJ:MA. CE.l.u.L~ENTO - lA CARACTERÍSTICA 

PRIMORDIAL EN ESTE SISTEMA, CONSISTE EN SEPARAR A CADA RECLUSO 

EN CELDAS INDIVIDUALES, ADMITIENDO DIVERSOS GRADOS SEGÚN SEA 

MÁS O MENOS ABSOLUTO Y CONSTANTE EL AISLAMIENTO, CON Ei'lPLEOS 

DE CORRECCIÓN TALES COMO LA INSTRUCCIÓN RELIGIOSA Y MORAL, El 

TRABAJO, EL SILENCIO, ETC, 

ESTA REGLA DIO LUGAR A DOS VARIEDADES A SABER: EL SIS-

TEMA fiLADtLFICO Y EL SISTEMA AUBURNIANO, 

A) SISTEMA CiiADÉLFICO- SE DEBE A GUILLERMO PENN, 

FUNDADOR DEL ESTADO DE PENNSYLVANIA, QUIEN POR MOTIVO DE SUS 

IDEAS RELIGIOSAS FUE RECLUfDO EN PRISIONES INGLESAS, EXPERIEN

CIA QUE LO OBLIGÓ A CONOCER DISTINTOS PENALES COMO EL DE Ho
LANDA, DEL CUAL QUEDÓ GRATAMENTE IMPRESIONADO, AL EXTREMO DE 

QUE AL LLEGAR A AMÉRICA, CONCRETAMENTE A FILADELFIA --DE AQUÍ 

EL NOMBRE DEL tSTADO AL QUE PERTENECE-- FUNDA VARIAS PRISIO

NES SOBRE UN SISTEMA, DEL CUAL ALUDE QuiNTANO RIPOLLÉS COMO 
11

DE INSPIRACIÓN PSEUDO-HUMANITARIA DE LOS CUÁQUEROS DE PENNSYL

VANIA11 -5-, QUE TENDÍA A SUAVIZAR EL CASTIGO Y EL USO INMODE

R.O.DO DE LA PENA CAPITAL, PROPUGNANDO POR EL AISLAMIENTO ABSO

LUTO DE CADA PENADO EN SU CELDA DE DÍA Y DE NOCHE, DURANTE TODO 

EL TIEMPO QUE DURARA SU CONDENA, SIN NINGUNA COMUNICACIÓN CON 

LOS DÉ[vl.ÁS INTERNOS Y, LOS ÚNICOS AUTORIZADOS PARA VISITARLOS 

ERAN EL DIRECTOR, LOS GUARDIANES, EL CAPELLÁN Y LOS MIEMBROS DE 

LAS SOCIEDADES DE FILADELFIA PRO-AYUDA DE PRESOS, 
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PoSTERIORMENTE, SE PERMITIÓ YA LA COMUNICACIÓN CON LAS PER~ 
SO NAS LIBRES ALL f::GADAS A ELLOS, PoR OTRA PARTE, TODO TRABAJO SE 

REALIZABA EN EL INTERIOR DE SUS RESPECTIVAS CELDAS Y LAS SALIDAS 

A LOS PATIOS SÓLO SE EFECTUABAN fvlERCED A CUESTIONES ESCOLARES O 

RELIGIOSAS, 

EsTE SISTEMA FILADÉLFíCO FUE ACEPTADO E IDEALIZADO ENTRE 

D !VERSOS DEFENSORES 1 COMO EL (ORRECC IONALI STA ROEDER 1 QUE ARGU

MENTABA QUE EL AISLAJ'vliENTO EVITA EL CONTAGIO ENTRE LOS RECLUSOS 

tMP IDI ENDO QUE LOS PROFESIONALES PERVIERTAN A LOS PRIMARIOS Y 

QUE ADEJ'vlÁS COADYUVA A LA MEDITACIÓN DE SUS PROPIAS CULPAS Y SU 

PURIFICACIÓN A TRAVÉS DEL ARREPENTIMIENTO, 

AHORA BIEN, COMO ES LÓGICO SUPONER, HOY DÍA ESTE SISTEMA 

SERÍA IMPOSIBLE LLEVARLO A LA REALIDAD, TODA VEZ QUE AP-ARTE DE 

SER ANTIECONÓMICO POR LO COSTOSO DE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTE T1-

PO DE PENALES, SERÍA TAMBIÉN ALTAJ'vlENTE PERJUDICIAL, TANTO PARA 

LA _SALUD f\'1ENTAL Y FÍSICA DEL PROPIO PRESO, COJ'v10 PARA EL LOGRO 

DE SU PRONTA READAPTACIÓN, 

B) SISTEMA AuauaN- COMO PALIATIVO A LOS INCONVENIEN-

TES APUNTADOS DEL SISTEtiJA QUE PRECEDE, SE CREA EN LA PRII'1ERA 

DÉCADA DEL SIGLO PA.SAD01 EN LA (¡ UDAD DE NUEVA YoRK, EN LA 

PRISIÓN DEL BARRIO CONOCIDO PRECISAMENTE COI'-10 "AUBURN
11 

1 EL 

SISTEMA QUE SE CARACTERIZA EN QUE LOS PRISIONEROS SOMETIDOS A 

ÉL, SE HALLEN AISLADOS DURANTE LA NOCHE EN CELDAS INDIVIDUALES 

EN LAS QUE T;\MBIÉN PASEN LA SOLEDAD LOS DOMINGOS Y CONVIVAN 

DURANTE EL DÍA REALIZANDO JUNTOS TODA CLASE DE TRABAJOS, PERO 

SUJETOS AL SILENCIO·fvlÁS ABSOLUTO, 
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lA REGL..L\ DEL SILENCIO, ESCRIBE FONTÁN BALESTHA ·-6-, PARA 

QUE FUERA RI GUROSANENTE OBSERVADA, ORIGINÓ LA APLICACIÓN DE 

CASTIGOS SEVERÍSH•\OS, QUE EN ALGUNOS CASOS LLEGARON A SER BRU' 
TALES, 

ENTRE LAS VENTAJAS ATRIBUÍDAS AL LLAI\1ADO SISTENA AUBUR

NIANO, DESTACAN POR EJEMPLO, EL BAJO COSTO DE CONSTRUCCIÓN DEL 

PENAL, Y QUE LA SOCIABILIDAD ENTRE LOS RECLUSOS NO SE DISMINUYE 

AL TRATARSE DIARIAMENTE, PERMITIENDO ASÍ UNA ADECUADA INSTRUC

CIÓN EN EL ASPECTO MORAL, INTELECTUAL, MANUAL, ETC, 

Y ENTRE LOS INCONVENIENTES QUE SE LE HAN ENCONTRADO A 

ESTE MISMO Sr STEMA SEÑALAMOS LA It~POSIBI LIDAD DE MANTENER Y 

CUMPLIR LA 
11

REGLA DEL SILENCI0
11

, AUNQUE SE LLEGARAN A IfvlPONER 

CASTIGOS VERDADERAMENTE INHUMANOS, SOMETIENDO ASÍ A LOS RECLU

SOS A UN VE:RDADERO SUPLICIO FÍSICO Y PSICOLÓG !CO .• 

C) lli.IE.r::18s PRQ!,1RESIYOS - DICHOS SISTEMAS SE REMONTAN 

A MEDIADOS DEL SIGLO XIX Y COMO SU NOMBRE LO INDICA,_ TIENDEN 

A DISMINUIR EN FORNA PROGRESIVA LA DURACIÓN DE LA PENA, HASTA 

LLEGAR A UN RÉGIMEN DE LIBERTAD CONDICIONAL, MERCED A LA BUE

NA CONDUCTA DEL PENADO COMO UNA DE SUS EXIGENCIAS GENÉRICAS, 

l) S!SIEI\1A INGI ÉS - SE DEBE AL CAPITÁN DE LA MARINA 

INGLESA, ALEJANDRO r·1ACONOCHIE, QUIEN EN LA COLONIA PENITENCIA

R !A DE LA ISLA DE NoRFOLK, A DONDE ERAN REMITIDOS LOS PEORES 

DELINCUENTES DE INGLATERRA, SOMETIÉNDOLOS A EXAGERADOS CASTIGOS, 

POR LO QUE SE PRODUCÍAN CONSTANTES DISTURBIOS Y SUBLEVACIONES, 

PoR TAL t'lOTIVO P1ACONOCHI E 
11

PENSÓ QUE QUIZÁ ESE RIGOR ERA EL 

CAUSANTE DIRECTO DE LA INDISCIPLINA, Y ENSAYÓ UN SISTEMA MÁS 

BENIGNO, EN EL CUAL EL CONDENADO, MEDIANTE UNA BUENA CONDUCTA 
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Y LA EFICACU\ DEL TRABAJO QUE DESARROLL~BA, CONSEGUÍA SU LiBERA

CIÓN ANTES DEL TIEMPO QUE LE HUBIERA CORRESPONDIDO, Los MÉRITOS 

DE CADA UNO ERAN RECOMPENSADOS CON VALES Y, AL LLEGAR A CIERTO 

NÚMERO, SE LES CONCEDÍA LA LIBERTAD CONDICIONAL" -7-, 

ORIGINALMENTE EN ESTE SISTEMA LA CONDUCTA SE DIVIDÍA EN 

TRES ESTADIOS: EL DE PRUEBA U OBSERVACIÓN, EN RÉGIMEN DE AISLA

MIENTO CELULAR ABSOLUTO, ES DECIR CON RECLUSIÓN DIURNA Y NOCTUR

NA, A LO FILADÉLFICO, CUYA DURACIÓN FUE. PRIMERO DE DIECIOCHO 

MESES, BAJANDO POSTERIORMENTE A NUEVE: EN RÉGIMEN DE ESTANCIA 

TIPO AUBURNI SMO, TRABAJANDO EN COMÚN CON EL EMPLEO DE VALES Y 

A TRAVÉS DE LO·S CUALES, EL PRESO IBA OBTEN! ENDO GRADUALMENTE 

MÁS REMUNERACIÓN POR SUS LABORES DESARROLLADAS, MEJOR ALIMENTA

CIÓN Y MÁS COMODIDADES, LOGRANDO ASÍ UN MÉRITO PARA SU LIBERA

CIÓN Y POR ÚLTIMO, ANOTAMOS PROPI"AMENTE EL RÉGIMEN DE LIBERTAD 

CONDICIONAL. 

2) SISTFMA IRLANDÉS O DF (RQFIÓti- ~~ALTER (ROFTQN, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE PRISIONES EN IRLANDA, PERFECCIONA 

AL AN-TERIOR SISTEMA, 11 INTRODUCIENDO UN PERÍODO INTERMEDIO DE 

SEMILIBERTAD ENTRE LA PERMANENCIA EN LA PRISIÓN Y LA LIBERTAD 

CONDICIONAL", -8-

DE TAL SUERTE QUE, LOS PENADOS HACÍAN SU VIDA NORMAL DU

RANTE EL DÍA FUERA DE L\ PRISIÓN, OCUPADOS POR LO GENERAL, EN 

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS O INDUSTRIALES, APROXIMADAMENTE POR UN 

LAPSO DE SEIS MESES, 

3) [L_SJ STEMA DE L.Q.~..RIQS. - EL Sr STEMA PROGRE

SIVO ENSAYADO EN EUROPA, SE IMPLANTA REGLAMENTARIAMENTE EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NüRTEM'lÉRICA, CONSTITUYENDO EL RÉGIMEN IMPE

RANTE EN LOS LLAMADOS 
11

REFORMATORIOS AMERI CANOS
11

, 
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L\S BASES SOBRE LAS CUALES DESCANSA ESTE PRINCIPIO SON, 

PRH'10HDU\U'1ENTL L.ll. APLICACIÓN DEL SISTEMA PROGRESIVO, LA SEN

TENCL!\ INDETER,\iiNADI\, u, SOLA APLICACIÓN 1l.L DELINCUENTE PRIM-

!dO, LA EDAD COMO OTRO DE LOS SUPUESTOS QUE ORIGINALMENTE FLUC

TUAB.I\ ENTRE LOS 16 Y LOS 30 AÑOS Y HOY ALCANZA HASTA LOS 40 Y, 

FINALMENTE, EL SOi'-1ETERSE A UNA VIGILANCIA DESPUÉS DE LA SALIDA 

DEL uREFORI-1ATORI0 11 
1 

los DELINCUENTES SON CLASIFICADOS EN TRES GRADOS: IN-

GRESAN POR EL SEGUNDO PUDIENDO PASAR AL PRIMERO O AL TERCERO, 

DEPENDIENDO ÉSTO DE SU BUENA CONDUCTA DURANTE EL ESPACIO DE 

SEIS fvlESES; LLEGANDO ESTE TÉRMINO, ESTÁN EN APTITUD DE PASAR 

AL PR!i"lERO OBTENIENDO SU LIBERTAD MEDIANTE EL SISTEMA DE LO 

QUE SE CONOCE COMO 
11

LIBERTAD BAJO PALABRA
11

: EN CAI'1BIO, SI 

LLEGARAN A OBSERVAR MALA CONDUCTA, VOLVERÍAN AL GRADO QUE LES 

CORRESPONDA 1 

DURANTE LA PERfv1ANENCIA EN EL 
11

REFORMATORI0
11

, APUNTA 

FONTÁN BALESTRA, -9- SE LES IMPARTE INSTRUCCIÓN; SE LES EDUCA 

MORAL, INTELECTUAL Y FÍSICAMENTE, MEDIANTE CONFERENCIAS PERÍO

DICAS Y PRÁCTICAS Gir'lNÁSTICAS, SE LES ENSEÑA UN OFICIO, ETC, 

EN UNA PALABRA, SE TI ENDE A QUE EL I ~mi V !DUO OLVIDE EL DELITO 

COMETIDO Y SE HALLE APTO PARA LA VIDA EN SOCIEDAD CUANDO, ME

DIMITE SUS MÉRITOS, CONSIGA lr'\ LIBERTAD, 

RECUÉRDESE EL PENSAfvliENTO DEL f>'IAESTRO SALiYllf\DA -10-, 
QUIEN EN EL II CoNGRESO DE CRIMINALISTAS DE Los PMsEs Nórmr
cos CESTOCOLMO 19L¡7) CONDENÓ, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA RE

TRIBUCIÓN, EL RÉGIHEN ABIERTO QUE NO REALIZA UNA FUNCIÓN PUNI

TIW,, EL PÚBLICO SENTIMIENTO RECLAMA QUE EL QUE HA OBRADO t'IAL 

SUFRA UN fvti\L Y PAGUE DE ESTE !'IODO SU DELITO, EsTE HECHO, AÑA-
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DE, DEBE DE SER TOI'lADO EN CONSIDERACIÓN POR EL LEGISLADOR O PRO

DUCIRÁ UNA-REACCIÓN POPULAR, 

DE TAL SUERTE Y DADAS LAS IDEAS EXPUESTAS, ES DIÁFANO EL 

MENSAJE DEL {'11,¡\ESTRO RAúL (ARRANCÁ Y RIVAS, AL CONCRETAR QUE 11 EL 

PUEBLO CONOCE EL SENTIDO DE LAS LEYES - NO LO OLVIDM-toS - AUNQUE 

DESCONOZCA LAS REGLAS QUE MANEJAMOS LOS JURISTAS, ASÍ LLEGAMOS A 

UN PUNTO DE VITAL IMPORTANCIA: ADE;MÁS DEL TALENTO JURÍDICO, HAY 

UNA SENSIBILIDAD JURÍDICA, UN CRITERIO JURÍDICO QUE SUELE SER 

MÁS PODEROSO QUE TODA LA DOCTRINA DEL DERECHO", -11-

PoR ÚLTIMO, ES POR DEMÁS EXPRESIVO EL COMENTARIO DEL TRA

TADISTA ESPAÑOL QuiNTANO RIPOLLÉS, CUANDO ALUDE ÉSTE A LOS "Srs

TEMAS11 REFERIDOS CON ANTELACIÓN, AL DECIR QUE A VECES 
11

EL HUfv'tA

NITARI SMO HA EXA.GERADO UN TANTO LAS COMODIDADES CARCELARIAS, LO 

QUE HA SIDO OBJETO DE CRÍTICAS, SOBRE TODO EN EL CONGRESO DE 

BEF~LÍN DE 1935, NO TOTALMENTE INFUNDADAS, NO SÓLO POR LO QUE 

SUPONEN DE RELAJAMIE.NTO DEL SENTIDO REPRESIVO DE LA PENA Y SUS 

FUNCIONES DE PREVENCIÓN GENERAL, SINO HASTA DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DE LA RESOCIALIZACIÓN, PUES SON MUCHOS LOS LIBERADOS QUE, 

UNA VEZ HABITUADOS A ELLAS, HAN DE ECHARLAS DE fi¡ENOS EN LA VI

DA DE LIBERTAD, QUIZÁ DELINQUIENDO DE NUEVO PARA RECUPERARLAS
11

, 

-12-

II I 1 BASES PARA LA EJECUCIÓN l2E '=A PEN8 PRIY8IIVA DE LIBERTAD 

VARIOS SON COMO VIMOS ANTES, LOS "SISTEMAS
11 

QUE SE PUEDEN 

ADOPTAR PARA LA APLICACIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, Y 

CUALQUIERA QUE SEA AL QUE NOS ACOJMOS, HA DE SER SIN OLVIDAR 

QUE EXISTEN EN ESTE SENTIDO, CIERTAS BASES O PRESUPUESTOS DE 

CARÁCTER FUNDM1ENTAL E INDEROGABLES, QUE, BAJO NINGÚN MOTIVO O 

CONDICIÓN, PUEDEN O DEBEN DE SER OBJETO DE RELAJACIÓN • 
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PRiMERAf'iENTE, DEBEMOS DE REAFIRMAR EL QUE, LA PENA ES UN 

MAL Y SE IMPONE COMO DICE Sroos -13-, AL CULPABLE COMO CONSE

CUENCIA DE UN DEUTO, ES UN MEDIO PARA CAUSARLE UN SUFRIMIENTO, 

QUE SE DETERMINA LA PENA CONFORME AL VALOR DEL BIEN JURÍDICO 

ATACADO, SEGÜN LA GRAVEDAD DEL HECHO Y LA CULPABILIDAD DEL AGEN

TE y, POR ÚLTit40, CONSTITUYE UNA REACCIÓN ESTATAL CONTRA LA LE

SIÓN O PELIGRO DE UN BIEN PENAU"iENTE PROTEGIDO: ADEMÁS DE QUE 

LA PENA NO SOLAMENTE REALIZA SU FUNCIÓN SOBRE LA PERSONA DEL 

INFRACTOR 
11

SINO QUE TOMA EN CUENTA TRADICIONALES SENTIMIENTOS 

HONDAt1ENTE ARRAIGADOS EN LA CONCIENCIA COLECTIVA QUE EXIGEN EL 

JUSTO CASTIGO DEL DELITO", -14-

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA "ORGANIZACIÓN DE LA PENA TIE

NE QUE ESTAR ORIENTADA EN ESA DIRECCIÓN EVITANDO QUE LA CÁRCEL 

COMO ASPIRAN ALGUNOS PENITENCIARISTAS AVANZADOS, SE CONVIERTA 

EN UN LUGAR DE MÓLICIS, TRANQUILIDAD Y REPOSO, No; LA PENA ES 

UN SUFRIMIENTO, Y SI REPRESENTASE CASi UNA SITUACIÓN HALAGADO

RA SE DESVIRTUARÍA SU EFICACIA, DESMORALIZANDO AL PENADO MISMO 

Y A LA SOCIEDAD, AL PENADO, PORQUE, ENCONTRANDO EN ELLA COMO

DIDADES QUE A LO MEJOR NO TENDRÍA EN LA VIDA DE LIBERTAD, SE

RÍA UNA TENTACIÓN PARA LA REINCIDENCIA: A LA SOCIEDAD,PORQUL 

COMO DICE EL P. f'10NTES, EL EJEMPLO DE UNA PENA QUE VIENE A 

CONSTITUIR UN NEJORAMIENTO DE BIENESTAR, ES UN EJEMPLO DESMO

RALIZADOR EN ALTO GRAD0
11 

1 -15-

DE ESTA NANERA LA 11 CONSERVACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO 

EXIGE QUE EL ESTADO DE DETENCIÓN IMPUESTO A CIERTAS PERSONAS, 

POR LA LEY O POR AUTORIDAD LEGÍTIMA, SEA MANTENIDÓ Y QUE LAS 

PE~~S DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD DICTADAS.POR LOS TRIBUNALES SEAN 

EJECUTADAS 1 EL QUEBRANTM1I ENTO DE ESTA EXIGENCIA INFRINGE EL 

ORDEN LEGAL", -16-
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CoN LO ANTER !OR, NO QlJEREi'fl,OS í"'i\NIFESTAR, QUE DESCONOZCA

NOS U\ CO:,lDICIÓN QUE GW\RDA CUALQUIER PENADO COMO U\ DE UN SER 

HUHANO, U\ DE UN HOi'lBRE, Y POR TAL MOTIVO, U\ PENA NO PUEDE NI 

DEBE OFEN!JER NI AT:::NTAR CONTRA SU DIGNIDAD COt-10 PERSONA, NI RE

PERCUTIR M;\S ALL~ DE SUS DEREG!OS E INTERESES JURÍDICOS NO 

AFECTADOS POR LA PRO?IA SANCIÓN, 

Así PUES, NO POR CONSIDERAR A LA PRISIÓN COMO RETRIBU

CIÓN, COI•10 CASTIGO, AQUELU\ DEBE DE DEJAR DE RESPONDER A UN 

RÉGII'·~EN PLENA1"1ENTE HW~ANO Y ASPIRAR A REALIZAR UNA FUNCIÓN 

REHAB I LI TADORA O DE R El NS ERC IÓN SOCIAL, 

DE TAL SUERTE Y COHO ESCRIBE LIONEL H. Fox -17-, "CUAL

QUIERA QUE SEA U\ MEDIDA TONADA POR EL TRIBUNAL, RESPECTO DEL 

CONDENADO, EN TANTO QUE ESTA MEDIDA Lli'HTE SU LIBERTAD DE DIS

PONER DE SÍ MISi"lO, SE TRATA DE HECHO DE UN CASTIGO Y NO DEJA 

DE SERLO PORQUE PUEDA SERVIR DE FOR[VI.A DE TRATAMIENTO DE REEDU

CACIÓN ADAPTADA A LA. PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE Y DESTINADA 

A SU REHABILITACIÓN SOCIAL", 

PoR ESTAS RAZONES, NOS ACLARA EL MAESTRO CUELLO (ALÓN, 
11

NO PARECE ACERTADO SEÑALAR COMO FÍN ÚNICO DE U\ EJECUCIÓN 

PENAL LA REFOR~'lA Y READAPTACIÓN SOCIAL DEL RECLUSO, LA PRISIÓN 

DEBE OBRAR SOBRE GRANDES MASAS DE DELINCUENTES COMO l'lEDIO DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO MEDIANTE SU EFICACIA INTIMIDATIVA (PRE

VENCIÓN GENERAL), SIN OLVIDAR SU SENTIDO RETRIBUTIVO SI A CAU

SA DE LA NATURALEZA Y CIRCUNSTANCIAS DE U\ INFRACCIÓN COMETIDA 

EL SENTii"1IENTO COLECTIVO DE JUSTICIA DEBE DE RECIBIR LA SATIS

FACCIÓN DEBIDA", -18-
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!\HORA BIEN, CONFORME A LO EXPUESTO, UNA SANA REFORI'lA PE

NITENCIARIA, EXIGE COMO MÍNIMOS PRESUPUESTOS, ENTRE OTROS, EL 

DE LA CONSIDERACIÓN PARTICULAR A TRAVÉS DE LA CLASIFICACIÓN PA

F;A CADA PENADO (EDAD, SEXO, TEr·lPERAMENTO, CULTURA, GÉNERO DE Vi

DI\- ETC,), SOBRE UN RÉGINEN GENERAL DE DISCIPLINA FIRI•1E PERO 

SIEMPRE HUMANO: UN RÉGIMEN DE ASISTENCIA ESPIRITUAL, SOCIAL Y 
EDUCATIVO; UN RÉGIMEN EFICAZ DE TRABAJO y, FI N.ó.LMENTE, UN ESME

RADO RÉGIMEN HIGIÉNICO, ALIMENTICIO, FfSICO Y MORAL, 

IV: FUNDAI'JFNIO DE LA PFNA PRIVATIVA D..E LIBERTAD FN NUESTRO DE-
REGiO Posnrvo V IGEffi..E. 

DENTRO DEL MÁXIMO ÜRDENAr'liENTO JURÍDICO f"tEXICANO, ENCON

TRAMOS SU FUNDAMENTO EN EL PROPIO ARTÍCULO 18 QUE EN SU PRIMER 

PÁRRAFO !J ICE QUE 11 SÓLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL HA

BRÁ LUGAR A PRISIÓN PREVENTIVA, EL SITIO DE ÉSTA SERÁ DISTINTO 

DEL QUE SE DESTINARE PARA LA EXTINCIÓN DE LA PENA Y. ESTARÁN COM

PLETAI'JENTE SEPARADOS", 

EN ESTA FOR!'1A Y COfvlO LO MANIFIESTA SERGIO GARCÍA RAt'lÍREZ, 

"EL f\RTÍ CULO 18 ES FUNDAMENTAL, AUNQUE NO EXCLUYENTE·, EN MATE

R!A DE PRISIÓN PREVENTIVA, fiJA EN TÉRMINOS GENERALES SU PRO-

CEDENCIA; SÓLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL, SE EN-

TIENDE QUE AQU[, COMO OTRAS VECES SE HA DICHO, LA EXPRESIÓN 

"PENA CORPORAL" POSEE UN ALCANCE GENÉRICO Y COMPRENDE NO SÓLO 

A LA PRiVATIVA DE LA LIBERTAD, SINO A ÉSTA Y A LA PENA CAPITAL11
, 

-19-

PoR OTRO LADO, ES EL ARTÍCULO 25 DEL CóDIGO PENAL QUIEN 

DEFINE LA PENA DE PRISIÓN C0~10 11 LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD COR

PORAL: SERÁ DE 3 DÍAS A 40 AAOS Y SE EXTINGUIRÁ EN LAS COLONIAS 
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PENITENCIARIAS, ESTABLECIMIENTOS O LUGARES QUE AL EFECTO SEÑALE 

EL ÓRGANO EJECUTOR .DE LAS SANCIONES PENALES", 

Es PUES ASÍ Y CONO ACERTADAMENTE ESCRIBE RICARDO ABARCA, 
11

LA PRISIÓN ES LA PENA BÁSICA DEL SISTEP1A PENAL r·1EXICANO Y CON 

ELLA SE PRETENDE LA REALIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN GENERAL Y DE LA 

ESPECIAL CONTRA EL DELIT0
11

, -20-

ADEMÁS LA PRISIÓN --NOS ILUSTRA EL MAESTRO CARRANCÁ Y 

TRUJILLO-- ES SEGUIDA DE OTRAS PENAS ACCESORIAS: LA SUSPENSIÓN 

DE DERECHOS POLÍTICOS Y LOS DE TUTELA, CURATELA, SER APODERADO, 

DEFENSOR, ALBACEA, PERITO, DEPOSITARIO O INTERVENTOR JUDICIAL, 

SÍNDICO O INTERVENTOR EN QUIEBRA, ÁRBITRO, ARBITRADOR O REPRE

SENTANTE DE AUSENTES: SUSPENSIÓN QUE COMIENZA DESDE QUE CAUSE 

EJECUTORIA LA SENTENCIA RESPECTIVA, Y DURA TODO EL TIEMPO DE LA 

CONDENA (ARTÍCULO 46 C.P:), -21-

POR OTRA PARTE Y EN CONCORDANCIA A LO QUE VENÍAMOS CO

fvlENTANDO SOBRE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, APUNTEMOS QUE DE 

ACUERDO AL TEXTO DEL ARTÍCULO 77 DE NUESTRO CóDIGO PUNITIVO, 
11 CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES 

CON CONSULTA DEL ÓRGANO TÉCNICO QUE SEÑALA LA LEY", Y ES ÉSTE 

ACTUALMENTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE 

PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SoCIAL DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA 

DE GoBERNACIÓN, 

CoNFORt'\E AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL PROPio ARTÍCULO 18 CoNs

TITUCIONAL, REFIRIÉNDOSE A QUE 11 LOS GOBIERNOS DE LA fEDERACIÓN 

Y DE LOS ESTADOS ORGANIZARÁN EL SISTEMA PENAL, EN SUS RESPECTI

VAS JURISDICCIONES, SOBRE LA BASE DEL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN 

PARA EL f>HSMO Y LA EDUCACIÓN C0f>10MEDIOS PARA LA READAPTACIÓN 
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SOCIAL DEL DELINCUENTE, lAs MUJERES COMPURGARÁN SUS PENAS EN 

LUGARES SEPARADOS DE LOS DESTINADOS A LOS HOMBRES PARA TAL EFEC

T011, ES COMO Y EN ESTA FORMA EN ACATAMIENTO A DICHO MANDATO, El 

PROP 10 ARTÍCULO 78 DEL CóDIGO PENAL, ESTABLECE ACERTADAS REGLI.l.S 

QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIREMOS, PARA DICHA ORGANIZACIÓN, 

"EN LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS, 

DENTRO DE LOS TÉRMINOS QUE EN ÉSTAS SE SEÑALAN Y ATENTAS LAS 

CONDICIONES MATERIALES EXISTENTES, EL EJECUTIVO APLICARÁ AL DE

LINCUENTE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE ESTIMEN CONDUCENTES PARA LA 

CORRECCIÓN, EDUCACIÓN Y ADAPTACIÓN SOCIAL DE ÉSTE, TOMANDO COMO 

BASE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

l, lA SEPARACIÓN DE LOS DELINCUENTES QUE REVELEN DIVER

SAS TENDENCIAS CRIMINALES, TENIENDO EN CUENTA LAS ESPECIES DE 

DELITOS COMETIDOS Y LAS CAUSAS Y MÓVILES QUE SE HUBIERAN AVERI

GUADO EN LOS PROCESOS, ADEMÁS DE LAS CONDICIONES PERSONALES DEL 

DEU NCUENTE, 

2. LA DIVERSIFICACIÓN DEL TRATAMIENTO DURANTE L4 SAN-

CIÓN PARA CADA CLASE DE DELINCUENTES, PROCURANDO LLEGAR, HASTA 

DONDE SEA POSIBLE, A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE AQUELLA, 

3. LA ELECCIÓN DE MEDIOS ADECUADOS PARA COt'\3ATIR LOS 

FACTORES QUE MÁS DIRECTAi'lENTE HUBIEREN CONCURRIDO EN EL DELITO, 

Y LA DE AQUELLAS PROVIDENCIAS QUE DESARROLLEN LOS ELENENTOS ANTI

TÉTICOS A DICHOS FACTORES, Y 

4, LA ORIENTACIÓN DEL TRATAMIENTO EN VISTA DE LA MEJOR 

READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE Y DE LA POSIBILIDAD PARA ÉSTE DE 
SUBVENIR CON SU TRABAJO A SUS NECESIDADES

11
• (ARTÍCULO 78 C,P,), 
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Es EL i\RTÍCULO 81 DEL ÜRDENAMIENTO ANTES CITADO, DONDE 

POR UNA PARTE EN FORf•1A CLARA SE PREVEE LA OBLIGATORIEDAD DEL 

TRABA.JO EN LAS PRISIONES Y, POR OTRO LADO CONCOMITANTE A AQUEL,· 

NOS ENCONTRAI,iOS CON LA LLAMADA 
11

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA11
, 

AL PUNTUAL! ?AR QUE 
11

TODO REO PR !VADO DE SU LIBERTAD Y QUE NO 

SE ENCUENTRE ENFERft,O O INVÁLIDO, SE OCUPARÁ EN EL TRABAJO QUE 

SE LE ASIGNE, DE ACUERDO CON LOS REGLM1ENTOS INTERIORES DEL ES

TABLECIMIENTO EN DONDE SE ENCUENTRE, TODA SANCIÓN PRIVATIVA DE 

LIBERTAD SE ENTENDERÁ IfvlPUESTA CON REDUCCIÓN DE UN DÍA POR CADA 

DOS DE TRABAJO, SI Et-1PRE QUE EL RECLUSO OBSERVE BUENA CONDUCTA, 

PARTICIPE REGUU\Ri,1ENTE EN LAS ACTIVIDADES EDUCATIVA$ QUE SE 

ORGANICEN EN EL ESTABLECIMfENTO Y REVELE POR OTROS DATOS EFEC

TIVOS SU READAPTACIÓN SOCIAL SIENDO ESTA ÚLTIMA CONDICIÓN AB

SOLUTAMENTE INDISPENSABLE, EsTE DERECHO SE HARÁ CONSTAR EN LA 

SENTENCIA 11
, (ARTÍCULO 81 (,p,), 

EN IGUAL SENTIDO A LO ANTES EXPUESTO, NOS CONDUCE EL AR

TÍCULO 16 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NoRMAS f~ÍNIMAS SOBRE RE

ADAPTACIÓN SOCIAL DE. SENTENCIADOS, QUE REFIERE A QUE "POR CADA 

DOS DÍAS DE TRABAJO SE HARÁ REMISIÓN DE UNO DE PRISIÓN, SIEM-

PRE QUE EL RECLUSO OBSERVE BUENA CONDUCTA, PARTICIPE REGULAR-

1"1ENTE EN ACTIVIDADES EDUCATIVAS QUE SE ORGANICEN EN EL ESTABLE

CII"1IENTO Y REVELE POR OTROS DATOS EFECTIVA READAPTACIÓN SOCIAL. 

EsTA ÚLTII"\A SERÁ EN TODO CASO, EL FACTOR DETERMINANTE PARA LA 

CONCESIÓN O NEGATIVA DE LA REf~ISIÓN PARCIAL DE LA PENA,: QUE NO 

PODR.l\ FUNDARSE EXCLUSIVAMENTE EN LOS DÍAS DE TRABAJO, EN LA PAR

TICIPACIÓN EN ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y EN EL BUEN COMPORTAMIENTO 

DEL SENTENCIADO, 

LA REMISIÓN FUNCIONARÁ INDEPENDIENTEMENTE DE LA LIBERTAD 

PREPARATORIA, CUYOS PLAZOS SE REGIRÁN EXCLUSIVAMENTE POR U\ S 

NORl'iAS ESPECÍFICAS PERTINENTES, 
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AHORA BIEN, PLANTEADAS ASÍ ESTAS CUESTIONES, QUISIÉRAMOS 
MENCIONAR POR ÚLTIMO DOS INSTITUCIONES DE VITAL IMPORTANCIA PARA 
NUESTRO ESTUDIO COMO ES, LA LIBERTAD PREPARATORIA Y LA CONDENA 
CoNDICIONAL, LAS CUALES COMO ES SABIDO SON EN ÚLTIMA INSTANCIA, 
INSTITUCIONES QUE PERMITEN LA SALIDA ANTICIPADA DE LOS DELINCUEN
TES ANTES DE QUE EXPIRE EL TÉRMINO DE LA CONDENA O BIEN Li SUS
PENSIÓN DE ÉSTA. 

EN CUANTO A LA PRIMERA DE LAS NOMBRADAS, O SEA LA LIBER
TAD PREPARATORIA, QUE ENTRE SUS SUPUESTOS PARA CONCEDERLA ESTÁ 
EL QUE EL SENTENCIADO HUBIERA "CUMPLIDO LAS TRES QUINTAS PARTES 
DE SU CONDENA, SI SE TRATA DE DELITOS INTENCIONALES, O LA l"liTAD 
DE LA MISMA EN CASO DE DELITOS IMPRUDENCIALES. ,," (ARTÍCULO 84 
C:P:) Y. POR OTRA PARTE, TENEMOS LA CONDENA CoNDICIONAL, LA CUAL 
SEGÚN REZA EL ARTÍCULO 90 DEL CóDIGO PENAL, TIENDE A SUSPENDER 
MOTIVADAMENTE" LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS. A PETICIÓN DE PARTE O 
DE OFICIO, SI CONCURREN ESTAS CONDICIONES: 

A) QuE LA CONDENA SE REFIERE A PENA DE PRISIÓN QUE NO 
EXCEDA DE DOS AÑOS; 

B) QuE SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL SENTENCIADO INCURRE EN 
DELITO INTENCIONAL. Y ADEMÁS, QUE HAYA EVIDENCIA DE BUENA CON
DUCTA POSITIVA, ANTES Y DESPUÉS DEL HECHO PUNIBLE; Y 

e) QuE POR ANTECEDENTES PERSONALES O MODO HONESTO DE VI
VIR, ASÍ COMO POR LA NATURALEZA, MODALIDADES Y MÓVILES DEL DE
LITO, SE PRESUMA QUE EL SENTENCIADO NO VOLVERA A DELINQUIR", 

Así LAS COSAS Y ENFOCADO LO ANTERIOR CONCRETAMENTE AL 
GRAN N_ 1ERO DE DELINCUENTES NORTEAMERICANOS SENTENCIADOS POR 
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DELITOS CONTRA LA SALUD Y 
0

TRANSFER!DOS" A SU PAÍS, SOPRETEXTO 

DE LA READAPTACIÓN SOCIAL, CONVIRTIENDO EN VIRTUALES O SH'\PLE

MENTE SIMBÓLICAS SUS SENTENCIAS QUE SEGÚN NUESTRO CóDIGO FLUC

TÚAN ENTRE LOS SIETE Y LOS QUINCE AÑOS DE PRISIÓN, Y QUE, POR 

FORTUNA DE ACUERDO AL TEXTO TODAVÍA VIGENTE DEL ARTÍCULO 85 DEL 

(óD IGO PENAL, QUE A CONTINUACIÓN TRANSCR lB IREMOS, JM1ÁS HUBIERAN 

OBTENIDO SU PRONTA SALIDA, 

11 lA LIBERTAD PREPARATORIA NO SE CONCEDERÁ A LOS CONDE

NADOS POR DELITO CONTRA LA SALUD EN t;ATERIA DE ESTUPEFACIENTES, 

NI A LOS HABITUALES, NI A QUIENES HUBIEREN INCURRIDO EN SEGUNDA 

REINCIDENCIA
11

, (ARTÍCULO 85 C.P.), 

PoR OTRA PARTE, IGUAL SUCEDE CON LO QUE RESPECTA A LA 

CoNDENA CONDICIONAL, EN TANTO QUE ES 1'1UY REMOTO QUE A ALGÚN 

DELINCUENTE DE ESTE GÉNERO, LE SEA IMPUESTA UNA CONDENA INFE

RIOR A LOS 2 AÑOS Y NO OBSTANTE, ADEMÁS, EL HABERSE DEROGADO EN 

FORi"1A ABSURDA EL ÚLTII'10 PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 194 DE NUESTRO Có

DIGO PUNITIVO, POR DECRETO DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1974, PUESTO 

QUE DICHO PÁRRAFO EN FORMA EXPRESA SEÑALABA 11QUE EN NINGÚN CASO 

SE CONCEDERÁ EL BENEFICIO DE LA CONDENA CONDICIONAL A LOS QUE 

SIEMBREN, CULTIVEN, O COSECHEN PLANTAS DE 11 CANNAB!Su RESINOSAS, 

QUE TENGAN EL CARÁCTER DE ESTUPEFACIENTES, EN LO QUE NO ESTÁ DE 

ACUERDO EL AUTOR, YA QUE ES SALUDABLE LA NEGATIVA A LA CONDE!iA 

CONDICIONAL Y DEBE SER DE INTERÉS PÚBLICO ÉSTA 11
, -22-

DE TAL SUERTE Y ACORDE A LO EXPUESTO, ES FÁCIL ADVERTIR 

QUE ACTUALMENTE A DICHOS DELINCUENTES POR DEMÁS NEFASTOS Y TRANS

GRESORES DE NUESTRO 0RDENAf'1IENTO JURÍDICO, NO LES IMPORTARÁ EN 

LO ABSOLUTO, SI SE LES APLICA LA MÍNIMA O LA MÁXIMA PENA, POR 

HABER CONETIDO ALGÚN DELITO CONTRA LA SALUD, YA QUE SABEN QUE EN 
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ÚLTií-'lA INSTANCIA, AL LLEGAR A TENER UNA SENTENCIA FIRME (y COMO 

ES LÓGICO SUPONER, NO INTERPONDRÁN YA NINGÚN RECURSO A SU SEN

TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA), PARA ESTAR ASÍ EN APTITUD DE SER 

TRí\NSFERIDOS O TRASLADADOS, Y LLEGAR A SU PAÍS A OBTENER DE IN

fvlEDIATO SU LIBERTAD, BURLANDO DE ESTA l·iANERA LA ACCIÓN DE JUS

TICIA Y, LOGRANDO POR ENDE, LA TOTAL Iíi'WUNIDAD DE SU CRIMI NOSA 

ACTIVIDAD, 

FINALMENTE Y COfv10 COROLARIO A ESTE CAPÍTULO, PERMÍTASE

NOS TRANSCRIBIR EL BELLO PENSA/YliENTO DOCTO DEL MAESTRO DE LA UNI

VERSIDAD DE f'1ADRID, DON EUGENIO CUELLO CALÓN, EL CUAL DETERMINA 

CON TODA EXACTITUD QUE EL 
11

HABLAR DE LA ABOLICIÓN DE LA PRISIÓN 

ES UTÓPICO, AL MENOS EN NUESTROS DÍAS, LA PRISIÓN DESEMPEÑA 

AÚN UNA FUNCIÓN NECESARIA PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL CONTRA LA 

CRIMINALIDAD, AUNQUE SUS RESULTADOS COMO MEDIO DE REFORt~A DEL 

PENADO HAYAN SIDO HASTA AHORA POCO SATISFACTORIOS, ES INNEGA

BLE QUE UN TRATAHIENTO REFORMADOR SÓLO ES APLICABLE BAJO UN RÉ

G I!-lEN DE PRISIÓN: ADEMÁS LA PRISIÓN l NTit·'liDA A DELINCUENTES Y 

NO DELINCUENTES EN CANTIDAD IMPOSIBLE DE PRECISAR, Y ES MEDIO 

IRREEMPLAZABLE PARA EVITAR, AL MENOS TEfvlPORALMENTE, CUANTO DURA 

LA RECLUSIÓN EN EL EST.l\BLECIMIENTO PENAL, LA PERPETRACIÓN DE 

NUEVOS DELITOS, Y CUANDO LA PENA SE Ii'1PONGA CON UNA ASPIRACIÓN 

RETRIBUTIVA PARA QUE EL DELINCUENTE EXPÍE SU DELITO --PUES ESTA 

FI Nii.LIDAD NO PUEDE SER DES,CARTADA POR CO¡'VJPLETO, COMO LO PRETEN

DEN LOS SECUACES DE LA PENA-TRATAMIENTO--, ES LA PRISIÓN, SIN 

DUDA, EL INSTRUMENTO i"1ÁS ADECUADO PARA SU RE.i\Ll ZACióN" 1 

Nos SIGUE D !C I ENDO EL ILUSTRE CATEDRA TI CO ESPAfiOL: "No 
CREO LLEGADO EL MOMENTO DE PRESCINDIR DE lA PRISIÓN, COMO ALGU

NOS PRETENDEN, PARA LOS CULPABLES DE GRAVES DELITOS AÚN CUANDO 

EL EXÁt1EN DE SU PERSONALIDAD ACUSE UNA PELIGROSIDAD ESCASA 1 
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DEJAR EN LIBERTAD AL CULPABLE DE UNA INFRACCIÓN DE ESTA CLASE, 

POR EJEf"lPLO A UN HON!ClDA, PORQUE SE LE CONSIDERE NO PELIGROSO, 

VULNERARÍA EL SENTIMIENTO POPULAR DE JUSTICIA Y EL ESPÍRITU DE 

LA JUSTICIA t'\ISMA QUE DEBE PRESIDIR U. REPRESIÓN PENAL Y EXIGE 

QUE EL DELINCUENTE EXPÍE SU DELITO A~N CUANDO SU RETRIBUCIÓN NO 

SEA EL ÚNICO FIN DE LA FUNCIÓN PENAL, ESTAS IDEAS SEGURAMENTE 

ENCONTRARÁN LA 1"1ÁS VIOLENTA REPULSA DE LOS PARTIDARIOS DE LA 

PENA-TRATAi"iiENTO, PERO SI EN EL Cot,1BATE CONTRA EL DELITO QUEDA 

ELIMINADA TOTALMENTE, COfviO ÉSTOS PROPUGNAN, LA IDEA DE LA RE

TRIBUCfÓN Y DE JUSTICIA, SU PERSECUCIÓN Y CASTIGO DEJARÁ .DE 

SER JUSTICIA PENAL
11

, -23-
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CAPITULO QUINIO.. 

EL CUINTO PARRAFO DEL ARTICULO 18 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA D!: LOS ESTADOS UNIDOS f•1EXICANOS 

I. INICIATIVA DE ADICIÓN 

II 1 DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

III. DECRETO DE PROMULGACIÓN DEL TRATADO 

ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS f''lEXICANOS 

Y Los EsTADos UNIDos DE AM~RICA 

SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENA

LES 

I. INICiATIVA DE ~DICIÓN 
11

ESCUDO NACIONAL,- EsTADOS UNIDOS r1EXICANOS,- PoDER EJE-

CUTIVO FEDERAL,- f.1ÉXICO, D.F, -SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

CC. SECRETARIOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRE-

SO DE LA UNIÓN,- PRESENTES .. 

PoR INSTRUCCIONES DEL(, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y PARA 

LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES, CON EL PRESENTE ENVÍO A USTEDES LA 

INICIATIVA DE DECRETO QUE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS EsTADOS UNIDOS f1EXICANOS, 

DOCUMENTO QUE EL (, TITULAR DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN SOMETE A 

LA CONSIDERACIÓN DEL CONSTiTUYENTE PERMANENTE, POR EL DIGNO CON

DUCTO DE USTEDES, 

RE ITERO A USTEDES EN ESTA OPORTUNIDAD U\ S SEGURIDADES DE 

1'1! CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA, 
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SUFRAGIO EFECTIVO, No REELECCIÓN, 

r1ÉXICO, J,F,, A 6 DE SEPTIEMBRE DE 1976, 

EL SECRETARIO, LICENCIADO i''\ARIO MoYA PALENCIA
11

, -1-

11
((, SECRETARIOS DE lA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H, CoNGRE-

SO DE LA UNIÓN, PRESENTES, 

lA REFORMA PENITENCIARIA, QUE SE INICIA EN EL ORDEN LEGIS

LATIVO NACIONAL CON LA PR0~1ULGACIÓN DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS 

NoRI"'As NíNifY1AS soBRE READAPTACióN SociAL DE SENTENCIADos, ES LA 

RESPUESTA ACTUALMENTE DEL Gos I ERNO DE LA REPÚBLICA A LA NECESIDAD 

IMPOSTERGABLE DE ESTRUCTURAR UN PROYECTO:PENITENCIARIO ACORDE CON 

LOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES EN LA MATERIA Y CON EL GRADO DE 

DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL ALCANZADO POR EL PAÍS, 

Sr N OMITIR CONSIDERAR QUE NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL ES 

HOY DÍA INSTRUMENTO ADECUADO PARA PROTEGER LOS VALORES ESENCIA

LES DE NUESTRA SOCIEDAD, LA REFORMA PENITENCIARIA TIENE UN su-

PERIOR OBJETIVO: READAPTAR A LAS PERSONAS QUE HAN INFRINGIDO LAS 

LEYES, PREVENIR LOS DEUTOS Y REINCORPORAR A LOS RECLUSOS AL 

PROCESO PRODUCTIVO Y A LAS TAREAS DEL ESFUERZO COLECTIVO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD, 

FINCADA EN AVANZADAS POSICIONES DEL PENSAMIENTO PENITEN

CIARIO CONTEi'1PORÁNEO, LA REFORMA CORRESPONDE A Lt.. CRECIENTE HU

MANIZACIÓN DEL ESTADO ~~EXICANO Y A SU NUEVA IDEOLOGÍA DE LA !M

PARTICIÓN DE LA JUSTICIA; PERSIGUE EXTENDER LAS GARANTÍAS INDI

VIDUALES Y SOCIALES NO SÓLO A QUIENES ADECÚAN SU CONDUCTA A LAS 
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. LEYES, SI NO TAMBIÉN A AQUELLOS QUE LAS TRANSGREDEN, REBASA EL 

CONCEPTO DE L.A 
11

VENGANZA SOCIAL" PARA TRANSFORMAR V MODERNIZAR 

EL APARATO CARCELARIO Y EJECUTOR EN BENEFICIO DE QUIEN HA SIDO· 

SEGREGADO DE SU MEDIO, PARA LOGRAR LA REINCORPORACIÓN DEL SU

JETO, 

lA APLICACIÓN DE LA REFORMA PENITENCIARIA SE HACE EXTEN

SIVA RESPECTO DE REOS NO FEDERALES, SI LOS GOBIERNOS DE LOS Es
TADOS LO ESTABLECEN ASÍ EMPRENDIENDO ACTOS LEGISLATIVOS PROPIOS 

O, EN EJERCICIO DE SU SOBERANÍA, CELEBRA CONVENIOS DE COORDINA

CIÓN PARA EL EFECTO CON EL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE LOS SEN

TENCIADOS POR LOS DELITOS DEL ORDEN COMÚN EXTINGAN SU CONDENA 

EN ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES Dt:L EJECUTIVO FEDERAL, COMO LO 

SEÑALA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, 

EL EJECUTIVO FEDERAL HA CONSIDERADO QUE EL SENTIDO HUMA

NI STA DE ESTE ENUNCIADO CONSTITUCIONAL SE PODRÍA TRASLADAR A UN 

PLANO SUPERIOR, CONSISTENTE EN LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE 

CARÁCTER GENERAL CON GOBIERNOS EXTRANJEROS PARA EL OBJETO DE 

QUE LOS REOS DE DIFERENTES NACIONALIDADES, RECLUÍDOS POR DELI

TOS DEL ORDEN FEDERAL EN NUESTRO PAÍS, CUMPLAN LAS CONDE:NAS EN 

SUS LUGARES DE ORIGEN y, BAJO UN PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD, LOS 

RECLUSOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE EXTINGAN PENAS EN OTROS 

PAÍSES LO HAGAN EN ESTABLECIMIENTOS DE LA REPÚBLICA, SOLUCIÓN 

QUE RESOLVERÍA DIVERSAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA PROBLE

MÁTICA CARCELARIA, 

ASIMISMO, CON EL PROPÓSITO DE EXTENDER LA APLICACIÓN DE 

ESTAS NUEVAS MEDIDAS A REOS DEL FUERO COt,~ÚN, CON EL ESTRlCTO 

RESPETO A LA AUTONOMÍA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SE PREVIE

NE QUE LOS GOBERNADORES DE LOS EsTADOS PODRÁN SOUCI TAR AL tJE-
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CUTIVO FEDERAL, EN SU CASO, LA ! NCLUSIÓN DE REOS DE.L ORDEN COMÚN 

EN LOS CONV!E'NIOS A QUE SE HACE REFERENCIA, SOLICITUD QUE DEBERA 

APOYARSE EN LAS LEYES LOCALES RESPECTIVAS, 

Es EVIDENTE QUE LAS CONDICIONES DE VIDA MODERNA, LA PRO

YECCIÓN INTERNACIONAL DE CIERTOS DELITOS Y U\ FÁCIL CONUNICACIÓN 

ENTRE LAS NACIONES HAN TRAÍDO CONO CONSECUENCIA, ENTRE OTRAS, 

QUE NACIONALES DE PAÍSES EXTRANJEROS INCURREN EN CONDUCTAS DE

LICTIVAS DENTRO. DE NUESTRO PAÍS --y LO NISNO OCURRE CON MEXICA

NOS EN OTRAS NACIONES-- Y SE VEAN POR ELLO SUJETOS A ENJUICIA

MIENTO Y A EJECUCIÓN PENAL EN UN MEDIO DISTINTO DEL SUYO, EN 

VIRTUD DEL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD QUE HASTA AHORA RIGE 

ESTRICTAMENTE EN ESTE ÁMBITO, 

AHORA BIEN, LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL SUJETO EN SU Afvl

BIENTE VITAL ES, EN ÚLTIMO. TÉRMINO, EL OB,JF:TrVO S!JPFRFlR Df LOS 

SUPUESTOS PUNITIVOS, CONVIENE CONSIDERAR QUE ::,1 LA iü-.li'~l.Ui<t'v·-

RACIÓN SOCIAL DEL SENTENCIADO RADICA EN LA OBSERVANCIA DE LOS 

VALORES MEDIOS DE U~~ SOCIEDAD DETERMINADA, NO SE PODRÍA REA

DAPTAR UN INDIVIDUO EN ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS UBICADOS 

EN PAÍS EXTRANJERO, CUYAS COSTUI~BRES E INSTITUCIONES SOCIALES 

DIFIEREN APRECIABLEMENTE DE LAS IMPERANTES EN SUS PAÍSES DE 

ORIGEN, 

PoR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN U\ 

FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

eSTADOS UNIDOS f•1EXICANOS, SOMETO A lA CONSIDERACIÓN DEL CONSTI

TUYENTE PERMANENTE, POR EL DIGNO CONDUCTO DE USTEDES, LA SI-

GUI ENTE 
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INICIATIVA JJE DECRETO QUE ft.DIC!ONA UN QUiNTO PARRAFO AL ARTICULO 
18 DE LA CONSTITUCION POUTICi~ DE LOS ESTADOS UNIDOS fr1EXICANOS: 

ARTfCULO UNICO, SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

18 DE LA CoNsrrrucróN PoLincA DE Los EsTADos ÜNrnos ít¡ExrcANos, 

PARA QUEDAR COMO SIGUEf 

11 
ARTÍcuLO 18 .... D 1 • ~ 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 ' 1 ' 1'. 1 1 1 1 1 1 1 1 • 1 1 1 1 1 1 1 1 • 1 1 

1 r • • 1 1 111 r • t t 1 • t 1 t t a •• 1 t 1111 t t 1 t 1 t t 1 t 1 • t t •• • e 1 t 1 t t 1 ¡ 11111 t t t 1 t t 

• • •• r '' •' • t 11, '''' • r;' • • •' '* • 'e' • 't 1 • • t', t • 1' 1-1 'r t 1 • 1 e •' 1'' 1 •',, 

1' 11111 1. ¡ 1111 1.11111' 11 1111 11 t 111.1 il. 111.1.11 f 11 1 f -• 111'. 1 •• 11' 

EL EJECUTIVO. PODRÁ CELEBRAR TRATADOS DE CARÁCTER GENERAL 

CON GOBIERNOS EXTRANJEROS CON ·oBJETO DE QUE LOS REOS DE OTRAS 

~~CIONALIDADES, SENTENCIADOS POR DELITOS DEL ORDEN FEDERAL, EN 

TODA LA REPÚBLICA, O DEL FUERO COMÚN EN EL DISTRITO fEDERAL, 

CUMPLAN LAS CONDEN.A.S EN SUS PAÍSES DE ORIGEN O DE RESIDENCIA Y 

PARA QUE LOS RECLUSOS DE NAC1 ONALIJ.)AD MEXICANA QUE EXTINGAN PE

NAS EN OTRO PAÍS LO HAGAN EN ESTABLECIMIENTOS DE LA REPÚBLICA, 

IGUALMENTE, LOS GOBERNADORES DE LOS EsTADOS PODRÁN SOLICITAR AL 

EJECUTIVO fEDERAL CON APOYO EN LAS LEYES LOCALES RESPECTIVAS: 

LA INCLUSIÓN DE REOS DEL ORDEN COMÚN EN DICHOS TRATADOS
11

, 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO, EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL 

DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
11
DIARIO ÜFICIAL

11 
DE LA FE

DERACIÓN, 

REITERO A USTEDES, EN ESTA OCASIÓN, LAS SEGURIDADES DE MI 

CONSIDERACIÓN ATENTA Y DISTINGUIDA, 
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SUFRAGIO EFECTIVO, No REELECCIÓN, 

M~xrco, D.F .• A 4 DE SEPTIEMBRE DE 1976, 

EL PRESIDENTE CoNSTITUCIONAL DE Los EsTADOS UNIDos f~EXICA
Nos, LUIS ECHEVERRÍA ALVAREi', -2-

EXPUESTO ASÍ, EL PROYECTO ORIGINAL DE LA INICIATIVA DE DE

CRETO QUE ADICIONA EL QuiNTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONS

TITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA y, CON EL OBJETO DE DEJAR ABSO

LUTAfviENTE CLARA NUESTRA POSI CIQN AL RESPECTO, SENTIMOS LA NECE

SIDAD INMINENTE DE REITERAR QUE, BAJO NINGUNA CONDICIÓN O PRE

TEXTO LA PENA DEBE DE PERDER SU VERDADERO Y ÚNICO FIN QUE ES SER 

RETRIBUTIVA Y QUE, EN ÚLTifv~ INSTANCIA, TIENDE A LA REINTEGRACIÓN 

DEL ORDEN JURÍDICO VIOLADO POR EL DELITO, 

PoR OTRA PARTE NOS SERÁ FÁCIL ADVERTIR, DADAS LAS ENSE

ÑANZAS RECIBIDAS, QU.E DURANTE LAS DISCUSIONES A QUE DICHO PRO

YECTO FUE SOMETIDO, SE PARTE DE BASES Y PRINCIPIOS POR DEMÁS 

ATENTATORIOS, FALSOS Y ABERRANTES, YA QUE PRETENDEN LOS SEÑORES 

LEGISLADORES DESVIRTUANDO POR COMPLETO TODOS LOS PRINCIPIOS ES

TUDIADOS CON ANTELACIÓN, DARLE A LA PENA UNA FUNCIÓN QUE NUNCA 

HA TENIDO, Y QUE, A TODA COSTA SE LE PRETENDE ADJUDICAR, COMO ES 

LA DE LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE, TODA VEZ, Y COMO 

QUEDÓ PERFECTAt-lENTE PUNTUAL! ZADO, ES ÉSTA, UNA FUNCIÓN SIEMPRE 

ACCESORIA, INDIRECTA O SECUNDARIA, 

.~CLARADO LO ANTERIOR, AHORA PRESENTAREMOS LOS PUNTOS MÁS 

RELEVANTES DEL DIÁLOGO QUE SE SUSCITÓ ENTRE EL SECRETARIO DE Go
BERNACIÓN Y LOS LEGISLADORES, CUANDO EL PRIMERO COMPARECIÓ ANTE 

LA H, (i\NARA DE DIPUTADOS, PARA APOYAR LA INICIATIVA DE ADICIÓN, 

i"lOTIVO DE ESTE TRABAJO: 
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EL c. ENRIQUE ALVAREZ DEL CASTILLO lA.BASTIDA: SEÑOR SE-

CRETARIO: HEt-10S ESCUCHADO CON TODA ATENCIÓN LA AHPLIA EXPLICA-

CIÓN QUE TUVO L4 GENTILEZA DE DARNOS, SIN EMBARGO, YO LE SUPLI

CARÍA FUERA TAN Ai'1i\BLE DE ABUNDAR SOBRE LOS FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

S8BRE LOS OBJETIVOS DE CARÁCTER PRÁCTICO QUE DE ADICIONARSE EL 

.ARTÍ ..::ULO lJ CONSTITUCIONAL PUDIERAN WÍ.LIDMIENTE SIGNIFICAR UN 

AVANCE EN NUESTRA DOCTRINA PENITENCIARIA, EN NUESTRO DERECHO PE

NAL Y EN EL ,TRATAMIENTO JUSTO, SOCIALMENTE, A LOS MEXICANOS, 

EL C. SECRETARIO DE GoBERNACióN: 

"LA. REFORMA PENITENCIARIA DEL PRESIDENTE ECHEVERRÍA ESTÁ 

BASADA PRECISANENTE EN LA CONCEPCIÓN DE QUE SI EL OBJETIVO DE 

LA PENA ES LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL INDIVIDUO, EL SISTEfvlA PE

NI_TENCIAR IO DEBE ESTAR ORI-ENTADO A LOGRAR ESE OBJETIV0
11

, 

11
"," CONFIGURAN EL NACIMIENTO DE LA NUEVA TÉSIS PENI

TENCIARIA, QUE ES LA TÉSIS DE LA READAPTACIÓN SOCIAL, VINCULANDO 

A LA PENA, NO CON EL CASTIGO, NO CON LA VENGANZA, NO SIQUIERA 

CON LA PROTECC I0N O DEFENSA DE LA SOCIEDAD, SI NO CON LA NECESI

DAD DE READAPTAR AL SER HUMANO QUE HA DELINQUIDO, PARA EL TRABAJO 

FECUNDO, PARA SU REINCORPORACIÓN ADECUA DA A LA PROPIA SOC I EDAD
11

, 

11
PORQUE PRECISAMENTE PARA READAPTARSE SOCIALMENTE, PARA 

RESOCIALIZARSE, COMO SE DICE, A UN INTERNO ES NECESARIO O POR 

LO NENOS ALTANENTE CONVENIENTE Y FAVORABLE QUE ESTA READAPTACIÓN 

SE HAGA PRECISANENTE EN EL MEDIO CULTURAL Y SOCIAL EN EL QUE EL 

l NDIVIDUO I NTERi'JO VIVE, RESIDE, HA NACIDO O SE HA DESARROLLAD011
, 

11 tN CONSECUENCIA, SI EL FIN ESENCIAL DE LA PENA NO ES 

EJERCER LA VENGANZA, SI EL FIN ESENCIAL DE LA PENA NO ES EL CAS-
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TIGO, SI ADEfV'ÁS EL EsTADO f'lEXICANO NO ESTÁ ABDfCANDO NI ABDICARÍA 

JAMÁS DE SU DERECHO A ENJUICIAR A QUIENES HAYAN DELINQUIDO EN TE

RRITORIO NACIONAL, PORQUÉ NO VAMOS A REORI ENTAl~ EN LOS CASOS EN 

QUE SE TRATE DE PRESOS EXTRANJEROS COMPURGANDO SENTENCIAS EN NUES

TRO PAÍS A ESTOS PRESOS TRANSFERIRLOS EN SU EJECUCIÓN A SUS PAÍ

SES DE ORIGEN O DE DESTINO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 

I NTERI'IAC I ONA LES 11
, 

11YO PIENSO QUE DOCTRI NALMENTE NO HAY ABSOLUTAfv!ENTE NINGÚN 

ASPECTO EN ESTA PROPOSICIÓN, EN ESTA ADICIÓN DEL PRESIDENTE EcHE

VERRÍA AL ARTÍCULO 18 éONSTITUCIONAL, QUE CONTRADIGA, SINO POR 

LO CONTRARIO QUE REAFIRf'iE TODAS LAS TÉSLS DOCTRINALES CONSTITU

CIONALES Y LEGALES DEL PENALISMO Y DEL CORRECCIONALISMO MEXICA
N011, -3-

EL c. rlrGuEL NoNrEs GARcíA: SEÑoR SEcRETARio DE GoBsRNA-

cróN: ¿No ESTIMA USTED SEÑOR, QUE LA ADICIÓN QUE SE PROPONE EL 

ARTÍCULO 18 CONSTITU_CIONAL IMPLICA. RENUNCIA O LifJiiTACIÓN A LA 

FACULTM Y A LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL tSTADO MEXICANO PARó. 

SANCIONAR A LOS DELINCUENTES Y PROCURAR SU REHABILITACIÓN PARA 

SU INCORPORACIÓN A LA SOCIEDAD Y UN ABANDONO, QUIZÁ DISCUTIBLL 

AL CRITERIO. DE VIGENCIA DEL ESTATUTO TERRITORIAL PARA ADOPTAR 

UNO DE ESTATUTO PERSONAL? 

EL C. SECRETARIO DE GoBERNACióN: 

11 ~1UY INTERESANTE SU PREGUNTA SEÑOR DI PUTA DO f'10NTE S GARC ÍA 

DEFINITIVAfflENTE NO PIENSO QUE SIGNIFIQUE, COfviO DECÍA HACE UNOS 

MOfvlENTOS, NINGUNA ABDICACIÓN Nr NINGÚN ABANDONO A LOS DERECHOS 

Y RESPONSABILIDADES DEL EsTADO ~1EXICANO, PARA EL ENJUICIAMIENTO 

DE LOS DELINéUENTES Y SU REHABILITACIÓN O READAPTACIÓN SOCIAL
11

• 
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11
tL ESTADO i'JEXICANO NO ESTÁ NI UN ÁPICE MODIFICANDO SU 

COMPETENCIA, SU RESPONSABILIDAD; LO QUE SE LLAMA EL JUS PUNENDI 

QUE LE ASISTE PARA JUZGAR Y SANCIONAR A CUALQUIER EXTRANJERO QUE 

COMETA UN DELITO EN EL TERRITORIO NACIONAL, Y TAMPOCO ESTÁ ABDI-

CANDO DEL DERECHO A REHABI LITARLO, PORQUE LO QUE BUSCA EL ESTADO 

f11EXICANO ES PRECISArvtENTE LA READAPTACIÓN SOCIAL Y SI ES LA READAP·

TACIÓN SOCIAL SE DA EN TÉRrvtiNOS rvtUCHO MÁS POSITIVOS, EN EL CASO 

DE LOS EXTRANJEROS EN SU PAÍS DE ORIGEN Y SOBRE TODO EN EL CASO 

DE LOS DELINCUENTES l'<lEX !CANOS QUE ESTÁN EN LAS CÁRCELES EXTRAN

JERAS EN EL TERRITORIO NACIONAL,,,
11

, 

"AHORA BIEN, EL PRINCIPIO DE LA TERRITORIALIDAD TIENE 

QUE ENTENDERSE COHONESTADO CON LOS DEt!¡ÁS PRINCIPIOS JURÍDICOS 

CONO EN ESTE CASO EL PRINCIPIO DE LA READAPTACIÓN SOCIAL O LA RE

SOCIALIZACIÓN, SON DOS PRINCIPIOS QUE JUEGAN CON DISTINTO PESO 

ESPECÍFICO, CON DISTINTA ENTIDAD, SEGÚN SE LES VEA, FRENTE A LAS 

NUEVAS REALIDADES SOCIALES QUE VIVE EL MUNDO, EL- MUNDO HA 

CAl'vJBIADO MUCHO, LOS PRINCIPIOS NO PUEDEN APLICARSE INALTERABLE

f'IENTE, EL TURISMO, LAS RELACIONES ECONÓMICAS, EL TRÁFICO DE 

DROGAS, LOS PROBLEMAS DE INTERCANBIO COMERCIAL EL TRANSITO DE 

AERONAVES, LA EXTREMA COI'1UNICABILIDAD EN QUE VIVE AHORA NUES-

TRO PAÍS EN REU\CI ÓN CON OTROS, HA ACELERADO UNA FENOMENOLOGÍA 

PENAL TAMBIÉN, PORQUE ES PARTE DE LA VIDA SOCIAL DE LOS PUEBLOS, 

QUERRÁMOSLO O NO, ENTONCES EL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD TIE

NE QUE BALANCEARSE CON EL PRINCIPIO DE LA READAPTACIÓN SOCIAL,,,", 

"JI.QUÍ TEMBIÉN HAY UN SACRIFICIO O UNA VALORIZACIÓN DIS

TINTA DEL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD DE LA LEY PENAL EN CADA 

eSTADO, EN BENEFICIO DE LA RESOCIALIZACIÓN DEL DELINCUENTE O 

DEL INTERNO, , , , ,,", 
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11 
EsTO NOS PERf'l ITI RÁ QUE LOS MEXICANOS QUE ESTÁN EN CÁRCE

LES EXTRANJERAS, Y QUE POR LOS NÚMEROS QUE TENEMOS SON MÁS QUE 

LOS EXTRANJEROS QUE ESTÁN EN CÁRCELES MEXICANAS, PORQUE SÓLO EN 

EsTADOS UNIDOS SE HABLA DE 1,500 O ALGO ASÍ, Y AQUÍ HAY SEIS

CIENTOS Y TANTOS EXTRANJEROS,,,, EN CÁRCELES MEXICANAS, PUEDEN 

VENIR A ~1ÉXICO A SER READAPTADOS, Y NO PARECE QUE ESTO SEA NI 

UNA ABDICACIÓN DEL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD, NI EL PRINCIPIO 

DE TERRITORIALIDAD ES OTRA COSA QUE ESO, UN PRINCIPIO, UNA NOR

MA CONVENCIONAL QUE LA SOCIEDAD SE DA PARA REGIR, UNA SITUACIÓN 

JURÍDICA DETERMINADA, PERO QUE NO ES EL PRINCIPIO RECTOR DEL DE

RECHO NI ES TAivlPOCO, DE NINGUNA MANERA, INCONNESTABLE CON OTROS 

PRINCIPIOS DE PARECIDA Y HASTA SUPERIOR ENTIDAD 11
, 

TENGO AQUÍ UN RESUMEN DE LOS EXTRANJEROS PROCESADOS Y SEN

TENCIADOS EN LOS RECLUSORIOS 1-'lEXICANOS, CON UNA EXPRESIÓN ESPE

CIAL SOBRE LOS NACIONALES NORTEAMERICANOS Y A SU VEZ SOBRE LOS 

QUE ESTÁN PROCESADOS Y SENTENCIADOS POR DELITOS CONTRA LA SA-

LUD, COMO VENÍAMOS DICI END0 11
, 

11EL TOTAL DE EXTRANJEROS DE TODAS LAS NACIONALIDADES, PRO

CESADOS Y SENTENCIADOS EN RECLUSORIOS f'IEXICANOS ES DE 652, DE 

ÉSTOS, 259 SON NORTEAMERICANOS, MENOS DE LA MITAD; Y 383 SON DE 

OTRAS NACIONALIDADES, ESPECIALMENTE CENTRO Y SUDAMERICANOS Y DE 

OTRAS NACIONALIDADES, DE ESTOS EXTRANJEROS ESTÁN SIENDO PROCE

SADOS 335 Y SÓLO ESTÁN SENTENCIADOS, PRESUPUESTO NECESARIO PARA 

QUE PUEDAN ENTRAR EN LOS CONVENIOS, 317 ACTUALMENTE. los NOR

TEAMERICANOS INTERNOS POR DIVERSOS DELITOS ---YA DECÍA--- SON 

SÓLO 269, LA MAYORÍA DE ELLOS, 259, SALVO 10, TODOS ELLOS ESTÁN 

INTERNOS POR DELITOS CONTRA LA SALUD Y 10 POR OTROS DELITOS
11

, 
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11 EN SU MAYORÍA ESTÁN CONCENTRADOS EN LOS RECLUSORIOS DEL 

DISTRITO FEDERAL --EL QUE MÁS TIENE---, DE SrNALOA Y SONORA, DE 

TAi·~AULIPAS y DE BAJA CALIFORNIA Í'lORTE
11

• 

11 Lt~. POBLACIÓN TOTAL, EN CAMBIO, DE MEXICANOS RECLUÍDOS 

SOLM1ENTE EN CÁRCELES NORTEAivJERICANAS, ES DE MÁS DE L500, AYER 

EN UNA NOTA PERIODÍSTICA SE HABLABA DE 2,000, DE ELLOS POR LO 

fvJENOS LA f'liTAD SON SENTENCIADOS Y PODRÍAN SER BENEFICIADOS POR 

ESTE TIPO DE CONVENIOS
11

, 

"ESTO SE LOS QUER.ÍA HACER HINCAPIÉ POR QUE INDEPENDIENTE

J"lENTE DÉ OTRAS CONSIDERACIONES, EN UNA PRIMERA INSTANCIA Y SIM

PLEMENTE VIENDO LA POSIBILIDAD DE HACER UN PRIMER TRATADO CQN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CUANTITATIVAMENTE SALDRÍAN 

BENEFICIADOS POR EL INTERCAMBIO MUCHOS MÁS MEXICANOS QUE NOR

TEAI'lERICANOS11, 

''EN ESTE CASO ES MÁS IMPORTANTE LA READAPTACIÓN SOCIAL, 

QUE EL QUE LA PENA SE CUMPLA EN f'ÍÉXICO, PORQUE EN EL FONDO ESO 

SERÍA TANTO COMO DECIR: 

CUTE FRENTE A MIS OJOS, 

YO QUIERO VER QUE MI VENGANZA SE EJE

EN EL FONDO SERÍA UNA MENTALIDAD VIN-

DICATIVA LA QUE EXIGIERA: APARTE DE ENJUICIAMIENTO QUE SI SE 

HACE CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, Y TRIBUNALES MEXICANOS, QUE 

EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA TUVIERA FATALMENTE QUE REALIZAR

SE EN TERRITORIO NACIONAL, AUNQUE NO FUERAN CONDICIONES CONVE

NIENTES, DESEABLES PARA LA REHABILITACIÓN DEL DELINCUENTE
11

, 

11
BUENO, VAMOS A MANDARLO DESDE ANTES A SU PAÍS; VAMOS A 

MANDARLO A QUE SE REHABILITE CON SU FAMILIA, CON SUS GENTES, 

CON LOS QUE HABLEN SU IDIOMA, COMIENDO SU PROPIA COMIDA Y EN 
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1'1EDIO DE LOS MISMOS DELINCUENTES DE LA fV1ISi'1A NACIONALIDAD, QUE DE 

ÉL, IMPIDIENDO QUE CREÉ PROBLEMAS A LOS DELINCUENTES fVlEXICANOS 

QUE TIENEN QUE REHABILITARSE TAMBIÉN 11
, -4·· 

EL C. RAFAEL CAMPOS LóPEZ: SEÑOR SECRET.L\RIO: ¿EN EL su-

PUESTO CASO DE QUE FUER!\ APROBADA LA INICIATIVA DE DECRETO DE 

ADICION DE UN 5 P1~RRAFO AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN PoLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS [·1EXICMOS, EL CUNPLIMI ENTO DE LA CON

DENA DEL REO EN- SU PAÍS DE ORIGEN O RESIDENCIA, SERÍ.i\ ÚNICAI'1EN

TE A SOLICITUD DEL SENTENCIADO, O SERÍA A PETICIÓN DE LOS GOBIER

NOS SIGNATARIOS DEL CONVENIO? 

EL (, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN: 

11 Í'1UY INTERESANTE SU PREGUNTA SEÑOR DIPUTADO C.'-\t<JPOS ló-
PEZ, EN PRifvlER LUGAR, MANIFIESTO A USTED QUE EN CASO DE QUE SEA 

APROBADA ESTA IMPORTANTE Y TRASCENDENTE ADICIÓN AL ARTÍCULO 18 
CONSTITUCIONAL, LA rvliS!"tL\ SE IMPLANTARÁ POR t'lEDIO DE TRATADOS BI

LATERALES O fvlULTILATERALES QUE EN SU TEXTO CONPRENDERÁN ESAS MO

DALIDADES NECESARIAS PARA REGLAMEfffAR Ll\ PRÁCTICA Y EL EJERCICIO 

DEL INTERCAMBIO DE REOS O DE INTERNOS EN CÁRCELES N,'-\CIONP..LES Y 

~XTRANJERAS, ,,n, 

11 PENSAMOS QUE DESDE EL' PUNTO DE VISTA GENERAL Y VIENDO EL 

PANORAMA DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE DEBEN BENEFICIAR TAN

TO A MEXICANOS COMO EXTRANJEROS, Y EL OBJETIVO CENTRAL QUE ES LA 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL SENTENCIADO EXTRANJERO QUE VA A SER 

TRANSLADADO Y VICEVERSA, DEBIERA ESTABLECERSE EN EL CONVENIO UN 

PRINCIPIO POR MEDIO D~L CUAL, SIN EL CONSENTIMIENTO DEL SENTEN

CIADO, NO D::BE HACERSE EL TRASU\DO, PoRQUE SI PENSAMOS QUE UNO 

DE LOS ELEr'lENTOS BÁSICOS PARA PROPENDER LA REHABILITACIÓN, ES 
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QUE SE ENCUENTRE EN UN MEDIO QUE CONDICIONE FAVORABLEMENTE ESA 

REHABI Ll TAC IÓN Y EL PRO PI O SENTENCIADO ES EL QUE NO QUIERE ENTRAR 

A ESE MEDIO Y HAY UNi\ 1\ESISTENCIA SICOLÓGIC.t\, PUES ES EVIDENTE 

QUE ESA REHABILITACIÓN NO SE VA PODER DAR EN TÉRMINOS PÓSITOS EN 

QUE EL CONVENIO LO BUSCA", -5-

DICTAf'1ENES EN PRI~1ERA LECTURA.-

LAs CoMISIONES UNIDAS PRIMER.II. DE PuNTos CoNSTITUCIONALES 

Y DE ESTUDIOS lEGISLATIVOS, ESTIMARON ENTRE OTRAS CUESTIONES LO 

SIGUI ENTE: 

"ESTAMOS ACORDES EN QUE EL FIN QUE PERSIGUE LA REFORMA AL 

ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL ES IMPORTANTE COMPLEMENTO A LA REFOR~ 
MA LEGISLATIVA QUE EN MATERIA PENAL Y PENITENCIARIA SE HA VENIDO 

LLEVANDO A CABO DURANTE EL PRESENTE SEXENI Q, CON BASE EN EL PRE

CEPTO CONSTITUCIONAL 1"1ENCIONADO QUE POSTULA COMO FiN PRINORDIAL 

Y COMO GARANTÍA DE LOS INCULPADOS SU READAPTACIÓN SOCIAL
11

, ··6-· 

11
,,,, ,ES UN FENÓMENO CADA DÍA MÁS FRECUENTE EL QUE LOS 

SERES HUíV1ANOS COMETAN DELITOS EN PA f SES DISTINTOS DE AQUELLOS 

DE LOS QUE SON NACIONALES Y SE VEAN SUJETOS A ENJUICIAMIENTO Y 

A EJECUCIÓN PENAL, EN MEDIOS DIFERENTES AL DE SU PÁÍS DE ORIGEN, 

CONSISTIENDO LA READAPTACIÓN EN LA REINCORPORACIÓN A U\ VIDA SO

CIAL EN ARMONÍA CON LOS INTERESES, CIRCUNSTANCIAS Y VALORES CO

LECTIVOS DE UNA SOCIEDAD DETERMINADA, QUE ES AQUELU\ EN U\ Q:.JE 

EL SENTENCIADO VA A CONVIVIR PERt-'1ANENTH1ENTE, RESULTA POR DEf'lÁS 

IMPROBABLE QUE SE OBTENGA EN ESTABLECIMIENTOS DE PAÍSES EXTl~AN

.JEROS O QUE PUEDA LOGRARSE SU INCORPORACIÓN A UNA SOCIEDAD CUYAS 

FORivJAS DE CONVIVENCIA DIFIEREN, EN OCASIONES PROFUNDAMENTE, DE 

LOS DEL QUE ES ORIGI NARI0
11

, -7-
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11 /~HORA BIEN, COMO LA FI~'\CC:fÓN X DEL ARTÍCULO 89 DE LA CoNS·

TITUCIÓN fEDERAL OTORGA AL CilJDADANO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

LA FACULTAD DE CELEBRI\H TRATADOS CON GOBIERNOS EXTRA~UEROS, CON·· 

SIDERAMOS INNECESARIO INCLU!RU\ EN EL. ARTÍCULO 18 /\ ESTUDIO, POR 

LO QUE, ESTIMMI;OS ADECUADO ~~ODIFICAR LA INICIATIVA, SUPRIMIENDO 

LO HELATIVO A DICHi\ FACULTAD, PARA CONSIGNJ1.R CON PRECISIÓN, EL 

OBJETIVO DE L<'\ REFOFU~'iA, QUE ES, EL DE QUE, CONGRUENTES CON NUES-

TRA DOCTRINA Y LEGISLACIÓN PENITENCIARIA, TANTO LOS REOS MEXICA

NOS QUE SE ENCUENTREN COMPURGANDO PENAS EN EL EXTRANJERO, COMO 

LOS REOS EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN EXTINGUIENDO CONDENAS EN 

~lÉXICO, PUEDAN ASPIRAH A SU READAPTACIÓN SOCIAL, PARA LO CUAL, 

COMO BIEN SE EXPRESA EN LA INICIATIVA, SE REQUIERE, QUE EL SUJE

TO SE ENCUENTRE EN SU MlBIENTE VITAL, AL QUE SE YA A READAPTAR, 

EN UN AMBIENTE DISTINTO, NO HAY Li\ POSIBILIDAD DE RS'\DAPTACIÓN, 

SINO fv'.ÁS BIEN UNA PRETENSIÓN ESTÉRIL A AD.L\PTAR AL REO, A UN ME

DIO ADVERSO·AL QUE LE CORRESPONDEn, -8-

upo¡~ ÚLTIMO, SE ESTIMÓ NECESARIO ESTABLECER COMO REQUISI

TO PARA QUE SE PUEDA. EFECTUAR EL TRASLP,DO, QUE EL REO OTORGUE SU 

CONSENTIMIENTOJ PI\RA EVITAR EL QUE, EN DETERMINADOS CASOS, EN 

VEZ DE OBTENER LA READAPTACIÓN DEL DELINCUENTE, RESULTE LO CON

TRARIO, 

PoR LO EXPUESTO, LAS (OMISIONES QUE SUSCRIBEN, CUMPLIENDO 

CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 50, 87, 88 Y DEMÁS REU\TI

VOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENE-

RAL DE LOS EsTADOS UNIDOS f11EXlCAi'!OS; sm~.ETEN A LA CONSIDERACIÓN 

DE LA HONOR.Il.BU:: f\SAMBLEA EL SIGUIENTE: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN QUINTO PARRAFO 

.4L .4RTI CULO 18 DE LA CONSTITUCION POLITI.CA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS i'1EXICANOS 
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;;RTÍCULO lJNICO,·- SE ADICfONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ¡::sTADOS UNIDOS f•1EX !CANOS, 

PAI~A QtJ~DAR CtJ~O 31 

{\H. T f CULO 18 , ! e 1 • , o , t , 1 , • , • •• ~ , , • • •• , , 11 1 • , ••• , , • ~ • , • , '! , • , , 

1 11 i 1' 11 (' 11 1 f! 11 i f 1 1 1. 11 t 1 t 1 'f, 11! 11 ¡f. f l ''. 111 1.11 i l 1 t 11 1! 1. J' 11 

11 1 1 1 J 1111 l 11 J l f 11 11 11 J 1 11 11111 1:' 1 ¡ 1111 1 i 1 i 1 1; 1 ll 1 S 1 J 11 111 S 11 J e.¡ 1 

11. 1. t 11:11 ••• 111 J 11 J 1.111 11. 1' f. 11111' 11 11 t. 1 111111 i 1 ¡ 1 •• 1 1 1 '1 11 

los REOS DE NACIONALIDAD MEXICAi~A QUE SE ENCUENTREN COMPUR·· 

GMlDO PENAS EN PAÍSES EXTRANJEROS, PODRt\N SER TRASLADADOS A LA 

REPÚBLICA PARA QUE CUMPLAN SUS CONDENAS CON BASE EN LOS SI STEt•iAS 

DE READAPTACIÓN SOCIAL PREVISTOS EN ESTE ~~\RTÍCULO, Y LOS REOS DE 

NACIONti.LIDAD EXTRANJERA SENTENCI,~DOS POR DELITOS DEL ORDEN FEDE

RAL EN TODA L'\ KEPÚBLI CA, O DEL FUERO COMÚN EN EL DISTRITO FEDE

RAL, PODRAN SER HV\Sl.J!l,:J.:\DOS AL. Pf.\ÍS DE ORIGEN O RESIDENCLó._ SU

JETÁNDOSE A LOS TRATADOS INTERNACIONALES QUE SE HAYAN CELEBRADO 

PARA ESE EFECTO, los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS PODR.l.\N SOL.I CI

Ti\R AL EJECUTIVO FEDEf~AL, CON APOYO EN U-\S LEYES LOCALES RESPEC

TIVAS, L!l.¡ INCLUSIÓN DE REOS DEL ORDEN COMÜN EN DICHOS TRATADOS, 

EL TRASlJ1DO DE L.OS REOS SÓLO PODRÁ EFECTUAfxSE CON SU CO~!SENTI-
Ml ENTO EXPRESO 1 

TRP,NS T O R I O 

,ii,RTÍCULO UNICO,""' EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ Hl VIGOR 

AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFICU\L DE LA 

FEDERACIÓN, 

SALA DE Cüi"1ISIONES DE LA (¡~Mi\RA DE DIPUTADOS DEL H. CoN

GRESO DE LA UNIÓN, MÉXICO, D.F., i\ 25 DE OCTUB:~E DE 1976 11
, -9-
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DICTAl'·1ENES EN SEGUNDA LECTURA.-

L,;, DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR DEL ARTÍCULO 

UNICO DEL PROYECTO DE DECRETO, SEGÚN CONSTA EN EL REGISTRO DE ÜRA

DORES DEL DÍ.A 4 DE NOVIEMBRE DE 1976, FUE DE UN TOTAL DE 4 DIPU

TADOS Y SÓLO UNO DE ÉSTOS EMITIÓ VOTO EN CONTRA DE DICHO PROYEC

TO, 

Así PUES-, EL C. DIPUTADO ILDEFONSO REYES Soro, EN REPRE

SENTACIÓN DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO PoPULAR So

CIALISTA, OPINÓ QUE 11 EN CUANTO A LA ADICIÓN DE UN QUINTO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, MANIFESTAMOS QUE ESTAMOS EN CON

TRA DE LA ADICIÓN QUE SE PRETENDE HACER, PERO QUEREMOS DEJAR 

CONSTANCIA QUE NO ESTAMOS EN CONTRA DE LA REHABI U TAC IÓN DE LOS 

REOS O SENTENCIADOS,,,", -10-

11
SE HA DICHO EN ESTE TRIBUNA QUE SÍ ES CONVENIENTE QUE SE 

LLEVE A CABO ESE INTERCAMBIO POR MUCHAS· RAZONES, PERO NOSOTROS 

PENSAMOS QUE QUIENES GOZARÍAN DE ESTE BENEFICIO SERÍAN DELIN

CUENTES QUE HAN ATENTADO EN CONTRA DE. U\ SEGURIDAD INTERIOR DE 

LA NACIÓN y, ADEMÁS, LOS DELINCUENTES QUE HAN ATENTADO CONTRA 

LA SALUD DEL PUEBLO MEXICANO COMO SON, CONCRETAMENTE, LOS NARCO

TRAFICANTES Y PODEMOS TAMBIÉN DECIR QUE LOS TRAFICANTES DE ARMAS 

QUE HACEN POSIBLE EL SURGIMIENTO DE GUERRILLAS, QUE HACEN POSI

BLE EL SURGIMIENTO Y VIOLENCIAS EN ALGUNOS LUGARES DEL PAÍS, 

TAMBIÉN VAN A GOZAR DE ESTAS REFORI<1AS QUE SE ESTÁN PRETENDIENDO 

HACER AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL
11

, -11-

"PoR ESO, SEÑORES, ESTAMOS MANIFESTANDO NUESTRA INCON-

FORMIDAD, NUESTRO PUNTO DE VISTA EN CONTRA DE LO QUE SE PRETEN

DE HACER AL ARTÍCULO 18 CoNSTITUCIONAL. Es NECESARIO, SEÑORES, 



- 89 -

QUE TODOS LOS DIPUTADOS CON SENTIDO PROGRESISTA Y NACIONALISTA 

REFLEXIONEMOS EN FORMA DETENIDA SI ES CONVENIENTE O NO LLEVAR 

A CABO ESA ADICIÓN, PERO NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE FRANCANENTE 

SERÁ HI\POSIBLE LLEVAR A LA PRÁCTICA EN FORMA RECÍPROCA LOS TRA

TADOS QUE SE PUDIERAN CELEBRAR
11

, -12-

PoR OTRA PARTE, EL DIPUTADO JOSÉ PENICHE BoLIO, EN RE

PRESENTACIÓN DEL PARTIDO AcciÓN NACIONAL, EN LO CONDUCENTE MA

NIFIESTO ESTAR A 11 FAVOR DEL DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA A DISCU

SIÓN EN ESTE MOMENTO, Y QUE SE REFIERE A LA REFORMA PROPUESTA 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL, PARA ADICIONAR CON ·UN QUINTO PÁRRAFO 

EL ARTÍCULO 18 (ONSTITUCI ONAL HABIDA CUENTA DE QUE CONSIDERA

MOS QUE LA REFORMA PROPUESTA POR EL PRESIDENTE EcHEVERRÍA ES 

CONGRUENTE. CON LA TÓNICA QUE EN MATERIA PENAL, CONCRETAMENTE EN 

LO QUE SE REFIERE A LA COMPURGACIÓN DE LA PENA, SE HA VENIDO MA

NIFESTANDO DESDE HACE VARIOS LUSTROS11
, -13-

"EN LAS DISCUSIONES EN LAS QUE TUVE EL HONOR DE PARTICI

PAR EN LAS (ONISIONES UNIDAS, EXPONE EL DIPUTADO PENICHE Bouo 

-}L¡-, HUBO OPORTUNIDAD DE CONTEfvJPLAR LOS PROBLEMAS TÉCNICOS JU

RÍDICOS QUE OFRECÍA LA INICIATIVA PRESIDENCIAL QUE ESTÁ A DIS

CUSIÓN, CONCRETAMENTE SE OFRECfA EL ARDÚO PROBLEMA TÉCNICO DE 

QUE SE ESTABA REVOLUCIONANDO --EMPLEANDO ESTA PALABRA EN SU 

ACEPCIÓN fvlÁS NOBLE-- LA TRADICIÓN PENAL DE LA TERRITORIALIDAD 

ABSOLUTA, ELVIEJJ CONCEPTO DE LOCUA REGITATUM, POR EL CUAL LA 

PENA DE UN SENTENCIADO CON CONDENA DEBE DE PURGARLO EN EL LUGAR 

DONDE SE COMETIÓ EL DEL! TO, TAMBIÉN ES CIERTO QUE NUESTRO DE~ 
RECI-10 ES EVOLUTIVO Y QUE CONSECUENTEMENTE, CON ESTA AFIRMACIÓN, 

AÚN CUANDO EXISTIERE LA DOCTRINA UNIFORME DE LA TERRITORIALIDAD 

ABSOLUTA EN MATERIA PENAL, A MENUDO SE PRESENTA EL FENÓMENO DE 

TRANSFORMACIÓN PARA ROMPER LOS VIEJOS MOLDES CLÁSICOS DE ADOPTAR 
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EN LA MEDIDA EN QUE FAVOREZCA A LA HW.ANIDAD, AL REO Y A LA SOCIE

DAD, NUEVAS TÉCNICAS, AÚN CUANDO CON ELLO SE TRANSGREDEN ARCAICOS 

PRINCIPIOS QUE HABÍAN SIDO DE RESPETO UNIVERSAL"· •. 

DESAFORTUNADAi"1ENTE FUERON ESTA Cf.)\SE DE CRITERIOS LOS QUE 

l"iANEJARON EN ES/\ TRAPISONDA PARA APROBAR 
11

AL ALIMóN" Ul. PRECITA

DA INICIATIVA 1 

"ESTANDO DE ACUERDO, PUES, CON U\. lNI CIATIVA POR SUS FI

NALIDADES HUI''tANÍSTICAS, CONTINÚA DICIÉNDONOS EL DIPUTADO Pi-\NISTA 

PENICHE Bouo, POR SUS FINALIDADES CRISTIANAS, PORQUE EN L'\ 

PR.t\CTICA TM'lBIÉN CONSIDERAMOS QUE i'1.Ó.S PELIGROSO ES PARA LA SO

CIEDAD Y PARA EL PAÍS CONSERVAR EN NUESTRO TERRITORIO REOS SEN

TENCIADOS CON CONDENA QUE HUBIERAN CONETIDO EN SU t'lAYORÍA DELI

TOS CONTRi\ LA SALUD, QUE ES LO QUE GENERAU'iENTE PREDOMINA EN ES

TE TI PO DE DEL.I NCUENTES, PARTI CULARfvlENTE DE NACIONALIDAD NORTE-~ 

AMERICANA, ¡"~\,L\S PELIGROSO ERA PARA EL PAÍS CONSERVARLOS EN NUES

TRO TERRITORIO~ QUE INTERCAMBIARLOS POR MEXICANOS QUE HUBIERAN 
PERPETRADO ALGUNA FALTA DELICTIVA EN EL EXTRANJER0

11
, 

CURIOSAMENTE Y EN FORMA POR DEi'1ÁS EXTRAÑA A NUESTRO EN-

TENDER, ASÍ CONCLUYE EL DIPUTADO PANI STA, PENICHE Bouo: "No 
QUIERO ABANDONAR ESTA TRIBUNA SIN ANTES HACER UNA REFLEXIÓN, 

NO UJI.MADA DE ATENCIÓN PROPIAMENTE, SINO UN/1,. REFLEXIÓN, SOBRE 

LA IMPRESIÓN QUE VA DEJÁNDOSE EN EL AMBIENTE SOCIAL Y EN LA OPI

NIÓN PÚBLlCA, LA SERIE CONSECUTIVA DE REFORMAS LEGALES QUE PAR

TICULARMENTE DE SEIS AÑOS A ESTA PARTE SE "HAN VENIDO PRESENTAN

DO, Y QUE EN SU I Niv\ENSA fv'J.\ YOR ÍA FAVORECEN AL DELI NCUENTE
11 

1 

11 L\ REFLEXIÓN QUE 1'1E ATREVO A HACER DE CARí.\CTER PERSONAL, 

ES POR CUANTO QUE NO DEBE MIRARSE POR EL LEGI SU\ TIVO A SOLA.MENTE 
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UNA DE Lr'\S CARAS DE LA t'iONEDA QUE INTERVIENEN EN LP, FIGURA DELIC

TIV/\ut 

11 EL DELITO, COMO SABEN LOS JURISTAS AQUÍ PRESENTES EN ES

TA AUDIEi~CIA, <· .. SIGUE EXPO~:IENDO FRANCISCO .JosÉ PEr!ICHE Bouo--
NO SOLAI'lENTE SE I NTEGR/-\ CON EL SUJETO ACTIVO, QUE ES EL DELI N·· 

CUENTE, SI NO TANBI ÉN U\ OTRA CAPA DE Lt¡ MONED/-\, QUE ES. EL SUJETO 

PASIVO QUE, CONFORME A LAS ÚLTIMAS DOCTRINAS f\10DERNAS TAMBIÉN DE 

DERECHO PENAL, NO SOLAMENTE ESTÁ INTEGRADO POR EL ELEMENTO PASI

VO VÍCTH1A, SINO CONCRETAMENTE TANBIÉN POR EL ELEMENTO PASIVO 

SOCIEDAD, HAY L.~ Ii"lPRESIÓN DE QUE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LAS 

LEGI SLfi.TURAS FEDERALES Y LOCALES SE HAN PREOCUPADO CONSC rENTE

MENTE, NOBLEMENTE, EFICAZMENTE, EN UNO SOLO DE LOS PILARES SUB

JETIVOS DEL DELITO, EN EL PILAR SUBJETIVO DEL DELINCUENTE O SU
JETO ACTI YO, PERO QUE ELLO NO SEA EN DE TRI MENTO O fvlENOSCABO, O 

PERJUICIO DEL OTRO SUJETO TANBIÉN ffV\POHTANTE Y MUCHAS VECES ME.,. 

NOSPRECIADO, CUAL ES Ló, SOCIEDAD OFENDIDA CON EL DEUTO Y PARTI

CULARfvlENTE LO. VÍCTIHI-\ U OFENDID0
11

, -15-

PoR SU PARTE EL DIPUTADO .L\NTONIO RIVA PALACIO, MANIFESTÓ 

QUE 
11

ES INNEGABLE QUE EL DICTM1EN VIENE A REPRESENTAR, EN EL 

PRESENTE CI\SO, EL ESTUDIO MÁS CONCIENZUDO Y MEDITADO QUE UNA 

COMISIÓN PUEDA H,ó,CER DE UNA INICIATIVA, PERO. ESTE ESTUDIO SE 

EFECTUÓ EN VIRTUD DE LA TRASCENDENCIA QUE LA INICIATIVA REVIS
TE 1,., 

11EL AGREGAR UN 5 PÁRRAFO AL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL 

QUE PERMITA EL TRASLADO DE REOS PARA QUE COt•1PURGEN SUS CONDENAS 

EN SUS PAÍSES DE ORIGEN O RESIDEf\!CIA, SATISFACE PLENAMENTE EL 

It-1PERATIVO f<\ÁS ¡\f"¡PUO DEL MODERNO DERECHO PENITENCIARIO, O SEA 

EL DE LA REHABILITACIÓN DEL SENTENCIADO", 
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11
DE NINGUNA MANERA DEBEMOS DE PENSAR, Al CONTEi"lPLAR ESTA 

INICIATIVA, ESPECÍFICAMENTE EN LA NACIONALIDAD DEL SENTENCIADO 

QUE YA A SER TRASLADADO Y SI ACASO PENSAHOS EN ELLA, SOLM1ENTE 

DEBEMOS HACERLO POR LO QUE CORRESPONDE A NUESTROS CONNACIONALES, 

ES DECIR A LOS CIUDADANOS MEXICANOS QUE DESAFORTUNADAMENTE ES

TÁN COMPURGANDO UNA SENTENCIA FUERA DEL PAÍS, PoR LO QUE SE RE

FIERE A LOS REOS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, PUEDEN SER DE CUAL

QUIER NACIONALIDAD PARA NOSOTROS, COMO LEGISLADORES, DEBE SER 

INTRACENDENTE CUAL ES LA NACIONALIDAD DE ESE REO SENTENCIADO QUE 

ESTÁ COMPURGANDO SU CONDENA 11
, 

11
AHORA BIEN, SE DICE QUE DEBEMOS DE REFLEXIONAR MÁS A 

FONDO, Y SI YA FIJAMOS CUAL ES EL FONDO, LA NATURALEZA JURÍDICA 

DE ESTO QUE HEMOS LLAMADO 11GARANTÍA A LA REHABILITACIÓN SOCIAL", 

TENEMOS QUE CONCLUÍR, QUE NO INTERESA CUAL ES EL DELITO, lo 
VAMOS A REHABILITAR CUALQUIERA QUE SEA ESE DELITO, Y QUE, LA 

MANIFESTACIÓN ES EN EL SENTIDO EN QUE VAMOS A ABRIR LA PUERTA 

PARA EL EFECTO DE QUE QUIENES HAN ATENTADO CONTRA LA SEGURIDAD 

DEL ESTADO ~1EXICANO OBTENGA UN TRATAMIENTO BENEFICIOSO: ES TO

TALMENTE FALSO, YA QUE EL PROPÓSITO QUE NOS ANIMA ES lA REHAB I LI

TACIÓN, PROPÓSITO EN EL QUE HENOS COINCIDIDO EN CONJUNTO TODOS 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS AQUÍ PRESENTES
11

, 

DE ESTA MANERA CONCLUYE EL DIPUTADO RIVA PALACIO, 
11SÍ ES

TAMOS DE ACUERDO EN CAMBIO, EN QUE DEBEMOS ESTAR ESPECTANTES A 

LA FORti\A EN QUE SE CUMPlAN LOS TRATADOS, Y QUE DEBEf<10S DE OBSC:R

VAR DETENIDAfvlENTE QUE SE VA.YAN REALMENTE A REHABILITAR, QUE NO 

SEA UN PRETEXTO PARA QUE TRANQUILAMENTE SE TRASLADEN A LOS REOS 

Y OBTENGAN BENEFICIOS O LIBERTADES, O LA POSIBILIDAD DE QUE CON 

PAPELES -FALSOS REGRESEN AL PAÍS, EsE ES UN PROBLEf'lA DISTINTO, 

QUE NADA TIENE QUE VER CON lA INICIATIVA, NI CON LOS DICTAMENES, ,," 

-16-
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r!NM.NENTE, DE ACUERDO A LA VOTACIÓN NOMINAL DEL ARTÍCULO 

UNICO DEL PROYECTO, FUE EL DE UN TOTAL DE 182 VOTOS EN PRO, APRO

BANDO DEL DICTANEN Y SÓLO 10 EN CONTRA, 

{\HORA BIEN, POR LO QUE HACE A LA 11 CÁMARA REVISORA", EN 

ESTE CASO EL SENADO DE LA REPÚBLICA, DESAFORTUNADAMENTE Y COMO ES 

LÓGICO SUPONER, APROBÓ EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL DIC

TAMEN EN CUESTIÓN PROPUESTO POR LA 11 CÁ1"11l1RA DE ÜRIGE/1(, CON UN 

SÓL0 VOTO EN CONTRA QUE FUE DADO POR EL SEÑOR SENADOR CRUICKSHANK, 

QUIEN AL RESPECTO EXTERNÓ QUE SU OPOSICIÓN AL 11 ACUERDO DE INTER

CAMBIO DE REOS FUE POR SER UNA AFRENTA AL CONGRESO f1EXICAN0,,.
11

, 

11
,,, YA QUE, POR OTRA PARTE, EL 76 POR CIENTO DE LOS PRE

SOS ESTADOUNIDENSES EN f']ÉXICO, SON NARCOTRAFICANTES, ÉSTOS AL 

VOLVER A SU PÁ( S PIENSAN OBTENER SU LIBERTAD POR GESTIONES DE LA 

MAFIA DE NARCOTRAFICANTES 11
, -17-

IL DEcRETO POR EL QUE sE ADrcroNA UN QurNTo PÁRRAFo AL ARTícuLo 

18 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DE LQS EsTADOS UNIDOS ívJE

X!CANOS 

AL t'lARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE· DICE: ESTA--

DOS UNIDOS ~lEXICANOS,- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PREsIDENTE CoNSTITUCIONAL DE Los Es

TADOS UNIDOS Í'1EXICANOS, A SUS HABITANTES SABED: 

QuE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN SE HA SERVIDO DIRIGIRf<1E EL 

SíGUIENTE: 
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D E C R E T O 

EL CoNGREso DE LOS EsTADOS UNIDos i'lEXICANos, EN uso DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CoNSTITUCIÓN GENE

RAL DE LA REPÜBLICA, Y PREVIA LA APROBACIÓN POR L~ MAYORÍA DE L~S 
HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS EsTADOS, DECLARA ADICIONADO CON UN 

QUINTO PÁRRAFO, EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS i1]EX!CANOS 1 

ARTÍCULO UNICO ,- SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

18 DE LA CoNsTITUCIÓN PoLíTICA DE Los EsTADos UNIDOS f'IEXICANos, 

PARA QUEDAR CONO SIGUE: 

11 ,~RTÍ CULO 18,- 1 t t J t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 t.. 1 t t 1 1 ) ~ 1 1 1 t 1 t a t ' 1 • P t t ! t 

f • 1 J t 1 1 t • • • J t ' t !, • ' l 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 ~ • J 1 1 t 1 ~ 1 1 ' 1 • 1 1 • 1 t 1 • 1 ' 1 i 1 ' 1 1 1 1 1 t ; 1 3 

J 1 ~ : ~ J 1 t ! f ! !- 1 ' ! i ! ! ' ' ! 1 t 1_ ' 1 1 1 1 • • 1 • 1 1 1 t t 1 J 1 f l t f 1 1 • 1 1 1 J f t ' ' ' ~ 1 1 ) 1 & ! 

• t j 1 1 f • 1 1 1 ¡ 1 t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l J t 1 ' • 1 ( 1 1 1 1 1 ' • 1 ~ 1 1 1 ! 1 1 1 ' 1 1 1 1 ' f • • t 1 ' ~ 1 1 

Los REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SE ENCUENTREN COfvlPUR

GANDO PENAS EN PAÍSES EXTRANJEROS, PODRÁN SER TRASLADADOS A U\ 

REPÚBLICA PARA QUE CUfvJPLAN SUS CONDENAS CON BASE EN LOS SISTEMAS 

DE READAPTACIÓN SOCIAL PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO, Y LOS REOS 

DE H!\CIONALIDAD EXTRANJERA SENTENCIADOS POR DEUTOS DEL ORDEN FE

DERAL EN TODA LA REPÚBLICA, O DEL FUERO C0l'1ÚN EN EL DISTRITO FE-· 

DERAL, PODRiÍ.N SER TRASU\DADOS AL PAÍS DE SU ORIGEN O RESIDENCIA, 

SUJETÁNDOSE A LOS TRATADOS INTERNACIONALES QUE 3E HAYAN CELEBRA-

DO PARA ESE EFECTO, Los GoBERNADORES DE LOS ESTADOS PODRÁN SO-

LICITAR AL EJECUTIVO FEDERAL, CON APOYO EN LAS LEYES LOCALES RES

PECTIVAS, LA INCLUSIÓN DE REOS DEL. ORDEN COfvlÚN EN DICHOS TRATADOS, 

EL TRASLADO DE LOS REOS SÓLO PODRÁ EFECTUARSE CON SU CONSENTI MI EN-

TO EXPRESO, 
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T R A N S I T O R I O 

ArnfCULO UNICO,··· EL PRESENTE DECRETO ENTRAR/Í. EN VIGOR AL 

DfA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL"DIARIO ÜFICIAL" DE LA FE
DERACIÓN, 

['lÉXICO, D.F., A 29 DE DICIEMBRE DE 1976, --HILDA ANDERSON 

DE RoJAs, S.P.- ENRIQUE RAMÍREZ Y R.l\NÍREZ, D.P.- !'']ARIO CARBALLO 

PAZOS, s.s.- J. REFÜGIO [~AR DE LA RosA, D.S.- RúBRICAS
11

• 

EN Cuti\PLH~IENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL AR

TÍCULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTICA DE LOS EsTADOS UNIDOS filEXI-

CANOS PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRE-

SENTE DECRETO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN LA 
CIUDAD DE Í1lÉXICO, DISTRITO fEDERAL A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE,- JosÉ LóPEZ PORTILLO,-

RúBRICA,- EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, JESÚS REYES HEROLES,-

RúBRICA ,- EL. SECRETARIO DE RELACIONES ExTERIORES, SANTIAGO RoEL 

GARCÍA.- RúBRICA •. -18-

III.- llL:C!:u;.,TO DE PROMULGACIÓN DJ;L TRf.\TADO ENTf?LllÉXICO y LOS 

.E.s.I8Do s.....Jlm.rlQ S l2LBfvl É R I CA S Q~_L~_i.J_¡;_cJ) C I Ó N D E S E..NI.E.M

hl.A..V~~~..s. 

PARA EFECTOS HISTÓRICOS PRINCIPIAREMOS POR TRANSCRIBIR EL 

DECRETO ¡',1EDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL TRATADO DE REFERENCIA, 

Asf TENEMOS QUE: 

11 AL NARGEN UN SELLO CON EL EscUDO NACIONAL QUE DICE: Es
TADOS UNIDOS í·1EXICANOS,- PRESIDENCIA DE u, REPÚBLICA,'' 
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JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CoNSTITUCIONAL DE Los Es
TADos UNIDOS f•1EXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED: 

QuE ux CAMARA DE SENADORES DEL H. CoNGREso DE LA UNióN SE 
HA SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE 

DECRETO 

11 LA CAMARA DE SENADORES DEL H, CoNGRESO DE Los EsTADos 
UNIDOS P1EXICANOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONCEDE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA RE
PÚBLICA, DECRETA: 

ARTÍCULO UNICO,- SE APRUEBA EL TRATADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDos ~lEXICANo~ Y Los EsTADOs UNIDos DE AMÉRICA soBRE LA EJE
cucróN DE SENTENCIAS PENALES, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE r1ÉXICO EL 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, 

MÉXICO, D.F., 30 DE DICIEMBRE DE 1976,- PRESIDENTA, SEN, 
HILDA ANDERSON NEVÁREZ.- SECRETARIO, SEN, ALBERTO A. ALVARADO 
ARÁfV\BURU,- SECRETARIO, SEN, ~]ARIO CARBALLO PAZOS,- RUBRICAS 11

, 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL AR
TÍCULO 89 DE LA CoNSTITUCióN PoLíTicA DE Los EsTADos UNIDos ~1E

xrcANos Y PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL 
PRESENTE DECRETO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
LA CIUDAD DE f'1ÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS SIETE DÍAS DEL MES 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE,- JOSÉ lóPEZ PoRTI
LLO,- RúBRICA,- EL SECRETARIO DE RELACIONES ExTERIORES, SAN
TIAGO RoEL GARCfA,- RúBRICA.- EL SEcRETARIO DE GoBERNACióN, 
JESÚS REYES HEROLES,- RúBRICA''. -19-
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DECRETO DE PROMULGACIÓN DEL TRATADO ENTRE 11ÉXICO Y LOS Es

TADOS UNIDOS DE A"lÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ¡JENALES: 

11 AL fvl.~RGEN UN SELLO CON EL EscUDO NACIONAL, QUE DICE: Es-
TADOS UNIDOS Í11EXI CANOS,- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE DE Los EsTADos UNIDos l~E
xrcANos, A SUS HABITANTES, SABED: 

QuE POR PLENIPOTENCIARIOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA EL 

EFECTO SE FIRMÓ EN LA CIUDAD DE fv]ÉXICO EL DÍA VEINTICINCO DEL fv1ES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, UN TRA

TADO ENTRE LOS ESTADOS UN! DOS Í~EXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES, CUYO TEXTO Y 

FORMA EN ESPAÑOL CONSTAN EN LA COP1A CERTIFICADA ADJUNTA, 

QuE EL ANTERIOR TRATADO FUE APROBADO POR LA H, CÁMARA DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL DÍA TREINTA DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, SEGÚN DE

CRETO PUBLICADO EN EL "DIARIO ÜFICIAL11 DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 

28 DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE. 

QuE EL INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN, FIRMADO POR MÍ EL DÍA 

VEINTIUNO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y SIETE FUE CANJEADO, CON EL PLENIPOTENCIARIO DESIGNADO POR EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A~ÉRICA, EL DÍA TREINTA,Y UNO 

DEL MES DE OCTUBRE DEL PROPIO AÑO, 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN l DEL AR

TÍCULO ÜCHENTA Y NuEVE DE LA (ONSTI TUCI ÓN POLÍTICA DE LOS tSTA-
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DOS U;~IDOS f•!EXICANOS Y, PARA SU DEBIDA OBSERVANCIA, PROMULGO EL 

PRESENTE DECRETO, EN LJ\ RESIDENCrt'\ DEL PoDER EJECUTIVO FEDERAL, 

EN LA CIUDAD DE ¡'lÉXICO, DISTRITO FEDERAL, AL PRIMER DÍA DEL /~ES 
DE NOVIEMB!'<E DEL AÑO DE r1IL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE,- JOSÉ 

LóPEZ PORTILLO,- RúBRICA.- EL SECRETARIO DE RELACIONES ExTERIO-

RES, SANTIAGO RoEL.- RúBRJCA 11
, -20-

11 L~ LICENCIADA GUILLERi'<1IW.l. SÁNCHEZ f•1EZA DE SoUs, ÜFICIAL 

i'AYOR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES CERTIFICA: 

QuE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA OBRA UNO DE LOS 

DOS ORIGINALES DEL TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS f'lEXICANOS Y 

LOS EsTADOS UNIDOS DE Jl.,~lÉRICA, SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

PENALES, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE i'lÉXICO, EL DÍA VEINTICINCO 

DEL JVIES DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, 

CUYO TEXTO Y FORMA EN ESPAf~OL SON LOS SIGUIENTES: 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS f·1EXI CANOS 
Y LOS ESTftDOS UNIDOS DE Ai''1ERICA SOrlRE 

LA EJECUCIOi~ DE SENTENCIA.S PENALES · 

Los EsTADOS UNIDOS 1'1EXICANos Y LOS EsTADOS UNIDOS DE AMÉ

RICA, ANIMADOS POR EL DESEO DE PRESTARSE MUTUAMENTE ASISTENCIA 

SN LA LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD EN LA MEDIDA EN QUE LOS 

EFECTOS DE ÉSTA TRASCIENDEN SUS FRONTERAS Y DE PROVEER A UNA ¡'<JEJOR 

ADMINISTRACIÓN DE Ul. JUSTICIA MEDIANTE LA ADOPCIÓN DE MÉTODOS 

QUE FACILITEN LA REHABILITACIÓN SOCIAL DEL REO, HAN RESUELTO 

CONCLUIR UN TRATADO SOBRE LE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES Y' 

CON TAL FIN, HAN Not·1BRADO SUS PLENI POTENCIARlOS: 

EL PRESIDENTE !JE LOS EsTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL SEÑOR 

LICENCIADO /~LFONSO GARCÍA ROBLES, SECRETARIO DE RELACIONES EXTE

RIORES, Y 
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EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA AL SEÑOR 

JoSEPH JOHN JavA, IYoBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE A1"1ÉRICA EN ['lÉXICO QUIENES, DESPUÉS DE HA

BERSE C0~1UNICADO SUS PLENOS PODERES Y HABERLOS ENCONTRADO EN 

. BUEN/\ Y DEBIDA FOR~1A HAN CONVENIDO EN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO I ,- l. LL\S PENAS IMPUESTAS EN LOS ESTADOS UNI

DOS :"iEXICANOS A NACIONALES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE JiJV\ÉRICA PO

DRÁN SER EXTINGUIDAS EN ESTABLECIMIENTOS PENALES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA O BAJO LA VIGILANCIA DE SUS AUTORIDADES, DE 

CONFORivJIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE TRATADO, 

2, lAs PENAS IMPUESTAS EN LOS EsTADOS UNIDOS DE ,l-\i"1ÉRICA 

A NACIONALES DE LOS ESTADOS UNIDOS filEXICANOS PODRÁN SER EXTI N

GUI DAS EN ESTABLECIMIENTOS PENALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CA

NOS O BAJO LA VIGILANCIA DE SUS AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD CON 

LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE TRATADO, 

ARTÍCULO I l ,- EL PRESENTE TRATADO SE APLICARÁ ÚNICAMEN

TE BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1) QuE EL DELITO POR EL CUAL EL REO FUE DECLARADO CUL

PABLE Y SENTENCIADO SEA TÁMBIÉN GENERALMENTE PUNIBLE EN EL Es

TADO RECEPTOR, EN LA INTELIGENCIA QUE, SIN EfV1BARGO, ESTA CONDI

CIÓN NO SERÁ INTERPRETADA EN EL SENTIDO DE REQUERIR QUE LOS DELI

TOS TIPIFICADOS EN LAS LEYES DE AMBOS EsTADOS SEAN IDÉNTICOS EN 

AQUELLOS ASPECTOS QUE NO AFECTAN A LA ÍNDOLE DEL DELITO, COfV10 POR 

EJEMPLO, U\ CANTIDAD DE LOS BIENES O DEL NUMERARIO SUSTRAÍDO O 

EN LA POSESIÓN DEL REO, O EN LA PRESENCIA DE FACTORES RELATIVOS 

AL COMERCIO INTERESTATAL, 
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2) 0UE EL REO SEA NAC l ONAL DEL ESTADO RECEPTOR, 

3) 0UE EL REO NO ESTÉ DOMICILIADO EN EL ESTADO TRASLADAN-

TE, 

4) QuE EL DELITO NO SEA POLÍTICO EN EL SENTIDO DEL TRATA

DO DE EXTRADICIÓN ::JE 1899 ENTRE LAS PARTES NI TAJ''lPOCO UN DEUTO 

PREVISTO EN LAS LEYES DE 1"1IGRACIÓN O U\S LEYES PURAMENTE MILITA

RES, 

5) 0UE LA PARTE DE LA SENTENCIA DEL REO QUE QUEDE POR 

CUMPLIRSE EN EL 1'\0NENTO DE LA SOLICITUD SEA DE POR LO NENOS SEIS' 

f'1ESES, 

6) QuE NINGÚN PROCEDIMIENTO DE APELACIÓN, RECURSO O JUI

CIO EN CONTRA DE LA SENTENCIA O DE LA PENA ESTÉ PENDIENTE DE RE

SOLUCIÓN EN EL ESTADO TRASLADANTE Y QUE EL TÉRMINO PRESCRITO PA

RA LA APELACIÓN DE LA CONDENA DEL REO HAYA VENCIDO, 

ARTÍCULO I II ,- CADA EsTADO DESIGNARÁ UNA AUTORIDAD QUE 

SE ENCARGARÁ DE EJERCER LAS FUNCIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE 

TRATADO, 

ARTÍCULO IV,- 1) ToDO TRASLADO CONFORME AL PRESENTE 

TRATADO SE INICIARÁ POR LA AUTORIDAD DEL EsTADO TRASLADANTE, NA
DA DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE TRATADO If'lPEDIRÁ A UN REO PRE

SENTAR UNA SOLICITUD AL tSTADO TRASLADANTE PARA QUE CONSIDERE SU 

TRASLADO, 

2) Sr LA AUTORIDAD DEL tSTADO TRASLADANTE CONSIDERA PRO

CEDENTE EL TRASLADO DE UN REO Y SI ÉSTE DA SU CONSENTIN I ENTO EX

PRESO PARA SU TRASLADO, DICHA AUTORIDAD TRANSMITIRÁ UNA SOLICITUD 
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EN ESTE SENTIDO, POR LOS CONDUCTOS DIPLOfV'.ÁTICOS, A LA AUTORIDAD 

DEL EsTADo REcEPTOR, 

3) Sr LA P,UTORI DAD DEL EsTADO RECEPTOR ACEPTA LA SOL! C I-

TUD, LO COMUNICARÁ SIN DEMORA AL ESTADO TRASLADANTE E INICIARÁ 

LOS PROCED!MI ENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL TRASLADO DEL REO, 

Sr NO LO ACEPTA, LO fiARÁ SABER SIN DEt-10RA A LA AUTORIDAD DEL Es

TADO TRASLADANTE, 

L¡) AL DECID! R RESPECTO DEL TRASLADO DE UN REO, LA AUTO-

RIDAD DE CADA UNA DE LAS PARTES TENDRÁ EN CUENTA TODOS LOS FAC

TORES PERTINENTES A LA PROBABILIDAD DE QUE EL TRASLADO CONTRI

BUYA A LA REHABILITACIÓN SOCIAL DEL REO, INCLUYENDO LA ÍNDOLE 

Y GRAVEDAD DEL DELITO Y LOS ANTECEDENTES PENALES DEL REO, SI LOS 

TUVIERE: LAS CONDICIONES DE SU SALUD: LOS VÍNCULOS QUE POR RE

SIDENCIA, PRESENCIA EN EL TERRITORIO, RELACIONES FAMILIARES U 

OTROS MOTIVOS, PUEDA TENER CON LA VIDA SOCIAL DEL ESTADO TRASLA

DANTE Y DEL EsTADO RECEPTOR, 

5) Sr EL REO FUE SENTENCIADO POR LOS TRIBUNALES DE UN 

EsTADO DE UNA DE LAS PARTES, SERÁ NECESARIO TANTO LA APROBACIÓN 

DE LAS AUTORIDADES DE DICHO ESTADO, COMO DE LA AUTORIDAD FEDE-

RAL. No OBSTANTE, LA AuTORIDAD FEDERAL DEL ESTADO RECEPTOR SERÁ 

RESPONSABLE DE LA CUSTODIA DEL REO, 

6) No SE LLEVARÁ A CABO EL TRASL~DO DEL REO ALGUNO A ME

NOS QUE LA PENA QUE ESTÉ CUMPLIENDO TENGA UNA DURACIÓN DETERi"liNA

DA O QUE LAS AUTORIDADES Aot•HNISTRATIVAS COMPETENTES HAYAN FIJA

DO POSTERIORMENTE SU DURACIÓN. 
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7) EL EsTADO TRASLADANTE PROPORCIONARÁ AL EsTADo REcEPTÓR 

UNA CERTIFICACIÓN QUE INDIQUE EL DELITO POR EL CUAL FUE SENTEN.:. 

CIADO EL REO~ LA DURACIÓN DE PENA, EL TIEHPO YA CUMPLIDO POR EL 

REO Y EL TIEMPO QUE DEBA ABONÁRSELE POR MOTIVOS TALES COMO, ENTRE 

OTROS, TRABAJO, BUENA CONDUCTA O PRISIÓN PREVENTIVA, DICHA CER-

TIFICACIÓN SERÁ TRADUCIDA AL IDIOMA DEL ESTADO RECEPTOR Y DEBI

DAMENTE LEGALIZADA, EL EsTADO TRASLADANTE TAMBIÉN PROPORCIONARÁ 

AL EsTADO RECEPTOR UNA COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA DICTADA 

POR LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y DE CUALESQUIERA MODIFICA-

CIONES QUE HAYA TENIDO, EL ESTADO TRASLAD,<\NTE TAMBIÉN PROPORCIO-

NARÁ TODA INFORf"'ACIÓN ADICIONAL QUE PUEDA SER ÚTIL A LA AUTORI

DAD DEL ESTADO RECEPTOR PARA DETERMINAR EL TRATAMIENTO DEL REO 

CON VISTAS A SU REHABILITACIÓN SOCIAL, 

8) Sr EL EsTADO RECEPTOR CONSIDERA QUE LOS INFORMES PRO

PORCIONADOS POR .EL ESTADO TRASLADANTE NO SON SUFICIENTES PARA 

PERMITIRLE U\ APLICACIÓN DEL PRESENTE TRATADO, PODRÁ SOLICITAR 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, 

9) CADA UNA DE LAS PARTES TOMARÁ LAS fviEDIDAS LEGI SLATI

VAS NECESARIAS y, EN SU CASO, ESTABLECERÉ LOS PROCEDIMIENTOS ADE·

CUADOS, PARA QUE LOS FINES DEL PRESENTE TRATADO, SURTAN EFECTOS 

LEGALES EN SU TERRI-TORIO LAS SENTENCIAS DI CTlillAS POR LOS TRIBU-· 

NA LES DE LA OTRA PARTE, 

ARTÍCULO V,-. 1) LJ\ ENTREGA DEL REO FOR LAS AUTORIDADES 

DEL EsTADO TRASlADANTE A LAS DEL EsTADO RECEPTOR SE EFECTUARÁ 

EN EL LUGAR EN QUE CONVENGAN AMBAS PARTES, I~NTES DEL TRASLADO, 

EL ESTADO TRASLADANTE DAR.t\ AL ESTAQO RECEPTOR LA OPOR.TUNIDAD, SI 

ÉSTE LA ·soLICITA, DE VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL FUNCIONARIO C0/11.

PETENTE CONFORME A LAS LEYES DEL tSTADO RECEPTOR, QUE EL CONSEN-
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TIMI ENTO DEL REO PARA SU TRASLADO FUE OTORGADO VOLUNTARIAMENTE Y 

CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS CONSECUENCIAS INHERENTES, 

2) SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRl\Rro DEL PRESENTE TRATADO, 

EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE UN REO TRASLADADO SE SOMETE

RÁ A LAS LEYES Y PROCEDi."'iÍENTOS DEL EsTADO RECEPTOR, INCLUYENDO 

LA APLICACIÓN DE TODA DISPOSICIÓN RELATIVA A LA CONDENA CONDICIO

NAL Y A LA REDUCCIÓN DEL PERÍODO DE PRISI_ÓN MEDIANTE LIBERTAD 

PREPARATORIA O CUALQUIER OTRA FORMA DE PRELIBERACIÓN, EL EsTADO 

lRASLADANTE CONSERVARÁ, SI N EMBARGO, LA FACULTAD DE INDULTAR AL 

REO O CONCEDERLE AM~ISTÍA Y EL ESTADO RECEPTOR, AL RECIBIR AVISO 

DE TAL INDULTO O AMNISTÍA, PONDRÁ Al REO EN LIBERTAD, 

3) NINGUNA SENTENCIA DE PRISIÓN SERÁ EJECUTADA POR EL 

ESTADO RECEPTOR DE ~1ANERA 1'>. PROLONGAR t.J\ DURACIÓN DE LA PENA !~1ÁS 

ALLÁ DE LA FECHA EN QUE QUEDARÍA EXTINGUIDA DE ACUERDO CON LA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DEL EsTADO lRASLADANTE, 

L¡) EL EsTADO RECEPTOR NO PODRÁ REC LAt'IAR EL RE Ef"iBOLSO DE 

LOS GASTOS EN QUE INCURRA CON 1'10TIVO DE U-\ EJECUCIÓN DE LA SEN

TENCIA DEL REO, 

5) lAs AUTORIDADES DE LAS PARTES INTERCA~illiARÁN, CADA 

SEIS MESES, I NFORfv\ES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDE LA EJECUCIÓN DE 

LAS SENTENCIAS DE TODOS LOS REOS TRASLADADOS CONFORME AL PRESENTE 

TRATADO, INCLUYi.:NDO EN PARTICUU1R LOS RELATIVOS A LA EXCARCELI\

CIÓN (LIBERTAD PREPARATORIA O LIBERTAD ABSOLUTA) DE CUALQUIER 

REO, (UALQU I ERA DE LAS PARTES PODRÁ SOLICITAR, EN CUALQUIER MO-

t'lENTO, UN INFORME ESPECIAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDE U\ E,jECU

CIÓN DE UNA SENTENCIA INDIVIDUAL, 
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6) EL HECHO DE QUE UN REO HAYA SIDO TRASLADADO CONFORf'IE 

A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE TRATADO NO AFECTARÁ SUS DERE

CHOS CIVILES EN EL tSTADO RECEPTOR MÁS ALLÁ DE LO QUE PUEDA AFEC

TARLOS, CONFORME A LAS LEYES DEL ESTADO RECEPTOR O DE CUALQUIERA 

DE SUS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL HECHO MISf'\0 DE HABER SIDO OBJE

TO DE UNA CONDENA EN EL ESTADO TRASLADANTE, 

ARTícuLo VI.- EL EsTADO TRASLADANTE TENDRÁ JURISDICCióN 

EXCLUSIVA RESPE.CTO DE TODO PROCEDIMIENTO, CUALQUIERA QUE SEA SU 

.ÍNDOLE, QUE TENGA POR OBJETO IMPUGNAR, MODIFICAR O DEJAR SI N 

EFECTOS LAS SENTENCIAS DICTADAS POR SUS TRIBUNALES, EL ESTADO 

RECEPTOR AL RECIBIR AVISO DEL EsTADO TRASLADANTE DE CUALQUIER 

DECISIÓN QUE AFECTE A UNA SENTENCIA, DEBERÁ ADOPTAR LAS MEDIDAS 

QUE CORRESPONDAN, CONFORME A DICHO AVISO, 

ARTÍCULO VII.- UN REO ENTREGADO PARA LA EJECUCIÓN DE UNA 

SENTENCIA CONFORME AL PRESENTE TRATADO NO PODRÁ SER DETENIDO, 

PROCESADO NI SENTENCIADO EN EL ESTADO RECEPTOR POR EL MISMO DELI-

TO QUE MOTIVÓ LA SENTENCIA A SER EJECUTADA, PARA LOS FINES DE 

ESTE ARTÍCULO, EL ESTADO RECEPTOR NO EJERCITARÁ ACCIÓN PENAL EN 

CONTRA DEL REO POR CUALQUIER DELITO RESPtCTO DEL CUAL EL EJERCI

CIO DE LA ACCIÓN PENAL NO SERÍA POSIBLE CONFORME A LAS LEYES DE 

ESE EsTADO, EN EL CASO DE QUE LA SENTENCIA HUBIERA SIDO IMPUESTA 

POR UNO DE SUS TRIBUNALES, FEDERAL O ESTATAL, 

ARTÍCULO VIII.- 1) EL PRESENTE TRATADO PODRÁ TAMBIÉN 

APLICARSE A PERSONAS SUJETAS A SUPERVISIÓN U OTRAS MEDIDAS CON

FORME A LAS LEYES DE UNA DE LAS PARTES RELACIONADAS CON MENORES 

INFRACTORES, lAs PARTES, DE CONFORMIDAD CON SUS LEYES, ACORDA

RÁN EL TIPO DE TRATAMIENTO QUE SE APLICARÁ A TALES PER~ONAS UNA 

VEZ TRASLADADAS, PARA EL TRASLADO SE: OBTENDRÁ EL CONSENTif'II ENTO 

DE QUIEN ESTÉ LEGALMENTE FACULTADO PARA OTORGARLO, 
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2) PoR ACUERDO ESPECIAL ENTRE LAS PARTES, LAS PERSONAS 

ACUSADAS DE UN DELITO, RESPECTO DE LAS CUALES SE HAYA COMPROBADO 

QUE SUFREN UNi1, ENFERI,!EDAD O AN0i'1ALÍA 1'\ENTAL PODRÁN SER TRASLADA

DAS PARA SER ATENDIDAS EN INSTITUCIONES EN EL PAÍS DE SU NACIO

NALIDAD, 

3) NINGUNA DISPOSICIÓN DE ESTE TRATADO SE INTERPRETARÁ 

EN EL SENTIDO DE LIMITAR LA FACULTAD QUE LAS PARTES PUEDAN TENER 

I NDEPEND IENTEf'lENTE DEL PRESENTE TRATADO PARA CONCEDER O ACEPTAR 

EL TRASLADO DE UN MENOR INFRACTOR U OTRA CLASE DE INFRACTOR, 

ARTÍCULO IX.- PARA LOS FINES DEL PRESENTE TRATADO: 

1) 11
ESTADO TRASLADANTE

11 
SIGNIFICA LA PARTE DE LA CUAL 

EL REO HABRÁ DE SER TRASLADADO, 

2) "ESTADO RECEPTOR" SIGNIFICA LA PARTE A LA QUE EL REO 

HABRÁ DE SER TRASLADADO, 

3) "RE0
11 

SIGNIFICA UNA PERSONA QUE EN EL TERRITORIO DE 

UNA DE LAS PARTES HA SIDO DECLARADO RESPONSABLE DE UN DELITO Y 

SE ENCUENTRA SUJETA, EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA O DE CUALQUIER 

MEDIDA LEGAL ADPTADA EN EJECUCIÓN DE DICHA SENTENCIA, YA SEA A 

PRISIÓN, YA SEA AL RÉGIMEN DE CONDENA CONDICIONAL DE LIBERTAD 

PREPARATORIA O DE CUALQUIER OTRA FORMA DE LIBERTAD SUJETA A VI

GILANCIA, 

4) UN 
11

DOMICILIAD011 SIGNIFICA UNA PERSONA QUE HA RADI

CADO EN EL TERRITORIO DE UNA DE LAS PARTES POR LO MENOS CINCO 

AÑOS CON EL PROPÓSITO DE PERMANECER EN ÉL, 
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ARTÍCULO X.- 1) EL PRESENTE TRATADO ESTAR.~\ SUJETO A RA-

TIFICACIONES, EL CMUE DE RATIFICACIONES TENDRÁ LUGAR EN 

WASHINGTON, 

2) EL PRESENTE TRATADO ENTRARÁ EN VIGOR TREINTA DÍAS DES

PUÉS DEL CANJE DE RATIFICACIONES Y TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TRES 

AÑOS, 

3) Sr NINGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES HUBIERE NOTI

FICADO A LA OTRA NOVENTA DÍAS ANTES DE EXPIRACIÓN DEL PERÍODO 

DE TRES AÑOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO ANTERIOR SU INTENCIÓN 

DE DEJAR QUE EL TRATADO TERMINE, ÉSTE CONTINUARÁ EN VIGOR POR 

OTROS TRES AÑOS Y ASÍ SUCESIVAMENTE DE TRES EN TRES AÑOS, 

HECHO EN LA CIUDAD DE 11ÉXICO, EN DUPLICADO, A LOS VEI NTI

CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y SE! S, EN LOS IDIOíV1AS ESPAÑOL E INGLÉS, SIENDO CADA UNO DE LOS 

TEXTOS IGUALMENTE AUTÉNTICOS, 

PoR Los EsTADOs UNIDos PlExrcANos: 

PoR LOS EsTADOS UNIDos DE AMÉRicA: 

lA PRESENTE ES COPIA FIEL Y COMPLETA EN ESPAÑOL DEL TRA

TADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS P1EXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA SOBRE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES, SUSCRITO EN LA 

CIUDAD DE f'1ÉXICO, EL DÍ.ó, VEINTICINCO DEL MES DE NOVIEMBRE DE fvliL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, 

EXTIENDO LA PRESENTE, EN DOCE PÁGINAS ÚT1LES, EN TLAL TE

LOLCO, DISTRITO FEDERAL, AL PRIMER DÍA DEL MES DE rmVIENBRE DEL 

AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE. A FIN DE INCORPORARLA. AL 
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DECRETO DE PROMULGACIÓN RESPECTIVO,- GUILLERMINA SÁNCHEZ NEZA 

DE SaLís.- RúBRICA. -~21~· 

EXPUESTO LO ANTERLOR, QUISIERA LLAMAR U\ ATENCIÓN SOBRE 

ALGviiOS ASPECTOS QUE EN MÍ CONCEPTO, SON DE CAPITAL IMPORTANCIA, 

COfv!O ES POR EJEMPLO EL QUERER DARLE A LA PENA UN FIN READAPTA TI

VQ, EL QUE REITERAMOS, NUNCA HA TENIDO Y QUE POR LO CONSIGUIENTE 

EN FORMA POR DEti\ÁS DOLOSA, SE LE PRETENDE A LA PENA VINCULAR CON 

DISCIPLINAS QUEPOSEEN OBJETOS DE ESTUDIO COMPLETAMENTE DISTIN~· 

TOS, LLEGANDO AL EXTREMO DE AFI R~1AR QUE PORQUE 11 EL MUNDO HA CAM

BIADO MUCHO, LOS PRINCIPIOS NO PUEDEN APLICARSE INALTERABLEMENTE
11 

Y QUE POR LO TANTO, 
11

HAY QUE SACRIFICARLOS O DARLES UNA VALORA

CIÓN DISTINTA EN BENEFICIO DE LA RESOCIALIZACIÓN DE LOS DELIN

CUENTES", 

No IMPORTANDO SE DIJO TAMBIÉN, ROfV\PER Y TRANSGREDIR LOS 

PRINCIPIOS CLÁSICOS QUE HAN SIDO DE RESPETO UNIVERSAL EN LA ME

DIDA QUE LOS FAVOREZCAN, AMÉN DE QUE SERÍA MÁS PELIGROSO TENER

LOS AQUf, QUE EL ENVIARLOS A QUE ESTtN CON SU FAMILIA, CON SUS 

GENTES, CON SU IDIOMA, QUE SABOREEN SU PROPIA COMIDA, ETC, 

POR OTRO LADO, SE AFIRMÓ QUE EN ÚLTIHA INSTANCIA AL LLE

GAR A ADICIONAR UN QuINTO PARRAFO AL ARTÍCULO 18 DE U. CoN STI

TUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, CUANTiTATIVAMENTE SALDRÍAN BE

NEFICIADOS MÁS f•1EXICANOS QUE NORTEAMERICANOS, 

Así CONCRETAMENTE SE MANEJARON CIFRAS AL 23 DE SEPTIEMBRE 

DE 1976 DE 259 NORTEAMERICANOS SENTENCU1DOS EN TERRITORIO NACIO

NAL DE LOS CUALES SALVO 10 DE ELLOS, ESTABAN TODOS CUfVlPLI ENDO 

CONDENAS POR DEUTOS CONTRA LA SALUD, Y POR LO QUE HACE A LA 

t<\ISMA FECHA, LOS f1EXICANOS RECLUÍDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS SE 
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HABLABA DE MÁS DE 1,500; INCLUSO SE LLEGÓ A SOSTENER QUE PODRÍAN 
SER ALREDEDOR DE 2,000 LOS INTERNOS, 

SIN EMBARGO, LOS INFORMES PROPORCIONADOS POR LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, NOS MUESTRAN OTRA REALIDAD DISTINTA, ASÍ TENEMOS 
QUE A LA FECHA SE HAN LLEVADO A CABO 7 TRASLADOS- CANJES EN LA 
FORMA Y TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN DETALLAMOS: 

ETAPAS 
lA. 
2A. 
3A, 
4A, 
5A. 
6A. 
7A. 

TOTAL.-

NORTEAMERICANOS 
237 
48 
18 
20 
lO 
22 
22 

377 

MEXICANOS 
36 
36 
18 
19 
13 
14 
10 

146 

FRENTE A LA SUMA DE CANJES NOTORIAMENTE PERJUDICIAL -POR 
DESIGUAL- PARA NOSOTROS, ACUSAMOS NUESTRA IGNORANCIA PARA PRE
GUNTAR: GQuÉ CLASE DE INFORMACIÓN LE FUÉ PROPORCIONADA AL SE
ÑOR SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, PARA HABER ASEGURADO UNA VENTAJA 
PARA MÉXICO, AL MENOS CUANTITATIVA, AL CELEBRARSE EL TRATADO CON 
LOS EsTADOS UNIDOS SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES? 

MI RESPUESTA ES QUE DE ESTA f·1ANERA, SE ABDICA ASÍ A TODOS 
.LOS PRINCIPIOS YA REFERIDOS, DE TAL SUERTE QUE NO ES DE EXTRAÑAR, 

QUE SE HAYA PREVISTO EN EL MISMO TRATADO EN FORMA TAN CLARA ESA 
RENUNCIA, ESA SUMISIÓN A LA POTESTAD SOBERANA QUE TIENE SOLAMEN
TE EL ESTADO DE CASTIGAR, TAL COMO REZA EL APARTADO SEGUNDO DEL 
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ARTÍCULO 5 QUE A LA LETRA DICE 
11

SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO 

DEL PRESENTE -TRATADO, EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE UN REO 

TRASLADADO SE SOMETERÁ A LAS LEYES Y PROCEDIMIENTOS DEL ESTADo

RECEPTOR, INCLUYENDO LA APLICACIÓN DE TODA DISPOSICIÓN RELATIVA 

A LA CONDENA CONDICIONAL Y A LA REDUCCIÓN DEL PERÍODO DE PRISIÓN 

MEDIANTE LIBERTAD PREPARATORIA O CUALQUIER FOR~A DE PRELIBERA-

CIÓN, EL EsTADO TRASLADANTE CONSERVARÁ SIN EMBARGO, LA FACULTAD 

DE INDULTAR AL REO O CONCEDERLE AMNISTÍA Y EL ESTADO RECEPTOR, 

AL RECIBIR AVISO DE TAL INDULTO O AMNISTÍA, PONDRÁ AL REO EN LI

BERTAD", 

No QUEREMOS QUE SE OLVIDE EN ESTE MOf"lENTO LA SANA REFLE

XIÓN DEL CLÁSICO i1ANZINI, QUIEN DIÁFANAMENTE EXPRESA QUE 
11

LA 

PENA ESTÁ JUSTIFICADA POR LA NECESIDAD DE INDUCIR A LA OBSER

VANCIA DE DETERMINADOS PRECEPTOS, CON LA MÁS ENÉRGICA SANCIÓN 

DE JUSTICIA, A AQUELLOS SOBRE LOS CUALES IMPERA LA LEY DEL Es
TADO, Y DE ASEGURAR A LA POBLACIÓN ACERCA DE LA ACTIVIDAD DE 

DICHO ESTADO DIRIGIDA AL MANTENIMIENTO Y A LA INTEGRACIÓN DEL 

ORDEN JURÍDICO GENERAL -22- (ARMIGNANI CONCLUYE, 11 LA SOCIE

_DAD TIENE DERECHO AL RESARCIMIENTO DEL DAÑO PÚBLICO -SÓLO POR EL 

MEDIO ADECUADO DEL CASTIGO DE LOS DELINCUENTES
11

, -23-

A MAYOR ABUNDAMIENTO, 110TROS TOi'tAN EN CUENTA PRINCIPALMEN-

TE EL ESTABLECIMIENTO DONDE LA PENA SE CUMPLE, GUILLERÓN, OB-

SERVA QUE PARA EL PÚBLICO LO QUE IMPORTA ES LA GRAVEDAD DE LA 

PENA Y EL LUGAR DONDE ES EJECUTADA, lA RECLUSIÓN EN UNO U 

OTRO ESTABLECIMIENTO, COMO MANIFIESTA LOGOZ, ES LO QUE DETER-

MINA EL JUICIO DE LA OPINIÓN PÚBLICA SOBRE EL LIBERAD0
11

, -24-

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, COMO ES POSIBLE QUE DE ACUERDO 

AL TEXTO MISP'IO DEL TRATADO DE REFERENCIA, QUE PREVEE EN SU AR-
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TÍCULO 2 APARTADO CUARTO, LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA Y TERMINANTE DE 

LLEVAR A CABO UN 11 TRANSLADO DE REOS 11 EN CUANTO QUE SEAN ÉSTOS 

SENTENCIADOS POR DELITOS PREVISTOS EN LEYES f'1IGRATORIAS, COf'iO ES 

EL DEL CASO CONSIDERADO POR EL ARTÍCULO 101 DE LA LEY GENERAL DE 

PoBLACIÓN -25- QUE DICE, 
11 SE Ii"'PONDRÁ PENA HASTA DE DOS AÑOS DE 

PRISIÓN Y MULTA DE DIEZ MIL PESOS, AL EXTRANJERO QUE POR REALI

ZACIÓN DE ACTIVIDADES ILÍCITAS O DESHONESTAS, VIOLA LOS SUPUESTOS 

A QUE ESTÁ CONDICIONADA SU ESTANCIA EN EL PAÍS 11
, 

PoR LO ANTERIOR, NOS ES DABLE DEDUCIR QUE TODOS LOS NOR

TEAMER !CANOS PRESOS POR DELITOS CONTRA Lll. SALUD, FUERON ÉSTOS 

NECESARIAMENTE TAMBIÉN, SENTENCIADOS POR INFRINGIR DICHO PRECEP

TO, Y POR LO CONSIGUIENTE, DE ACUERDO AL TEXTO MISMO DEL APARTA

DO DE REFERENCIA, NO ES POSIBLE EN ESTRICTO DERECHO, lLEVAR A 

CABO DICHO TRASLADO PARA ESA CLASE DE DELINCUENTES, Es PUES LO 

ANTERIOR OTRA MANIFIESTA VIOLACIÓN A NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍ

DICO, 

EN CONCORDANCIA TANTO SON EL TEXTO DEL ARTÍCULO 18 (ONS

TI TUCIONAL QUE EN SU ÚLTIMA PARTE REFIERE CONCRETAMENTE A QUE 
11 EL TRASU\DO DE LOS REOS SÓLO PODRÁ EFECTUARSE CON SU CONSENTI

MIENTO EXPRES0 11 , Y LOS ARTÍCULOS IV, APARTADO SEGUNDO Y V, APAR

TADO PRIMERO, DEL NEFASTO TRATADO ANTES ALUDIDO,RECOGEN EXPLÍ

CITAfvlENTE DICHO PRINCIPIO Y AL CUAL SERGIO GARCÍA RAíV\ÍREZ, LO 

HA LLAMADO EL 11 DE UBRE DISPOSICIÓN POR PARTE DEL RECLUSO, SU

PEDITANDO A LA VOLUNTAD DE ÉSTE LA POSIBILIDAD HISMA DEL TRAS

LAD011, -26-

DE LO ANTES EXPUESTO, NOS CUESTIONM'lOS LO SIGUIENTE: SU-

PONIENDO SIN CONCEDER QUE SS!\ U\ "READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELIN-
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CUENTE" El OBJETIVO Y FIN DE LA PENA, CÓr>iO ES POSiBLE QUE SE DEJE 

AL ARBITRIO VOLUNTARIO DEL DELINCUENTE ( 11 UBRE DISPOSICIÓN POR 

PARTE DEL RECLUS0
11
), UNA FUNC! ÓN DE VI TALÍ SIMA IMPORTANCIA PARA 

EL ESTADO, EN FORMA POR DEMÁS UN !LATERAL, VOLUNTARIA Y AL L.I BRE 

CAPRICHO DEL TRANSGRESOR, EL QUERER READAPTARSE O NO EL SER 

TRASLADADO O NO, SEGÚN CONVENGA A SUS PROPIOS INTERESES, 

SEAMOS CLAROS, LA READAPTACIÓN SOCIAL ES UNA CUESTIÓN IN

DEPENDIENTE A LA PENA, ACCESORIA Y POR DEMÁS SECUNDARIA, Y ES 

POR OTRO LADO, UNA OBLIGACIÓN IRRENUNCIABLE DEL ESTADO El LLE

VARLA A CABO, PERO NUNCA,OBVIAMENTE, EN LOS TÉRMINOS ABSURDOS 

E IRREFLEXIVOS QUE SE PREVEEN EN ESTAS NUEVAS DISPOSICIONES, 

Así PUES, Y DE ACUERDO A LO QUE LOS SEÑORES LEGISLADORES 

BAUTIZARON COMO "GARANTÍA A LA REHABILITACIÓN SociAL" LA ADI

CIÓN AL QurNTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULo 18 DE LA CoNSTITUCIÓN Po
LÍTICA DE LOS ESTADOS lJNIDOS Í11EXICANOS, MATERIA DE ÉSTAS MODES

TAS LÍNEAS, Y AMÉN DE QUE SEGÚN SE DIJO, DEBERÍAMOS ESTAR ES

PECTANTES EN LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE CUMPLAN LOS TRATA

DOS, PARA QUE NO FUERAN PRETEXTO DE BENEFICIOS Y LIBERTADES, ME 

PERMITO TRANSCRIBIR ALGUNAS INFORMACIONES PERIODÍSTICAS, QUE 

MÁS QUE ILUSTRAR NOS LLEVAN A LA CONCLUSIÓN DE AFIR;"'.AR QUE CON 

TODO ESTO, SE HA LOGRADO UN OBJETIVO: LA IMPUNIDAD MÁS ABSOLU-

TA EN ARAS DE LO QUE SE HA LLAMADO LA 
11

RESOC IALI ZAC IÓN
11 

O 
11

RE

ADAPTAC IÓN SOCIAL" DEL DELINCUENTE, 

ExCELSIOR, 13 DE DICIEMBRE DE 1977, 

SAN DIEGO, CAL. (12 -DIC. - 77) AP. 
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TRAS EL ENTUSIASMO INICiAL POR EL REGRESO AL PAÍS Y SU 

REUNIÓN CON SUS FAt'liLIARES, LOS NORTEANER!CANOS TRANSFERIDOS 

DESDE CÁRCELES ~1EXICANAS REANUDARON SU VIDA EN PRISIÓN, MIEN

TRAS AGUARDAN LA DECISIÓN DE LA JUNTA DE LIBERTAD BAJO PALA

BRA SOBRE SUS RESPECTIVOS CASOS, 

11
1-JOY SE EXAMINARÁ LA SITUACIÓN DE 16 DE ESOS PRESOS POR 

ORDEN ALFABÉTICO Y ALGUNOS i"1AÑANA SERÁN PUESTOS EN LIBERTAD 11
, 

DIJO JAMES [•1EKO COORDINADOR DEL PROGRAMA DE CANJE, 

PARA DECIDIR SI SE CONCEDE LA LIBERTAD CONDICIONAL, LA 

JUNTA SE BASA EN LA NATURALEZA DEL DELITO --LA MAYOR PARTE DE 

LOS NORTEAfv1ERICANOS CUMPLÍAN CONDENAS POR DEUTOS VINCULADOS 

CON EL TRÁF !CO DE DROGAS-- AGREGANDO f~EKO QUE SERÁN PUESTOS EN 

LIBERTAD POCO MÁ.S DE LA CUARTA PARTE DE LOS NORTEAMERICANOS 

TRASLADADOS A PRISIONES DEL PAfS, 

SIN E:"lBARGO, EL ALGUACIL DE SAN DIEGO JOHN DUFFY, ASE

GURÓ QUE SE EXAfv\1 NARÁN EXHAUSTIVAMENTE TODOS LOS CASOS A TRA

VÉS DE COMPUTADORAS PARA PREVENIR CUALQUIER PUESTA EN LIBERTAD 

APRESURADA, 

ExCELSIOR, 14 DE DICIEMBRE DE 1977, 

BAJO PALABRA, ESTADOS UNIDOS LIBERÓ A 41 DE LOS REOS LAN-
JEADOS, 

SAN DIEGO, CAL. (13- DIC. - 77) AFP. 

DE LOS 162 PRESOS NORTEAMERICANOS RECIENTEMENTE CANJEA

DOS CON M~XICO, SEGÚN ACUERDO ENTRE AMBOS PA{SES. 41 FUERON LI

BERADOS BAJO PALABRA, HOY AQUÍ, 



- 113 -

CADA PRESO RECIBIÓ ROPA CIVIL Y 100 DÓLARES PARA COSTEAR 

SUS PRIMERAS NECESIDADES, 

DIECIOCHO PRESOS FUERON LIBERADOS ESTA MAÑANA Y 33 ESTA 

TARDE, EN SU MAYORÍA HABÍAN SIDO CONSIGNADOS POR TRÁFICO O PO-

SES! ÓN DE DROGA, 

_QuEDAN ÍNTEGRAMENTE TRANSCRITOS PARA LA HISTORIA Y "ENSE

ÑANZA" DE LAS GENERACIONES FUTURAS, LA ADICIÓN AL PÁRRAFO QuiNTO 

DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EL 

TRATADO QUE DE LA MISMA SE DERIVA, RELACIONADO CON EL TRASLADO 

DE REOS SENTENCIADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

lA INICIATIVA DE ADICIÓN APROBADA POR LA QuiNCUAGÉSIMA 

LEGISLATURA CON ADMIRABLE ORTODOXIA, QUE NOSOTROS ELOGIAMOS 

-PORQUÉ NO- POR SU EXCELENTE SifvlULACIÓN Y FALSEDAD DE SUS AR

GUfvlENTOS, QUE NO HICIERON·OTRA COSA QUE REVELAR SU ABSOLUTA IG

NORANCIA O SU SERVILISMO, SUMISIÓN O SUS CLARAS TENDENCIAS DE 

CONVENIENCIA PERSONALES, 

SóLO ASÍ NOS EXPLICAMOS, AUNQUE SEA INCONCEBIBLE, CÓMO 

EN TAN POCO TIEMPO, TAN POCOS HOMBRES, HAYAN PODIDO CAUSAR TAN 

GRAVE PERJUICIO, AL MANCILLAR DE ESA MANERA LOS SENTIMIENTOS 

DE TANTOS MILLONES DE MEXICANOS, 
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- 1- DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CoN-
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- 6- IBÍDEM. OCTUBRE 28 DE 1976. PAG.4, 

- 7- IBÍDEM. PAG .4. 

- 8- IBÍDEM, PAG.4, 

- 9- IB ÍDEt'l. PAGs,4 Y 5. 
-10- IBÍ DEI"l. Novr EMBRE 4 DE 1976, PAG.6. 

-11- IBÍDEM. PAG .7. 
-12- IBíDEM. PAG .71 

-13- IBÍDEM. PÁG .7, 

-14- IBÍDEM. PAG .7, 
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-15- IBÍDEM. PÁGS.7 y 8. 

PÁGS ,9 y 1n 
.l.Uo 

-17- DIARIO EXCELS!OR, NOVIEMBRE 24 DE 1975. 

-18- PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL, ÜRGANO DEL GOBIERNO CoNs-
TrTUCIONAL DE LOS tSTADOS UNIDOS ~]EXICANOS, EL DÍA 4 
DE FEBRERO DE 1977. 

-19- PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL, ÜRGANO DEL GOBIERNO CONS-
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DE ENERO DE 1977, 
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DE NoviEMBRE DE 1977. 

-21- PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL, ÜRGANO DEL GOBIERNO CoNs-
TITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS f'1EXICANOS, EL DÍA 10 
DE Novr EMBRE DE 1977, 

-22- VICENZO f~ANZI NI, , TRATADO DE DERECHO PENAL, EDITORES 
EDrAR, S.A. BuENOS ArRES 1949. Torv10 IV. PÁG.3, 
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NAL, EDITORIAL TEMIS, BoGOTÁ 1954. VoLÚMEN II. 
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SA EDITORIAL, S.A. 
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JURÍDICA, ANUARIO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, JuLIO 1978, ToMO 1, 
NúM.10. PÁG,658, 
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C O N C l U S I O N E S 

UNICA.- lA ADicióN AL QurNTo PÁRRAFO DEL ARTícuLo ld DE 

LA CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS l'1EXICANOS, ES UNA 

AFRENTA A NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO Y A NUESTRAS INSTITUCIO

NES SOCIO-POLÍTICAS, AL RENUNCIAR .EL ESTADO A SU PODER-DEBER DE 

CASTIGAR, CON RAZONES QUE SE ANTOJAN FÚTILES Y DE BENEFI C !OS ;'-\ÁS 

QUE DUDOSOS, YA QUE DESVÍA Y DESATIENDE EL FIN PRIMORDIAL QUE 

DEBE ACOMPAÑAR A LA PENA, QUE ES LA REINTEGRACIÓN DEL ORDEN Ju

RÍDICO QUE RIGE A LA COJ"lUNIDAD, CUYA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD SE 

QUEBRANTA CON LA COMISIÓN DEL DELITO, OLVIDÁNDOSE QUE A DICHA 

COMUNIDAD SE LE DEBE LA SATISFACCIÓN DEL CASTIGO A LOS INFRACTO

RES Y EL APROVECHAMIENTO DE SU MENSAJE EJEMPLAR, lA EVASIÓN DE 

TODAS ESTAS CONDICIONES GENERAN UN SENTIMIENTO DE DEBILIDAD DES

TRUCTIVO DE LA NECESARIA COHESIÓN Y ARMONÍA QUE DEBE EXISTIR EN 

TODA SOCIEDAD PARA ALCANZAR SUS FINES, 

EL PELIGROSO Y EROSIONANTE SENTIMIENTO DE IMPUNIDAD, ES 

UNA CONSECUENCIA NATURAL DE LOS DUDOSÍSIMOS RESULTADOS QUE SE 

DICE OBTENER CON LOS ARGUMENTOS DE 11 READAPTACIÓN SOCIAL
11
,.

11
RE

SOCIALIZACIÓN11, ETC, PUESTO QUE SUS EFECTOS, INCIERTOS POR SU 

INDIVIDUALIDAD Y ESCASÍSIMO NÚi"lERO, NO SON COMPENSATORIOS A LA 

ABDICACIÓN QUE EL EsTADO HACE DE UNO DE SUS SUPREi"lOS ATRIBUTOS 

QUE ES EL PODER-DEBER DE CASTIGAR; ESTE INTERCAMBIO DE JERAR

QUÍAS, --SE INSISTE-- ES TAN INEQUITATIVO QUE SE ANTOJA INTER

PRETARLO COMO POBRE PRETEXTO PARA OCULTAR O DISifvlULAR LA REVE

RENCIA, 

11 (RÍMEN UBI COW1ISSUM EST PUNIR! DEBET", C.l DE RAPTOR, 

(I'EL DELITO DEBE DE CASTIGARSE DONDE SE COMETIÓ
11
), -1-
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A ¡\U S t'lAESTROS Y COND fSCIPULOS: 

PARA CERRAR MI TÉS! S PROFESIONAL, CONSIDERO NECESARIO DEJAR 

BIEN ESTABLECIDO QUE ME ADHIERO SIN NINGUNA RESERVA A LAS NOR~1AS 

DE LOS ILUSTRES fv1AESTROS QUE CONSULTÉ Y t'v!ENCI ONÉ EN ESTE t'vlCDESTO 

ESTUDIO, POR LO QUE EXPRESO CON SINCERIDAD, QUE SOY Y SERÉ Sifv1PA

TIZANTE DE U\ APLICACIÓN DEL INELUDIBLE CASTIGO AL SUJETO QUE 

QUEBRANTE ·LA LEY, SIN IiY\PORTAR SU CATEGORÍA: PERO TAI"IBIÉN ESTii'-'10 

PRUDENTE HACER .. HINCAPIÉ EN QUE MI POSICIÓN NO DEBE INTERPRETARSE 

DE NINGUNA MANERA COf'10 NECIO CAPRICHO CONSISTENTE EN QUE EL DE

LINCUENTE DEBA PURGAR SU PENA PRECISAMENTE DENTRO DE UN DENI

GRANTE ENREJADO, 

INSISTO Y SEGUIRÉ INSISTIENDO EN QUE EL ESTADO TIENE LA 

l RRE NU NC IAB LE OB U GAC IÓN DE CASTIGAR AL INFRACTOR, EN LA fv\ED l DA 

DE LA GRAVEDAD DE SU FALTA: DE ABAJO HACIA ARRIBA, DESDE LA 

Sii"'PLE AMONESTACIÓN, HASTA LA APLICACIÓN DE LA PENA MÁXIMA, 

CUANDO EL AUTOR, CON SU DELITO, SOCAVE PELIGROSAMENTE LOS CI

MIENTOS DE LA SOCIEDAD, 

EN CONCRETO, PARA FIJAR SÓLIDAMENTE MI CRITERIO SOBRE EL 

CASTIGO, Y ALEJAR TODA SOSPECHA DE SADISMO EN MI CONDUCTA, EX

PRESO QUE SIEMPRE ME ATREVERÉ A ACONSEJAR Y PEDIR LA fv\AYOR BENE

VOLENCIA PARA EL DELINCUENTE, LIMITÁNDOL~, EN TODO CASO, AL RES

PETO QUE MERECE EL DERECHO DE EXIGENCIA A LA PENA, DE LA C'Jiv1UNI

DAD OFENDIDA, 

ESTA SERÁ LA NOR~1A QUE SEGUIRÉ EN EL TRANSCURSO DE i'\I 

CARRERA PROFESIONAL, 

JUNIO DE 1979, 
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